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II. Autoridades y Personal

a) Nombramientos, situaciones e incidencias

DEPARTAMENTO DE CIENCIA, UNIVERSIDAD Y SOCIEDAD DEL CONOCIMIENTO

DECRETO 127/2020, de 23 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se nombra 
a D. Jesús Sturmio Díez Grijalvo, Jefe de Servicio de Transformación Digital en el De-
partamento de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento.

En resolución de la convocatoria efectuada por Orden HAP/990/2020, de 1 de septiembre, 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón” de 20 de octubre de 2020, a propuesta de la Con-
sejera de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento, y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 11.2.c) de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, cuyo texto refundido fue aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 
19 de febrero, y en el artículo 24 del Reglamento de provisión de puestos de trabajo, carrera 
administrativa y promoción profesional de los funcionarios de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto 80/1997, de 10 de junio, se nombra Jefe 
de Servicio de Transformación Digital, Número RPT: 71194, en el Departamento de Ciencia, 
Universidad y Sociedad del Conocimiento, a D. Jesús Sturmio Díez Grijalvo, funcionario de 
carrera del Cuerpo Superior de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Es-
cala de Economistas, con Número Registro Personal ****148557 A2006-81, quien reúne los 
requisitos exigidos en la convocatoria.

Zaragoza, 23 de diciembre de 2020.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
JAVIER LAMBÁN MONTAÑÉS

La Consejera de Ciencia, Universidad
y Sociedad del Conocimiento,
MARÍA EUGENIA DÍAZ CALVO
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b) Oposiciones y concursos

AYUNTAMIENTO DE HUESCA 

RESOLUCIÓN número 6042/2020, de 23 de diciembre, del Ayuntamiento de Huesca, 
relativa a la convocatoria para la cobertura en propiedad, mediante concurso oposición 
y por el sistema de promoción interna, de una plaza de Técnico/a de Gestión de Admi-
nistración General.

Mediante la presente Resolución se resuelve:

Primero.— Aprobar las bases reguladoras de la cobertura en propiedad, por el sistema de 
promoción interna, mediante del sistema de concurso-oposición, de una plaza vacante de 
“Técnico/a de Gestión de Administración General” del Ayuntamiento de Huesca, incluida en la 
Oferta de Empleo Público del año 2017, vacantes en la Plantilla de personal funcionario de la 
Corporación.

Segundo.— Aprobar la convocatoria de las pruebas selectivas para la cobertura en pro-
piedad, por promoción interna, mediante el sistema de concurso-oposición, de una plaza va-
cante de “Técnico/a de Gestión de Administración General” del Ayuntamiento de Huesca, 
cuyas características figuran en el apartado primero de esta Resolución.

Tercero.— Publicar las Bases reguladoras de las pruebas selectivas indicadas en el apar-
tado primero de la parte dispositiva de la presente Resolución, junto con la convocatoria, en 
el “Boletín Oficial de Aragón”, en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”, en el Tablón de 
anuncios de la sede electrónica y en la página web del Ayuntamiento de Huesca (www.huesca.
es). Además, un extracto de dicho anuncio será publicado en el “Boletín Oficial del Estado”.

Huesca, 23 de diciembre de 2020.— El Alcalde, Luis Felipe Serrate.

BASES REGULADORAS PARA LA COBERTURA, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN
Y POR EL SISTEMA DE PROMOCIÓN INTERNA DE UNA PLAZA DE TÉCNICO/A
DE GESTIÓN DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, VACANTE EN LA PLANTILLA

DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE HUESCA

Base primera.— Normas Generales:
1.1. Se convocan pruebas selectivas para proveer, mediante concurso-oposición y por 

promoción interna, una plaza de Técnico de Gestión del Ayuntamiento de Huesca, pertene-
ciente a la Escala de Administración General, Subescala de Gestión, Grupo A, Subgrupo A2, 
incluida en la Oferta de Empleo Público de 2017, vacante en la plantilla de personal funcio-
nario de la Corporación.

1.2. La plaza estará dotada con las retribuciones correspondientes al Grupo A, Subgrupo 
A2, con el Complemento de Destino, trienios, pagas extraordinarias y demás retribuciones 
que le correspondan con arreglo a la legislación aplicable.

1.3. Para lo no previsto expresamente en estas Bases, se estará a lo dispuesto en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas; Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido del Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local; Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón; 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; Texto Re-
fundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por 
Real Decreto 781/1986, de 18 de abril; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se 
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento 
de selección de los funcionarios de la Administración Local; la Ley 8/2013, de 12 de sep-
tiembre, de Coordinación de Policías Locales de Aragón, Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de 
febrero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Ordenación de la Función 
Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón; Decreto 80/1997, de 10 de junio, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de la Provisión de puestos de trabajo, ca-
rrera administrativa y promoción profesional de los funcionarios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón; Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación 
General de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selec-

http://www.huesca.es
http://www.huesca.es
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ción, formación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón, y 
supletoriamente el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administra-
ción del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcio-
narios Civiles del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Base segunda.— Requisitos de los aspirantes:
2.1. Para ser admitidos a este proceso selectivo, los aspirantes deberán reunir los si-

guientes requisitos:
a) Ser funcionario de carrera del Ayuntamiento de Huesca, perteneciente a la Escala de 

Administración General, Subescala Administrativa, Grupo C, Subgrupo C1, y contar al 
menos con dos años de antigüedad, en dicha Escala y Subescala.

b) Titulación: estar en posesión del título de Grado, Diplomado universitario o equivalente. 
Los aspirantes que aleguen estudios equivalentes a los exigidos, habrán de citar la 
disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certifica-
ción expedida en tal sentido por el organismo competente en materia de homologación 
de títulos académicos, que acredite la citada equivalencia.

c) Compatibilidad funcional: no padecer enfermedad, ni impedimento físico o psíquico que 
impida el normal desempeño de las tareas de la plaza.

d) Habilitación: no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Publicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño 
de las funciones públicas por Resolución judicial.

e) Haber abonado la tasa correspondiente, en concepto de derechos de examen.
2.2. Los aspirantes deberán reunir todos los requisitos exigidos en esta Base Segunda a 

fecha de finalización del plazo para la presentación de instancias, y cumplir los mismos du-
rante todo el procedimiento selectivo hasta la fecha del nombramiento.

Base tercera.— Instancias:
3.1. Quienes deseen tomar parte en este proceso selectivo deberán hacerlo constar en 

instancia dirigida al Sr. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Huesca, en la cual los intere-
sados deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones y requisitos de 
capacidad exigidos en la Base Segunda de la convocatoria. El modelo de solicitud de admi-
sión a las pruebas de ingreso, se adjunta en el anexo II de estas mismas Bases.

3.2. Las instancias deberán ir acompañadas de la siguiente documentación, acreditativa 
de que se cumplen los requisitos exigidos en las Bases:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad, los aspirantes de nacio-
nalidad española. Los nacionales de otros Estados, fotocopia del documento que acre-
dite su nacionalidad.

b) Fotocopia compulsada de la titulación exigida, o certificación académica que acredite 
tener cursados y aprobados los estudios completos, así como abonados los derechos 
para la expedición de aquel título. En el caso de haber invocado en la instancia un título 
equivalente a los exigidos en la base segunda, habrá de acompañarse certificado o 
documento expedido por la Administración educativa que acredite la citada equiva-
lencia. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en pose-
sión y aportar fotocopia compulsada de la credencial que acredite la homologación (tí-
tulo académico y en su caso, traducción jurada). Si alguno de estos documentos 
estuviese expedido después de la fecha en que finalizó el plazo de admisión de instan-
cias, deberá justificarse el momento en que concluyeron los estudios.

c) Fotocopias compulsada de los documentos acreditativos de los méritos a valorar en la 
fase de concurso.

d) Justificante acreditativo del abono de los derechos de examen en la cuenta bancaria 
del Ayuntamiento de Huesca en Ibercaja número ES58 2085 2052 0103 00627593.

3.3. Las solicitudes se presentarán en el “Registro General” del Excmo. Ayuntamiento de 
Huesca; o bien por cualquiera de los medios señalados en el articulo 16.4.º de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.4. Las Bases íntegras, reguladoras del proceso selectivo, y la convocatoria se publicarán 
en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca” y en el “Boletín Oficial de Aragón”. Posterior-
mente, se publicará un extracto de la convocatoria del proceso selectivo en el “Boletín Oficial 
del Estado”.

El plazo de presentación de las instancias será de veinte días naturales contados a partir 
del día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el “Boletín Oficial del 
Estado”. Si el término del plazo expirase en día inhábil, se entenderá prorrogado el plazo 
hasta el primer día hábil siguiente.
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3.5. Los derechos de examen serán de 19,40 € para los aspirantes, de conformidad con la 
Ordenanza número 7 Reguladora de la Tasa por la Expedición de Documentos a Instancia de 
Parte del Excmo. Ayuntamiento de Huesca.

3.6. Sólo procederá la devolución de los derechos de examen satisfechos por los aspi-
rantes cuando por causas no imputables al aspirante no tenga lugar el proceso selectivo, 
cuando los ingresos se declaren indebidos por Resolución o sentencia firme, o cuando se 
haya producido una modificación sustancial de las bases de la convocatoria.

3.7. En ningún caso la presentación y pago en la entidad bancaria supondrá sustitución del 
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud en el “Registro General” del Ayun-
tamiento de Huesca.

3.8. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus solici-
tudes, pudiendo únicamente demandar su modificación, mediante escrito motivado dentro del 
plazo de presentación de instancias establecido en el Apartado 4 de esta Base Tercera.

Base cuarta.— Admisión y exclusión de los aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de veinte días para la presentación de instancias, la Corporación 

dictará Resolución, aprobando la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos. Dicha 
Resolución se publicará en el “Boletín Oficial de la Provincia” y en el Tablón de Anuncios de la 
Sede electrónica del Ayuntamiento de Huesca. Dentro de los diez días hábiles siguientes a 
dicha publicación se podrán efectuar reclamaciones contra la lista de aspirantes admitidos y 
excluidos, así como solicitar la subsanación de errores materiales.

4.2. Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión o no 
aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
excluidos del proceso selectivo. Asimismo, durante estos diez días hábiles se podrán pre-
sentar recusaciones o abstenciones en relación con los miembros del Tribunal Calificador, en 
caso de que se haya procedido a su nombramiento junto con la lista provisional de admitidos 
y excluidos en el proceso. Terminado el plazo de diez días para posibles alegaciones, la Cor-
poración dictará resolución aprobando la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos 
en el proceso selectivo. Esta Resolución se publicará en el “Boletín Oficial de la Provincia” y 
en el Tablón de Anuncios de la Sede electrónica del Ayuntamiento de Huesca.

4.3. En el supuesto de que no existieran reclamaciones contra la lista publicada, se enten-
derá elevada a definitiva sin necesidad de nueva Resolución ni publicación.

Base quinta.— Tribunal Calificador:
5.1. El Tribunal Calificador será nombrado mediante Decreto de Alcaldía, y será el encar-

gado de juzgar el proceso selectivo. Su composición colegiada deberá ajustarse a los princi-
pios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y tenderá, en la medida de lo po-
sible, a la paridad entre mujer y hombre; de conformidad con el artículo 60 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público.

5.2. El órgano de selección estará compuesto por el Presidente y cuatro vocales, actuando 
uno de ellos como Secretario.

5.3. Todos los miembros del Tribunal de Selección deberán poseer un nivel de titulación 
igual o superior al exigido para el ingreso en la plaza convocada y habrán de ser funcionarios 
de carrera o personal laboral fijo que pertenezcan al mismo grupo/subgrupo o grupos/sub-
grupos superiores de entre los previstos en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, con relación al grupo/subgrupo en que se integra la plaza convocada y del 
convenio Colectivo vigente del Ayuntamiento de Huesca.

5.4. La pertenencia al Tribunal Calificador será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.5. La Presidencia coordinará la realización del proceso selectivo y dirimirá los posibles 
empates en las votaciones con su voto de calidad. Todos los miembros del Tribunal tendrán 
voz y voto.

5.6. La designación de los miembros titulares y de sus respectivos suplentes se llevará a 
cabo por Decreto del Alcalde, publicándose sus nombres en el “Boletín Oficial de la Provincia”.

Los miembros del Tribunal Calificador deberán de abstenerse de formar parte del mismo 
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, comunicándolo a la Corporación.

Tampoco podrán ser nombrados miembros de los mismos, quienes hubieran realizado 
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la 
publicación de esta convocatoria.
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Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal de Selección cuando 
entiendan que se dan las circunstancias reguladas en el artículo 23 de la citada ley.

5.7. Los miembros suplentes nombrados para componer el Tribunal Calificador podrán 
actuar indistintamente con relación al respectivo titular, excepto una vez iniciada una sesión 
en la que no se podrá actuar alternativamente.

5.8. A solicitud del Tribunal Calificador podrá disponerse la incorporación de asesores es-
pecialistas, para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el órgano 
de selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas y tendrán voz pero 
no voto. Los asesores especialistas serán designados por Decreto de Alcaldía, y estarán su-
jetos a idéntico régimen de abstención y recusación que el previsto para los miembros del 
Tribunal.

5.9. Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, el Tribunal Calificador podrá de-
signar colaboradores administrativos y de servicios, que bajo la supervisión del Secretario del 
Tribunal, en número suficiente, permitan garantizar el adecuado desarrollo del proceso selec-
tivo.

5.10. En los supuestos de ausencia del Presidente titular o suplente, las funciones de Pre-
sidencia serán ejercidas por los Vocales designados siguiendo para ello el orden en que 
hayan sido designados en el Decreto de nombramiento.

5.11. En el supuesto de que, una vez iniciado el proceso selectivo los miembros del Tri-
bunal cesen en los puestos en virtud de los cuales fueron nombrados para formar parte de los 
mismos, continuarán ejerciendo sus funciones en estos, salvo incompatibilidad legal al efecto, 
y hasta la finalización del proceso selectivo.

5.12. Corresponde al Tribunal Calificador en su sesión de constitución fijar la fecha del 
primer ejercicio del proceso selectivo, para lo cual deberá observar que han transcurrido al 
menos quince días hábiles desde la aprobación de la lista definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos.

5.13. El Tribunal Calificador resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de 
las Bases de esta convocatoria durante el desarrollo del proceso selectivo.

5.14. Las presentes Bases se interpretarán en el sentido finalista que mejor garantice la 
preservación de los principios de igualdad, mérito y capacidad.

5.15. A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal Calificador tendrá su 
sede en el Departamento de Personas y Organización de la Corporación, ubicado en el Ayun-
tamiento de Huesca, Plaza de la Catedral, número 1.

5.16. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará a lo dispuesto en los artículos 
15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
A partir de su constitución, el Tribunal para actuar válidamente, requerirá la presencia de la 
mayoría de sus miembros, titulares o suplentes, incluidos los que ejerzan la Presidencia y la 
Secretaría.

5.17. Contra los actos y decisiones del Tribunal Calificador incluidas las peticiones para la 
revisión de exámenes, calificaciones e impugnación de preguntas, así como las que imposi-
biliten la continuación del procedimiento para el interesado o produzcan indefensión y se 
funden en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los artículos 47 y 
48 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, se podrá interponer por el interesado recurso de alzada ante el Alcalde 
del Ayuntamiento de Huesca, de conformidad con lo establecido en el artículo 121 de la citada 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, y ello sin perjuicio de la interposición de cualesquiera otro re-
curso que se estime oportuno.

5.18. El Tribunal Calificador que actúe en este proceso selectivo tendrá la categoría se-
gunda, de conformidad con el artículo 30.1.ºb) del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, 
sobre Indemnizaciones por razón del servicio.

Bases sexta.— Estructura del proceso selectivo:
El proceso selectivo constará de dos fases: oposición y concurso de méritos.
6.1. Fase de oposición: Será previa a la fase de concurso, y tendrá carácter obligatorio y 

eliminatorio, siendo necesaria la superación de los dos ejercicios.
La puntuación máxima en esta fase será de 60 puntos.
A) Primer ejercicio:
 El primer ejercicio consistirá en desarrollar por escrito dos temas: uno de ellos del 

grupo de materias comunes (anexo I), extraído al azar, y otro del grupo de materias 
específicas del temario de la oposición (anexo I), de entre dos extraídos al azar. El 
tiempo máximo de realización del ejercicio será de tres horas.
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 Posteriormente, los dos temas serán leídos literalmente por los opositores en sesión 
pública ante el Tribu nal, que valorará el nivel de los conocimientos expuestos, la capa-
cidad de análisis, el orden y la claridad de exposición, y la corrección en la expresión 
escrita.

 El ejercicio se calificará de 0 a 30 puntos, siendo necesario para superarla obtener una 
puntuación mínima de 15 puntos.

B) Segundo ejercicio:
 Consistirá en desarrollar por escrito un supuesto práctico, relacionado con los temas 

recogidos en el anexo I de las presentes Bases (materias específicas), y más concre-
tamente con el ejercicio de las funciones propias de la plaza. El tiempo máximo de 
realización del ejercicio será de dos horas.

 Para la resolución del supuesto práctico, los opositores podrán hacer uso de los textos 
legales en soporte papel de los que vengan provistos.

 El ejercicio se calificará de 0 a 30 puntos, siendo necesario para superarla obtener una 
puntuación mínima de 15 puntos.

Fase de concurso: Será posterior a la fase de oposición. El valor total de la fase de con-
curso no podrá exceder de 14 puntos, y se regirá por el siguiente baremo:

A) Méritos Generales:
 Este apartado A) se puntuará como máximo con 9 puntos, e incluye los siguientes mé-

ritos:
1. Valoración del puesto de trabajo desarrollado:
 -  Experiencia en puesto de la misma área funcional o sectorial, a razón de 0,10 

puntos por año, hasta un máximo de 1,40 puntos.
 -  Similitud del contenido técnico y especialización del puesto ocupado con el ofer-

tado a razón de 0,20 puntos por año, hasta un máximo de 1,60 puntos.
 - Puntuación máxima para este apartado: 3 puntos.
2. Valoración de la formación y perfeccionamiento profesional:
 - Hasta 20 horas: 0,05 puntos.
 - De 21 a 40 horas: 0,15 puntos.
 - De 41 a 60 horas: 0,30 puntos.
 - De 61 a 80 horas: 0,45 puntos.
 - De 81 a 100 horas: 0,60 puntos.
 - De 101 a 200 horas: 1 punto.
 - De 201 a 300 horas: 1,50 puntos.
 Puntuación máxima a obtener por este apartado: 3 puntos.
3. Valoración de la antigüedad:
 Por cada año de servicios prestados (prorrateándose los períodos inferiores al año): 

0,10 puntos.
 Puntuación máxima por este apartado: 3 puntos.

B) Méritos Específicos:
 Este apartado B) se puntuará como máximo con 5 puntos, e incluye los siguientes mé-

ritos:
4. Por impartir cursos de formación relacionados directamente con el contenido del 

puesto de trabajo:
 - Hasta 20 horas: 0,05 puntos.
 - De 21 a 40 horas: 0,15 puntos.
 - De 41 a 60 horas: 0,30 puntos.
 - De 61 a 80 horas: 0,45 puntos.
 - De 81 a 100 horas: 0,60 puntos.
 - De 101 a 200 horas: 1 punto.
 - De 201 a 300 horas: 1,50 puntos.
 Puntuación máxima a obtener por este apartado: 3 puntos.
5. Por cada titulación superior a la exigida para el puesto convocado: 0,50 puntos hasta 

un máximo de 1 punto.
6. Por publicaciones realizadas y relacionadas con el puesto de trabajo convocado: 

hasta 1 punto.
 En el supuesto de acciones formativas en las que el interesado no acredite su dura-

ción, no se computarán. Los diplomas y certificados de asistencia deberán haber 
sido expedidos u homologados expresamente por centros de formación de funcio-
narios dependientes del Ministerio de Educación o de Administración Pública auto-
nómica o provincial, por el INEM (o equivalente), o por una Universidad pública.
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 También se valorarán los cursos impartidos por centros privados, previa autoriza-
ción o encargo del Ayuntamiento de Huesca; los cursos organizados en aplicación 
de los acuerdos marco de formación continua; y los cursos impartidos por Colegios 
Profesionales y sindicatos.

 No se valorarán los cursos que formen parte de un plan de estudios para la obten-
ción de una titulación académica.

 Los documentos que fueran expedidos en idioma distinto al castellano, deberán de 
acompañarse con la traducción del mismo al idioma de dicha lengua.

 La valoración de los méritos se efectuará, en todo caso, condicionada a su acredi-
tación documental (original o copia compulsada), que se adjuntará a la instancia. En 
consecuencia, los méritos que no resulten suficientemente acreditados, no serán 
objeto de valoración. Por otra parte, en caso de apreciarse por el Tribunal falsedad 
en lo alegado por algún candidato, éste será excluido del proceso selectivo, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que pueda incurrir.

 Los méritos alegados deben poseerse en la fecha de finalización del plazo para la 
presentación de las instancias (y mantenerse durante todo el proceso), no pudiendo 
valorarse méritos obtenidos con posterioridad a dicha fecha.

Base séptima.— Desarrollo del proceso selectivo:
7.1. La fecha de realización del primer ejercicio de la oposición, se hará pública en el “Bo-

letín Oficial de la Provincia” y en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica de la Corpora-
ción. Asimismo, el desarrollo del proceso selectivo también se publicará en la página web 
municipal “www.huesca.es” (Departamento de Personas y Organización).

7.2. Comenzada la práctica del proceso selectivo, el Tribunal Calificador podrá requerir en 
cualquier momento del proceso selectivo a los aspirantes para que acrediten su identidad y 
demás requisitos exigidos en las bases de la convocatoria. Si en algún momento llega a co-
nocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de uno o varios de los requisitos 
exigidos en las bases de la convocatoria, deberá proponer su exclusión al órgano competente 
de la Corporación, quien resolverá, previa audiencia al interesado.

7.3. Los candidatos serán convocados en llamamiento único, y serán excluidos del pro-
ceso selectivo quienes no comparezcan, salvo los supuestos de fuerza mayor debidamente 
justificados, que serán apreciados libremente por el órgano seleccionador y en los que éste 
deberá considerar y valorar la causa y justificación alegada junto al preferente principio de 
riesgo y ventura propio de la participación que todo aspirante asume al concurrir al proceso 
selectivo.

En todo caso, el órgano seleccionador al resolver las peticiones que se le dirijan solici-
tando la modificación de fechas, horario u otros cambios, deberá preservar y asegurar la se-
guridad jurídica y la igualdad de condiciones en la celebración del ejercicio.

7.4. El orden de actuación de los aspirantes en las pruebas de la oposición, de confor-
midad con el sorteo efectuado por la Administración General del Estado, para todas las 
pruebas selectivas que se celebren durante el año 2020, será a partir de la letra “B”. En el 
supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “B”, se 
seguirá el orden alfabético resultante del listado de aspirantes admitidos.

Base octava.— Calificación de los ejercicios.
8.1. La calificación final de la oposición vendrá determinada por la suma de las puntua-

ciones obtenidas en la fase de oposición, más la obtenida en la fase de concurso. En todo 
caso, será necesario haber superado la fase de oposición para que se valoren los méritos de 
los aspirantes en la fase de concurso.

8.2. Una vez finalizado el proceso selectivo, el Tribunal Calificador procederá a sumar la 
puntuación obtenida en cada ejercicio por parte de los aspirantes que hayan superado todos 
los ejercicios, lo que determinará la calificación final de la oposición. Seguidamente, se pro-
cederá a la valoración de los méritos alegados por estos aspirantes, de conformidad con el 
baremo establecido en las Bases. Una vez finalizada dicha valoración, el Tribunal Calificador 
ordenará exponer la relación de aspirantes que se proponen para su nombramiento, de mayor 
a menor puntuación alcanzada, haciéndola pública en el tablón de anuncios de la Sede Elec-
trónica del Ayuntamiento de Huesca.

8.3. En el supuesto de empate en las sumas de las calificaciones obtenidas por los aspi-
rantes, serán criterios para dirimir el mismo y por este orden, en primer lugar la mayor califi-
cación obtenida en el segundo ejercicio; en segundo lugar, la calificación obtenida en el primer 
ejercicio, en tercer lugar la puntuación obtenida en la fase de concurso, y si persiste el em-
pate, se resolverá por sorteo.

http://www.huesca.es
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8.4. Si en cualquier momento del proceso de selección llegara a conocimiento del Tribunal 
que alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente 
convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al Presidente de 
la Corporación, indicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la 
solicitud de admisión a estas pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

8.5. El programa que ha de regir en este proceso selectivo es el que figura en el anexo I 
de esta convocatoria.

Base novena.— Relaciones de aprobados.
9.1. Concluidas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública la relación de aspirantes 

que las hayan superado, con expresión de su nombre, apellidos, y la puntuación obtenida.
Las relaciones antes señaladas se referirán exclusivamente a las calificaciones obtenidas 

en cada una de las pruebas, sin que en ningún caso pueda entenderse que los aspirantes 
comprendidos en ellas hayan superado el proceso selectivo, para lo que será necesario fi-
gurar en la relación definitiva de aprobados prevista en la base 9.2.

9.2. Concluido el proceso selectivo, el Tribunal elevará al Presidente de la Corporación las 
relaciones de aspirantes que, con arreglo a su puntuación total, tuvieran derecho a su nom-
bramiento para el puesto objeto de la presente convocatoria, con expresión de su nombre y 
apellidos, su DNI y las calificaciones obtenidas en el proceso selectivo.

Estas relaciones se publicarán por el Tribunal en la sede electrónica del Ayuntamiento de 
Huesca.

9.3. El Tribunal Calificador no podrá proponer el nombramiento de un número de funciona-
rios superior al número de plazas convocadas, sin que por tanto puedan obtener plaza o 
quedar en situación de expectativa los aspirantes que hubieren aprobado el último ejercicio y 
no figuren en la propuesta que eleve el Tribunal Calificador. Las propuestas que infrinjan esta 
norma serán nulas de pleno derecho. No obstante lo anterior, siempre que se haya propuesto 
el nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de 
asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzca renuncia del aspirante propuesto, 
antes de su nombramiento como funcionario, el Tribunal Calificador podrá proponer el nom-
bramiento del aspirante que, habiendo superado todos los ejercicios del proceso selectivo, 
siga al propuesto en orden de puntuación, para su nombramiento como funcionario. Asimismo, 
en caso de que el aspirante propuesto por el Tribunal Calificador no aportase la documenta-
ción exigida según las Bases Segunda y Tercera, se elevará propuesta de exclusión, que re-
solverá la Corporación, previa audiencia del interesado. En caso de quedar definitivamente 
excluido el aspirante, el Tribunal Calificador podrá proponer el nombramiento del aspirante 
que, habiendo superado todos los ejercicios del proceso selectivo, siga al propuesto en orden 
de puntuación, para su nombramiento como funcionario, con el fin de asegurar la cobertura 
de la plaza.

9.4. Los actos que pongan fin a los procedimientos selectivos deberán ser motivados. La 
motivación de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desa-
rrollo de su cometido de valoración estará referido al cumplimiento de las normas reglamen-
tarias y de las bases de la convocatoria.

Base décima.— Presentación de documentación.
10.1. Los aspirantes propuestos para su nombramiento como funcionario, en el plazo de 

veinte días naturales desde que se haga pública la relación de aprobados, aportarán al De-
partamento de Personas y Organización de la Corporación, los documentos acreditativos de 
que poseen las condiciones exigidas en la Base Segunda y Tercera, entre ellos el siguiente:

- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente discipli-
nario del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

10.2. Si dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza mayor, el aspirante propuesto no 
presentara la documentación exigida o de la misma se dedujese que carece de alguno de los 
requisitos exigidos, no podrá ser nombrado, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en su instancia. El 
Tribunal Calificador elevará propuesta de exclusión que resolverá la Corporación, previa au-
diencia al interesado.

Base decimoprimera.— Toma de posesión.
11.1. Mediante Decreto del Alcalde, se procederá al nombramiento como funcionario de 

carrera de aquel aspirante que haya superado el proceso selectivo, previa notificación a los 
interesados y publicación en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”, estando obligado 
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a tomar posesión en el plazo de treinta días naturales, a partir del día siguiente a la recepción 
de la notificación, compareciendo para ello en el Departamento de Personas y Organización. 
En el acto de toma de posesión se extenderá diligencia que constate que el aspirante toma 
posesión de la plaza, de conformidad con el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril. Quienes 
sin causa justificada, no tomaran posesión o no cumplan las determinaciones señaladas en el 
párrafo precedente, no adquirirán la condición de funcionario de carrera, perdiendo todos los 
derechos derivados del proceso selectivo y del subsiguiente nombramiento.

11.2. El funcionario ocuparán la plaza de “Técnico de Gestión del Ayuntamiento de Huesca”, 
de la Escala de Administración General, del Ayuntamiento de Huesca. Desde su nombra-
miento y toma de posesión, el funcionario queda obligados a utilizar los medios que para el 
ejercicio de sus funciones ponga a su disposición el Ayuntamiento.

Base decimosegunda.— Impugnación del proceso selectivo.
Contra las presentes bases, que son definitivas en vía administrativa puede interponer, 

alternativamente, o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes ante el mismo 
órgano que dictó el acto de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas o, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-admi-
nistrativo de Huesca o aquél en el que tenga su domicilio, a su elección, en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de las mismas en el “Boletín Oficial del 
Estado”. Si optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya pro-
ducido su desestimación por silencio.

Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

ANEXO I
TEMARIO

Materias comunes.
Tema 1. La Constitución española de 1978. Estructura. Características generales. Princi-

pios que informan la Constitución de 1978. Los derechos fundamentales y las libertades pú-
blicas en la Constitución. Garantías y tutela de los derechos fundamentales y las libertades 
públicas en la Constitución. Suspensión.

Tema 2. La Monarquía. Teoría general. La Corona en la Constitución española.
Tema 3. El Poder legislativo. Teoría general. Las Cortes Generales.
Tema 4. El Gobierno. Relaciones entre el Gobierno y el Poder legislativo.
Tema 5. El Consejo General del Poder Judicial. Organización. Competencias. La regula-

ción constitucional de la Justicia.
Tema 6. Organización territorial del Estado. Las comunidades autónomas. Los estatutos 

de autonomía: su significado. Estatuto de Autonomía de Aragón.
Tema 7. La Comunidad Autónoma de Aragón: El Estatuto de Autonomía: estructura. Las 

competencias de la Comunidad de Aragón: potestad legislativa, potestad reglamentaria y 
función ejecutiva.

Tema 8. Administración Pública. Gobierno y Administración: Principios constitucionales de 
la Administración Pública española.

Tema 9. El régimen local español: significado y evolución histórica. La Administración local 
en la Constitución: El principio de autonomía local. La Carta Europea de Autonomía Local.

Tema 10. Las fuentes del Derecho local. Regulación básica del Estado y normativa de la 
Comunidad Autónoma en materia de régimen local. La incidencia de la legislación sectorial en 
el régimen local.

Tema 11. El Derecho Financiero: Concepto y contenido. La Hacienda Local en la Constitu-
ción. El régimen jurídico de las Haciendas locales: criterios inspiradores del sistema de re-
cursos y principios presupuestarios. La Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón. La 
Hacienda de las entidades locales aragonesas. Tutela financiera. El Fondo Local de Aragón.

Tema 12. El sistema tributario español. Principios, estructura y evolución. Especial refe-
rencia a la Ley General Tributaria.

Materias específicas.
Tema 1. El ordenamiento jurídico-administrativo: La Constitución. La Ley. Sus clases. Los 

Tratados Internacionales. El reglamento: concepto y clases. La potestad reglamentaria. Pro-
cedimiento de elaboración. Límites. El control de la potestad reglamentaria.
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Tema 2. El administrado versus ciudadano: concepto y clases. La capacidad de los ciuda-
danos y sus causas modificativas. Derechos e intereses legítimos de los ciudadanos en sus 
relaciones con las administraciones públicas. Las obligaciones de los ciudadanos.

Tema 3. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos: la motivación y 
forma. La eficacia de los actos administrativos: el principio de autotutela declarativa. Condi-
ciones. La notificación: contenido, plazo y práctica. La notificación defectuosa. La publicación. 
La aprobación por otra Administración. La demora y retroactividad de la eficacia.

Tema 4. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho y 
anulabilidad. El principio de conservación del acto administrativo. La revisión de actos y dis-
posiciones por la propia Administración: supuestos. La acción de nulidad, procedimiento, lí-
mites. La declaración de lesividad. La revocación de actos. La rectificación de errores mate-
riales o de hecho.

Tema 5. Disposiciones generales sobre el procedimiento administrativo. Los medios elec-
trónicos aplicados al procedimiento administrativo común. La iniciación del procedimiento: 
clases, subsanación y mejora de solicitudes. Presentación de solicitudes, escritos y comuni-
caciones. Los registros administrativos. Términos y plazos: cómputo, ampliación y tramitación 
de urgencia. Ordenación. Instrucción: intervención de los interesados, prueba e informes.

Tema 6. Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido de la Reso-
lución expresa: principios de congruencia y de no agravación de la situación inicial. La termi-
nación convencional. La falta de Resolución expresa: el régimen del silencio administrativo. 
El desistimiento y la renuncia. La caducidad. La tramitación simplificada del procedimiento 
administrativo común.

Tema 7. Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de recurso 
administrativo. Reglas generales de tramitación de los recursos administrativos. Clases de 
recursos. Procedimientos sustitutivos de los recursos administrativos: conciliación, mediación 
y arbitraje.

Tema 8. La centralidad del ciudadano. La participación ciudadana. La Ley 19/2013, de 9 
de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. La Ley 
8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana 
de Aragón.

Tema 9. La Jurisdicción Contencioso-administrativa. Naturaleza, extensión y límites. Ór-
ganos de la jurisdicción y sus competencias. Las partes: legitimación. El objeto del recurso 
contencioso-administrativo.

Tema 10. La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios del ejercicio de la 
potestad sancionadora. Especialidades del procedimiento en materia sancionadora. Medidas 
sancionadoras administrativas.

Tema 11. La Planificación de recursos humanos: instrumentos. Selección, formación y 
evaluación de los recursos humanos.

Tema 12. El Régimen local: significado y evolución histórica. La Administración Local en la 
Constitución. La Carta Europea de Autonomía Local. La garantía constitucional de la auto-
nomía local: significado, contenido y límites.

Tema 13. El sistema de fuentes del Derecho Local. Regulación básica del Estado y norma-
tiva de las Comunidades Autónomas en materia de Régimen Local. La incidencia de la legis-
lación sectorial sobre el régimen local. La potestad normativa de las entidades locales: Regla-
mentos y Ordenanzas. Procedimiento de elaboración. El Reglamento orgánico. Los Bandos.

Tema 14. El Municipio: Concepto y elementos. El término municipal: el problema de la 
planta municipal. Alteraciones de términos municipales. Legislación básica y legislación auto-
nómica. La población municipal. El Padrón de habitantes. El estatuto de los vecinos. Dere-
chos de los extranjeros.

Tema 15. La organización municipal. Los municipios de régimen común. Órganos necesa-
rios: El Alcalde, Tenientes de Alcalde, el Pleno y la Junta de Gobierno Local. Órganos comple-
mentarios: Comisiones Informativas y otros órganos. Los municipios de gran población: espe-
cialidades de su régimen orgánico-funcional. Los grupos políticos. La participación vecinal en 
la gestión municipal. El concejo abierto. Otros Regímenes especiales.

Tema 16. Las competencias municipales: sistema de determinación. Competencias pro-
pias, delegadas y distintas de las propias. La sostenibilidad financiera de la hacienda local 
como presupuesto del ejercicio de competencias. Los servicios mínimos.

Tema 17. La provincia como entidad local. Organización y competencias. La cooperación 
municipal. Las relaciones entre las Comunidades Autónomas y las Diputaciones Provinciales. 
Regímenes especiales. Las Islas: los Consejos y Cabildos Insulares. Otras Entidades locales. 
Legislación básica y legislación autonómica. Entidades locales de ámbito inferior al municipio. 
Las comarcas. Las mancomunidades de municipios. Las áreas metropolitanas.
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Tema 18. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de gobierno local. Actas, certi-
ficaciones, comunicaciones, notificaciones y publicación de los acuerdos. El Registro de do-
cumentos. La utilización de medios telemáticos.

Tema 19. El personal al servicio de las Corporaciones Locales: Clases y régimen jurídico. 
La función pública local: clases de funcionarios locales. Los instrumentos de organización del 
personal. Los instrumentos reguladores de los recursos humanos: la oferta de empleo, los 
planes de empleo y otros sistemas de racionalización.

Tema 20. La relación estatutaria. Los derechos de los funcionarios locales. Derechos indi-
viduales. Especial referencia a la carrera profesional y a las retribuciones. El régimen de Se-
guridad Social. Derechos colectivos. Sindicación y representación. El derecho de huelga. La 
negociación colectiva.

Tema 21. Los contratos del sector público: delimitación. Tipos de contratos del sector pú-
blico. Contratos sujetos a regulación armonizada. Los principios generales de la contratación 
del sector público: racionalidad, libertad de pactos y contenido mínimo, perfección y forma, la 
información, el régimen de la invalidez y la revisión de decisiones en materia de contratación. 
Las partes en los contratos del sector público. El órgano de contratación. El empresario: ca-
pacidad, prohibiciones, solvencia y clasificación.

Tema 22. La preparación de contratos por las Administraciones Públicas. Clases de expe-
dientes de contratación. La selección del contratista: procedimientos, formas y criterios de 
adjudicación. Garantías. Perfeccionamiento y formalización del contrato. La invalidez de los 
contratos.

Tema 23. El contrato de suministros: régimen jurídico. Ejecución, modificación, cumpli-
miento y resolución.

Tema 24. El contrato de servicios: régimen jurídico. Ejecución, modificación, cumplimiento 
y resolución.

Tema 25. El Presupuesto General de las Entidades locales. Estructura presupuestaria. 
Elaboración y aprobación: especial referencia a las Bases de ejecución del Presupuesto. La 
prórroga del Presupuesto. La ejecución y liquidación del Presupuesto.

Tema 26. La actividad subvencional de las Administraciones Públicas. Procedimientos de 
concesión y gestión de las subvenciones. Reintegro de subvenciones. Control financiero. In-
fracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones.

Tema 27. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres: el principio de igualdad y la tutela contra la discriminación; políticas públicas para la 
igualdad; el derecho al trabajo en igualdad de oportunidades; el principio de igualdad en el 
empleo público.

Tema 28. La Ley de Prevención de Riesgos laborales: objeto y conceptos básicos. Dere-
chos y obligaciones. Principios de la acción preventiva. Disciplinas que la integran. Servicios 
de prevención. Prevención de riesgos laborales en la Administración pública.

Tema 29. La planificación sociocultural: Tendencias actuales.
Tema 30. Comunicación y patrimonio en la gestión cultural. La cultura como factor de de-

sarrollo local.
Tema 31. Programas y presupuestos para la conservación del patrimonio histórico-artístico.
Tema 32. Líneas de intervención del Ayuntamiento de Huesca en materia de cultura. Los 

centros culturales. La organización y la programación de las fiestas en la ciudad de Huesca.
Tema 33. La Red Aragonesa de Espacios Escénicos en Aragón.
Tema 34. La realidad cultural en Huesca. Transversalidad de la intervención cultural.
Tema 35. Las subvenciones a proyectos culturales. Características generales. Principales 

subvenciones en materia de cultura en Aragón. Los planes de subvenciones para las asocia-
ciones culturales de la Diputación Provincial de Huesca y del Gobierno de Aragón.

Tema 36. Programación cultural del Ayuntamiento de Huesca para una sociedad diversa e 
intercultural.

Tema 37. La regulación de los espectáculos públicos, actividades recreativas y estableci-
mientos públicos en Aragón. La normativa aragonesa sobre la celebración de los espectá-
culos públicos y actividades recreativas de carácter ocasional y extraordinario.

Tema 38. Evaluación de los proyectos socioculturales. Estrategias de generación de in-
gresos en el ámbito cultural.

Tema 39. Cultura y juventud. Hábitos culturales de la población joven. Programas de pro-
moción de la cultura entre la población joven: Banco de actividades, muestras artísticas, con-
cursos y otros. Programas de apoyo a la creación cultural de la juventud en Huesca.

Tema 40. La seguridad en los equipamientos y en actos de pública concurrencia. Plan de 
actuación ante las emergencias en centros cívicos. Requisitos mínimos para la implantación 
de un plan: clasificación, equipos, y acciones de emergencia. Implantación.
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Tema 41. Gestión y planificación de equipamientos culturales.
Tema 42. Gestión y organización de un museo en la actualidad. La acción cultural y edu-

cativa en un museo.
Tema 43. La vida asociativa en Huesca. Asociaciones y otras entidades de carácter cul-

tural. Principales programas y proyectos municipales.
Tema 44. Importancia de las manifestaciones culturales tradicionales para la intervención 

cultural. La promoción artística, musical y teatral.
Tema 45. Las webs municipales. Principales softwares de construcción y aplicaciones.
Tema 46. Las redes sociales como elemento de comunicación municipal. Herramientas de 

medición de impactos. Plataformas para contratar la difusión de contenidos.
Tema 47. La comunicación en un ayuntamiento. Alcance de los medios masivos, el uso de 

las notas de prensa. Marketing y publicidad de los proyectos culturales. Nuevos medios de 
difusión de información masiva y sectorial.

Tema 48. Herramientas gráficas para la comunicación de eventos. La edición de imá-
genes.

* Los temas cuyos epígrafes o contenido se refieran a normas jurídicas y a programas o 
servicios municipales, se desarrollaran conforme a las normas, programas o servicios vi-
gentes en el momento de celebración de los ejercicios, sin perjuicio de las referencias que a 
los antecedentes normativos o fácticos puedan exponerse.
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  CBNE0740038 
Exp:12951/2020 

 

Plaza de la Catedral 1, 22002 Huesca CIF P2217300I 
Registro de las Entidades Locales Número 01221259 Teléfono (974) 29 21 00 Fax (974) 29 21 79 

 ANEXO II  
SOLICITUD DE ADMISIÓN 

 
DATOS DE LA CONVOCATORIA: 
 

CONCURSO-OPOSICIÓN PARA LA PROVISIÓN DE 1 PLAZA DE TÉCNICO DE 
GESTIÓN  DE ADMINISTRACIÓN GENERAL (Promoción interna)                                                      
Fecha convocatoria:  

 
    Sistema de acceso:       Promoción interna                  
 

 
 
DATOS DEL/A ASPIRANTE (Obligatorio rellenar todos los apartados: 

 
1º Apellido:                                           2º Apellido: 
Nombre:                                                D.N.I.: 
Fecha de nacimiento: 
Correo electrónico: 
Domicilio (Calle, plaza, número piso): 

 
Municipio:                                             C.P.: 
Provincia:                                              Teléfono contacto: 
 
 

DOCUMENTACIÓN QUE HA DE ADJUNTARSE A LA INSTANCIA: 
 
1.- Fotocopia compulsada del D.N.I. o documento de renovación. 

 2.- Fotocopia compulsada de la titulación exigida. 
3.- Fotocopia compulsada de los méritos a valorar en la fase de concurso. 

 4.- Documento justificativo del abono de los derechos de examen. 
5.- Otra documentación exigida en la convocatoria.  
 
El abajo firmante solicita ser admitido en el proceso selectivo a que se refiere la 

presente instancia y DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella, y que 
reúne las condiciones exigidas para el ingreso en la Función Pública y las 
especialmente señaladas en las Bases de la convocatoria, comprometiéndose a probar 
documentalmente cuantos datos se especifican en ellas. 
 
........................., a ...... de ....................... de 20… 
 

FIRMA 
 
 
 
AL SR. ALCALDE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE HUESCA.- 
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES

ORDEN PRI/1415/2020, de 18 de noviembre, por la que se dispone la publicación del 
convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Alfamén, 
en materia de educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2020/6/0276, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 30 de octubre de 2020, por el Consejero de Educación, Cul-
tura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Alcalde- Presidente del Ayuntamiento de Alfamén, 
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de 
Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, 
del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 18 de noviembre de 2020.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN

Y EL AYUNTAMIENTO DE ALFAMÉN, EN MATERIA DE EDUCACIÓN INFANTIL
DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, a 30 de octubre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 
de octubre de 2020.

Y de otra, el Sr. Alcalde - Presidente del Ayuntamiento de Alfamén en representación del 
Ayuntamiento como titular de la escuela de educación infantil de primer ciclo.

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte con la configuración actual recogida en el Decreto 93/2019, de 
8 de agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formaliza-
ción de convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente 
exigida, atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita 
el desarrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.



cs
v:

 B
O

A2
02

10
11

40
03

14/01/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 8

1166

Esta financiación se enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo Local de 
Aragón a que se refiere el artículo 36 de la Ley 10/2019, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma para 2020. Debido a las características de la materia objeto de la 
ayuda, y de conformidad con el artículo 8.5.c) de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por 
el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al 
Fondo Local de Aragón se podrán conceder subvenciones de forma directa por razones de 
interés público o social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial de la Co-
munidad Autónoma. Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de 
junio.

En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 
que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece, en su 
artículo 12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad 
es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los niños, se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis 
años de edad. Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a 
las Administraciones educativas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina que las administraciones públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar ex-
tenderse el modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer 
que tengan que entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presu-
puestaria disponible se ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y 
técnico de educación infantil, que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando 
este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades autorizadas 
que van a tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica 
la dificultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento 
más adecuado que el de concurrencia. Como se ha señalado, corresponde a las Administra-
ciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con las fa-
milias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y entornos 
educativos que estimulen su desarrollo personal completo. Esta obligación justifica asimismo 
la dificultad de utilizar procedimientos de convocatoria pública, pues supondría hacer com-
petir a entidades todas ellas garantes de un servicio público y en cuyo ámbito de actuación 
nadie más puede concurrir con ellas. En cada municipio la obligación de complementar la 
labor de las familias proporcionando a los niños entornos educativos que estimulen su desa-
rrollo personal completo se lleva a cabo mediante la oferta de plazas públicas de educación 
infantil que oferta el propio municipio o comarca en su caso, sin que pueda entrar en concu-
rrencia ninguna otra entidad, que prestará ese servicio en otro ámbito territorial y no en ese 
concreto municipio. Fijar la concurrencia entre municipios para la obtención de estas ayudas 
a través de factores tales como la población atendida o su tasa de natalidad, supondría dar 
un tratamiento desfavorable a aquellos municipios que tienen más dificultades en la presta-
ción de estos servicios, lo que sería contraproducente para la vertebración social y territorial 
a la que aluden las bases del fondo local.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, las bases reguladoras para la concesión de subvenciones desti-
nadas a las entidades locales de Aragón que se incluyan en los presupuestos de la Comu-
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nidad Autónoma con cargo al Fondo Local de Aragón han quedado establecidas mediante la 
publicación de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio. Asimismo, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 18 de la Orden anteriormente mencionada el procedimiento de concesión di-
recta en que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario se ha 
realizado conforme lo establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón y en la normativa básica estatal.

El Ayuntamiento de Alfamén es titular de una escuela de educación infantil de primer ciclo 
con 2 unidades de julio de 2020 a junio de 2021 en funcionamiento.

En su virtud,

ACUERDAN

Primero.— Objeto.
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica en la financiación del personal mínimo necesario de la escuela de educación In-
fantil de primer ciclo del Ayuntamiento de Alfamén, de conformidad con lo dispuesto en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del entonces Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 106, de 5 de septiembre de 2005).

Segundo.— Compromisos de las partes.
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos:
I.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Alfamén, se obliga a impartir las 

enseñanzas previstas en la normativa vigente.
II.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Alfamén cubrirá las necesidades 

de escolarización en su zona y tendrá la obligación de escolarizar alumnos con necesidades 
educativas especiales o procedentes de minorías étnicas o culturales.

III.— El Ayuntamiento de Alfamén, mantendrá en funcionamiento durante la vigencia del 
presente convenio, 2 unidades de julio de 2020 a junio de 2021 objeto del mismo así como la 
relación máxima alumnos-profesor por unidad escolar establecida por la administración edu-
cativa.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 distinto al estipulado (en caso de 
que alguna unidad objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este 
tiempo), requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Equidad, en los términos 
establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de 
ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mínimo con un mes de 
antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños y la configuración de 
la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará Resolución expresa de la citada 
Dirección General, que será comunicada al Ayuntamiento, para posteriormente, suscribir la 
correspondiente adenda a este convenio.

IV.— La escuela contará, como mínimo, con un número de profesionales igual al número 
de unidades en funcionamiento. Se compromete a tener por cada seis unidades o fracción un 
maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de personal 
estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homologadas, 
técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de infancia.

La ratio de profesorado por alumno se ajustará a lo establecido con carácter general en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la 
que se establecen los requisitos mínimos e instrucciones técnicas de los centros que impartan 
el primer ciclo de la educación infantil en la Comunidad Autónoma de Aragón, pudiendo reali-
zarse tareas de apoyo a la población de edad infantil de la localidad en la que se sitúe la es-
cuela.

V.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Alfamén garantizará un servicio 
mínimo de 30 horas semanales de lunes a viernes, por unidad escolar.

El Ayuntamiento de Alfamén deberá poner en conocimiento del Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte, los precios que establezca por la prestación del servicio educativo, 
así como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En aplicación del artículo 
14.3 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación con las 
prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso a la vi-
vienda en la Comunidad Autónoma de Aragón, el Ayuntamiento de Alfamén prevé la reserva 
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de una plaza gratuita por unidad para los menores de las familias que se encuentren por de-
bajo del nivel de ingresos definido para la pobreza relativa en función del número de miem-
bros de la unidad familiar, conforme a los indicadores estadísticos disponibles. En todo caso, 
el coste del servicio para todas las unidades de convivencia será progresivo en relación con 
su nivel de renta, valorado conforme a este indicador, sin perjuicio de la prestación económica 
destinada a sufragar la estancia en la escuela infantil.

VI.— El Ayuntamiento de Alfamén cumple los requisitos previstos en el artículo 13.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo aplicable a las Administra-
ciones Públicas.

Según el artículo 6 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, 
la cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación subvencio-
nable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad procedentes de otras administraciones públicas o entidades privadas, sin que en 
ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con éstos, supere el 
coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones que determinaron el 
otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de cualquier tipo de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados por la Entidad Local bene-
ficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o proyecto 
subvencionado, bien superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se hu-
bieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar lugar a la modificación de la Reso-
lución de concesión o bien a su revocación y al reintegro del importe que corresponda.

VII.— En la publicidad, denominación y documentación de la Escuela deberá hacerse 
constar la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, 
según modelo de cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte.

VIII.— El Ayuntamiento de Alfamén acredita estar al día en la obligación de rendir sus 
cuentas de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 30 de di-
ciembre, de la Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de raciona-
lización del gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso de que 
sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de conformidad 
con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. La celebración del presente convenio por parte del beneficiario 
conlleva, así mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados acredita-
tivos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, a 
emitir tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de 
Seguridad Social, como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón.

IX.— El Ayuntamiento de Alfamén debe cumplir las obligaciones que para los beneficiarios 
recoge el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. En parti-
cular, deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo requerimiento y en un 
plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella de las 
obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, 
de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. Una vez trans-
currido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido atendido, la en-
tidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y audiencia al intere-
sado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince días hasta el 
cumplimiento de la obligación.

X.— La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 corres-
ponden al maestro de educación infantil (22.500 euros anuales) y al técnico superior en edu-
cación infantil o técnico especialista en jardín de infancia (14.200 euros anuales). El Gobierno 
de Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de julio de 2020 al mes 
de junio de 2021, la cantidad total de 36.700 €, de los cuales 18.350 € corresponden al ejer-
cicio 2020 y 18.350 € al ejercicio 2021, lo que constituye a su vez el coste total de la actividad 
a subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo en el que se 
desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento de la es-
cuela, esto es, un Maestro de Educación Infantil y un Técnico Superior de Educación Infantil. 
Esta cantidad se destinará a sufragar los gastos del personal mínimo necesario que, de 
acuerdo con las titulaciones establecidas en este convenio, atienda la escuela de educación 
infantil de primer ciclo de Alfamén, en las unidades previstas en la cláusula primera, con cargo 
a la aplicación 18030G/4221/460022/91002 del presupuesto del Departamento de Educación, 
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Cultura y Deporte. Esta financiación estará condicionada a las disponibilidades presupuesta-
rias. Los gastos que podrán ser objeto de este convenio serán las nóminas, seguros sociales 
y pago de la parte correspondiente de las retenciones del Impuesto sobre la renta de las 
personas físicas del citado personal mínimo de estas escuelas.

XI.— El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
a) Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 

el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.
b) Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-

tado a) hasta el viernes 13 de agosto de 2021, inclusive, previas comprobaciones, trá-
mites y fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad 
restante del importe total del convenio.

Tercero.— Justificación.
a) El Ayuntamiento dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del 

gasto realizado desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2020, hasta el 
viernes 12 de febrero de 2021, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Plani-
ficación y Equidad - Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y 
Escolarización - (Parque Empresarial Dinamiza - Av. Ranillas, 5 D - 50018 Zaragoza) y 
deberá presentar:

 - Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según mo-
delo incluido.

 Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes jus-
tificantes:

 - Lista de precios del servicio.
 - Fotocopia de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
 - Recibos individuales justificativos de nómina y pagos al personal, así como los Re-

cibos de Liquidación de Cotizaciones y Relación Nominal de Trabajadores (antiguos 
TC1 y TC2), y recibos de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social.

 - El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, que justificará 
el importe retenido en las nóminas.

 Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de 
pago o transferencias bancarias correspondientes.

 Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, 
en los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad 
local, mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación 
han sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, Resolución o convenio que 
la concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso, se indicará, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

 La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justifi-
cantes indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 
2021, hasta el viernes 13 de agosto de 2021, junto con la certificación expedida como 
anexo II, según modelo incluido.

b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y, por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención, estando obligado el 
Ayuntamiento a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los correspondientes 
intereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 13 de agosto de 2021, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de los procedimientos de 
reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, o de cualquier otra incidencia que pudiera presentarse. Serán causas de resolución 
el incumplimiento, desistimiento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comu-
nicarse fehacientemente con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones a la Directora General de Planificación y Equidad.
Se autoriza a la Directora General de Planificación y Equidad para que, de conformidad 

con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente aplicación, 
dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anticipo previsto 
en el punto XI de la cláusula segunda, así como para acreditar el cumplimiento de la finalidad 
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del presente convenio, previas las justificaciones correspondientes, para el pago de la can-
tidad restante del convenio, si procede.

Sexto.— Jurisdicción.
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 
como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
miento y competencia del orden jurisdiccional contencioso-administrativo de la ciudad de Za-
ragoza.

Séptimo.— Protección de datos.
Las partes se obligan al cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
(RGPD), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. La legitimación para realizar el tratamiento de los datos 
constituye una obligación legal para el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de Aragón y para el Ayuntamiento de Alfamén conforme a lo expuesto en el con-
venio.

Del tratamiento de los datos personales recogidos en la elaboración de este convenio y de 
las actuaciones que se lleven a cabo en aplicación del mismo por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón será responsable la Dirección General de Planificación y 
Equidad. El Ayuntamiento de Alfamén será responsable del tratamiento de los datos perso-
nales en aplicación de este convenio. La finalidad del tratamiento de datos personales que 
realice ésta será con el fin exclusivo de tramitar el presente convenio y, una vez firmado, de 
ejecutarlo en sus términos.

El Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón no comunicará 
datos personales a terceros destinatarios, salvo a aquellas entidades o administraciones a las 
que resulte necesario para el cumplimiento de la finalidad del tratamiento y de las obliga-
ciones legales derivadas del presente convenio.

Se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos 
de carácter personal, así como de limitación y oposición a su tratamiento a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles.

Se podrá consultar información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio.

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829
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ORDEN PRI/1416/2020, de 18 de noviembre, por la que se dispone la publicación del 
convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Alhama de 
Aragón, en materia de educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2020/6/0277, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 9 de noviembre de 2020, por el Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Alcalde- Presidente del Ayuntamiento de Al-
hama de Aragón, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 
10 de febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, 
de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Conve-
nios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 18 de noviembre de 2020.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN

Y EL AYUNTAMIENTO DE ALHAMA DE ARAGÓN, EN MATERIA DE EDUCACIÓN 
INFANTIL DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, 9 de noviembre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 
de octubre de 2020.

Y de otra, el Sr. Alcalde - Presidente del Ayuntamiento de Alhama de Aragón en represen-
tación del Ayuntamiento como titular de la escuela de educación infantil de primer ciclo.

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte con la configuración actual recogida en el Decreto 93/2019, de 
8 de agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formaliza-
ción de convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente 
exigida, atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita 
el desarrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.

Esta financiación se enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo Local de 
Aragón a que se refiere el artículo 36 de la Ley 10/2019, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma para 2020. Debido a las características de la materia objeto de la 
ayuda, y de conformidad con el artículo 8.5.c) de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por 
el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al 
Fondo Local de Aragón se podrán conceder subvenciones de forma directa por razones de 
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interés público o social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial de la Co-
munidad Autónoma. Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de 
junio.

En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 
que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece, en su 
artículo 12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad 
es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los niños, se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis 
años de edad. Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a 
las Administraciones educativas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina que las administraciones públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar ex-
tenderse el modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer 
que tengan que entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presu-
puestaria disponible se ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y 
técnico de educación infantil, que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando 
este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades autorizadas 
que van a tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica 
la dificultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento 
más adecuado que el de concurrencia. Como se ha señalado, corresponde a las Administra-
ciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con las fa-
milias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y entornos 
educativos que estimulen su desarrollo personal completo. Esta obligación justifica asimismo 
la dificultad de utilizar procedimientos de convocatoria pública, pues supondría hacer com-
petir a entidades todas ellas garantes de un servicio público y en cuyo ámbito de actuación 
nadie más puede concurrir con ellas. En cada municipio la obligación de complementar la 
labor de las familias proporcionando a los niños entornos educativos que estimulen su desa-
rrollo personal completo se lleva a cabo mediante la oferta de plazas públicas de educación 
infantil que oferta el propio municipio o comarca en su caso, sin que pueda entrar en concu-
rrencia ninguna otra entidad, que prestará ese servicio en otro ámbito territorial y no en ese 
concreto municipio. Fijar la concurrencia entre municipios para la obtención de estas ayudas 
a través de factores tales como la población atendida o su tasa de natalidad, supondría dar 
un tratamiento desfavorable a aquellos municipios que tienen más dificultades en la presta-
ción de estos servicios, lo que sería contraproducente para la vertebración social y territorial 
a la que aluden las bases del fondo local.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, las bases reguladoras para la concesión de subvenciones desti-
nadas a las entidades locales de Aragón que se incluyan en los presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma con cargo al Fondo Local de Aragón han quedado establecidas mediante la 
publicación de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio. Asimismo, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 18 de la Orden anteriormente mencionada el procedimiento de concesión di-
recta en que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario se ha 
realizado conforme lo establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón y en la normativa básica estatal.
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El Ayuntamiento de Alhama de Aragón es titular de una escuela de educación infantil de 
primer ciclo con 2 unidades de julio de 2020 a junio de 2021 en funcionamiento.

En su virtud,

ACUERDAN

Primero.— Objeto.
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica en la financiación del personal mínimo necesario de la escuela de educación In-
fantil de primer ciclo del Ayuntamiento de Alhama de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en la Orden de 25 de agosto de 2005, del entonces Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte (“Boletín Oficial de Aragón”, número 106, de 5 de septiembre de 2005).

Segundo.— Compromisos de las partes.
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos:
I.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Alhama de Aragón, se obliga a 

impartir las enseñanzas previstas en la normativa vigente.
II.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Alhama de Aragón cubrirá las ne-

cesidades de escolarización en su zona y tendrá la obligación de escolarizar alumnos con 
necesidades educativas especiales o procedentes de minorías étnicas o culturales.

III.— El Ayuntamiento de Alhama de Aragón, mantendrá en funcionamiento durante la vi-
gencia del presente convenio, 2 unidades de julio de 2020 a junio de 2021 objeto del mismo 
así como la relación máxima alumnos-profesor por unidad escolar establecida por la adminis-
tración educativa.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 distinto al estipulado (en caso de 
que alguna unidad objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este 
tiempo), requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Equidad, en los términos 
establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de 
ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mínimo con un mes de 
antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños y la configuración de 
la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará Resolución expresa de la citada 
Dirección General, que será comunicada al Ayuntamiento, para posteriormente, suscribir la 
correspondiente adenda a este convenio.

IV.— La escuela contará, como mínimo, con un número de profesionales igual al número 
de unidades en funcionamiento. Se compromete a tener por cada seis unidades o fracción un 
maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de personal 
estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homologadas, 
técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de infancia.

La ratio de profesorado por alumno se ajustará a lo establecido con carácter general en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la 
que se establecen los requisitos mínimos e instrucciones técnicas de los centros que impartan 
el primer ciclo de la educación infantil en la Comunidad Autónoma de Aragón, pudiendo reali-
zarse tareas de apoyo a la población de edad infantil de la localidad en la que se sitúe la es-
cuela.

V.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Alhama de Aragón garantizará un 
servicio mínimo de 30 horas semanales de lunes a viernes, por unidad escolar.

El Ayuntamiento de Alhama de Aragón deberá poner en conocimiento del Departamento 
de Educación, Cultura y Deporte, los precios que establezca por la prestación del servicio 
educativo, así como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En aplicación 
del artículo 14.3 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación 
con las prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso 
a la vivienda en la Comunidad Autónoma de Aragón, el Ayuntamiento de Alhama de Aragón 
prevé la reserva de dos plazas gratuitas para los menores de las familias que se encuentren 
por debajo del nivel de ingresos definido para la pobreza relativa en función del número de 
miembros de la unidad familiar, conforme a los indicadores estadísticos disponibles. En todo 
caso, el coste del servicio para todas las unidades de convivencia será progresivo en relación 
con su nivel de renta, valorado conforme a este indicador, sin perjuicio de la prestación eco-
nómica destinada a sufragar la estancia en la escuela infantil.
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VI.— El Ayuntamiento de Alhama de Aragón cumple los requisitos previstos en el artículo 
13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo aplicable a las 
Administraciones Públicas.

Según el artículo 6 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, 
la cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación subvencio-
nable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad procedentes de otras administraciones públicas o entidades privadas, sin que en 
ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con éstos, supere el 
coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones que determinaron el 
otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de cualquier tipo de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados por la Entidad Local bene-
ficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o proyecto 
subvencionado, bien superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se hu-
bieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar lugar a la modificación de la Reso-
lución de concesión o bien a su revocación y al reintegro del importe que corresponda.

VII.— En la publicidad, denominación y documentación de la Escuela deberá hacerse 
constar la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, según 
modelo de cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y Deporte.

VIII.— El Ayuntamiento de Alhama de Aragón acredita estar al día en la obligación de 
rendir sus cuentas de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 30 
de diciembre, de la Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de 
racionalización del gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso 
de que sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de confor-
midad con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupues-
taria y Sostenibilidad Financiera. La celebración del presente convenio por parte del benefi-
ciario conlleva, así mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados 
acreditativos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad So-
cial, a emitir tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería Ge-
neral de Seguridad Social, como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

IX.— El Ayuntamiento de Alhama de Aragón debe cumplir las obligaciones que para los 
beneficiarios recoge el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón. En particular, deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo re-
querimiento y en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento 
por aquella de las obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, 
de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de 
Aragón. Una vez transcurrido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera 
sido atendido, la entidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y 
audiencia al interesado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince 
días hasta el cumplimiento de la obligación.

X.— La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 corres-
ponden al maestro de educación infantil (22.500 euros anuales) y al técnico superior en edu-
cación infantil o técnico especialista en jardín de infancia (14.200 euros anuales). El Gobierno 
de Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de julio de 2020 al mes 
de junio de 2021, la cantidad total de 36.700 €, de los cuales 18.350 € corresponden al ejer-
cicio 2020 y 18.350 € al ejercicio 2021, lo que constituye a su vez el coste total de la actividad 
a subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo en el que se 
desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento de la es-
cuela, esto es, un Maestro de Educación Infantil y un Técnico Superior de Educación Infantil. 
Esta cantidad se destinará a sufragar los gastos del personal mínimo necesario que, de 
acuerdo con las titulaciones establecidas en este convenio, atienda la escuela de educación 
infantil de primer ciclo de Alhama de Aragón, en las unidades previstas en la cláusula primera, 
con cargo a la aplicación 18030G/4221/460022/91002 del presupuesto del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte. Esta financiación estará condicionada a las disponibilidades 
presupuestarias. Los gastos que podrán ser objeto de este convenio serán las nóminas, se-
guros sociales y pago de la parte correspondiente de las retenciones del Impuesto sobre la 
renta de las personas físicas del citado personal mínimo de estas escuelas.

XI.— El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
a) Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 

el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.
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b) Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-
tado a) hasta el viernes 13 de agosto de 2021, inclusive, previas comprobaciones, trá-
mites y fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad 
restante del importe total del convenio.

Tercero.— Justificación.
a) El Ayuntamiento dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del 

gasto realizado desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2020, hasta el 
viernes 12 de febrero de 2021, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Plani-
ficación y Equidad - Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y 
Escolarización - (Parque Empresarial Dinamiza - Av. Ranillas, 5 D - 50018 Zaragoza) y 
deberá presentar:

 - Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según mo-
delo incluido.

 Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes jus-
tificantes:

 - Lista de precios del servicio.
 - Fotocopia de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
 - Recibos individuales justificativos de nómina y pagos al personal, así como los Re-

cibos de Liquidación de Cotizaciones y Relación Nominal de Trabajadores (antiguos 
TC1 y TC2), y recibos de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social.

 - El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, que justificará 
el importe retenido en las nóminas.

 Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de 
pago o transferencias bancarias correspondientes.

 Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, 
en los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad 
local, mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación 
han sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, Resolución o convenio que 
la concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso, se indicará, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

 La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justifi-
cantes indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 
2021, hasta el viernes 13 de agosto de 2021, junto con la certificación expedida como 
anexo II, según modelo incluido.

b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y, por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención, estando obligado el 
Ayuntamiento a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los correspondientes 
intereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 13 de agosto de 2021, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de los procedimientos de 
reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, o de cualquier otra incidencia que pudiera presentarse. Serán causas de resolución 
el incumplimiento, desistimiento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comu-
nicarse fehacientemente con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones a la Directora General de Planificación y Equidad.
Se autoriza a la Directora General de Planificación y Equidad para que, de conformidad 

con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente aplicación, 
dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anticipo previsto 
en el punto XI de la cláusula segunda, así como para acreditar el cumplimiento de la finalidad 
del presente convenio, previas las justificaciones correspondientes, para el pago de la can-
tidad restante del convenio, si procede.

Sexto.— Jurisdicción.
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 
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como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
miento y competencia del orden jurisdiccional contencioso-administrativo de la ciudad de Za-
ragoza.

Séptimo.— Protección de datos.
Las partes se obligan al cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
(RGPD), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. La legitimación para realizar el tratamiento de los datos 
constituye una obligación legal para el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de Aragón y para el Ayuntamiento de Alhama de Aragón conforme a lo expuesto en 
el convenio.

Del tratamiento de los datos personales recogidos en la elaboración de este convenio y de 
las actuaciones que se lleven a cabo en aplicación del mismo por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón será responsable la Dirección General de Planificación y 
Equidad. El Ayuntamiento de Alhama de Aragón será responsable del tratamiento de los datos 
personales en aplicación de este convenio. La finalidad del tratamiento de datos personales 
que realice ésta será con el fin exclusivo de tramitar el presente convenio y, una vez firmado, 
de ejecutarlo en sus términos.

El Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón no comunicará 
datos personales a terceros destinatarios, salvo a aquellas entidades o administraciones a las 
que resulte necesario para el cumplimiento de la finalidad del tratamiento y de las obliga-
ciones legales derivadas del presente convenio.

Se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos 
de carácter personal, así como de limitación y oposición a su tratamiento a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles.

Se podrá consultar información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio.

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829
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ORDEN PRI/1417/2020, de 18 de noviembre, por la que se dispone la publicación del 
convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Almonacid 
de la Sierra, en materia de educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2020/6/0278, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 30 de octubre de 2020, por el Consejero de Educación, Cul-
tura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Almo-
nacid de la Sierra, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 
10 de febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, 
de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Conve-
nios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 18 de noviembre de 2020.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN

Y EL AYUNTAMIENTO DE ALMONACID DE LA SIERRA, EN MATERIA DE EDUCACIÓN 
INFANTIL DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, a 30 de octubre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 
de octubre de 2020.

Y de otra, el Sr. Alcalde - Presidente del Ayuntamiento de Almonacid de la Sierra en repre-
sentación del Ayuntamiento como titular de la escuela de educación infantil de primer ciclo.

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte con la configuración actual recogida en el Decreto 93/2019, de 
8 de agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formaliza-
ción de convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente 
exigida, atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita 
el desarrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.

Esta financiación se enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo Local de 
Aragón a que se refiere el artículo 36 de la Ley 10/2019, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma para 2020. Debido a las características de la materia objeto de la 
ayuda, y de conformidad con el artículo 8.5.c) de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por 
el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al 
Fondo Local de Aragón se podrán conceder subvenciones de forma directa por razones de 
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interés público o social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial de la Co-
munidad Autónoma. Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de 
junio.

En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 
que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece, en su 
artículo 12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad 
es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los niños, se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis 
años de edad. Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a 
las Administraciones educativas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina que las administraciones públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar ex-
tenderse el modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer 
que tengan que entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presu-
puestaria disponible se ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y 
técnico de educación infantil, que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando 
este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades autorizadas 
que van a tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica 
la dificultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento 
más adecuado que el de concurrencia. Como se ha señalado, corresponde a las Administra-
ciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con las fa-
milias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y entornos 
educativos que estimulen su desarrollo personal completo. Esta obligación justifica asimismo 
la dificultad de utilizar procedimientos de convocatoria pública, pues supondría hacer com-
petir a entidades todas ellas garantes de un servicio público y en cuyo ámbito de actuación 
nadie más puede concurrir con ellas. En cada municipio la obligación de complementar la 
labor de las familias proporcionando a los niños entornos educativos que estimulen su desa-
rrollo personal completo se lleva a cabo mediante la oferta de plazas públicas de educación 
infantil que oferta el propio municipio o comarca en su caso, sin que pueda entrar en concu-
rrencia ninguna otra entidad, que prestará ese servicio en otro ámbito territorial y no en ese 
concreto municipio. Fijar la concurrencia entre municipios para la obtención de estas ayudas 
a través de factores tales como la población atendida o su tasa de natalidad, supondría dar 
un tratamiento desfavorable a aquellos municipios que tienen más dificultades en la presta-
ción de estos servicios, lo que sería contraproducente para la vertebración social y territorial 
a la que aluden las bases del fondo local.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, las bases reguladoras para la concesión de subvenciones desti-
nadas a las entidades locales de Aragón que se incluyan en los presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma con cargo al Fondo Local de Aragón han quedado establecidas mediante la 
publicación de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio. Asimismo, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 18 de la Orden anteriormente mencionada el procedimiento de concesión di-
recta en que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario se ha 
realizado conforme lo establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón y en la normativa básica estatal.
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El Ayuntamiento de Almonacid de la Sierra es titular de una escuela de educación infantil 
de primer ciclo con 1 unidad de julio de 2020 a junio de 2021 en funcionamiento.

En su virtud,

ACUERDAN

Primero.— Objeto.
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica en la financiación del personal mínimo necesario de la escuela de educación In-
fantil de primer ciclo del Ayuntamiento de Almonacid de la Sierra, de conformidad con lo dis-
puesto en la Orden de 25 de agosto de 2005, del entonces Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte (“Boletín Oficial de Aragón”, número 106, de 5 de septiembre de 2005).

Segundo.— Compromisos de las partes.
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos:
I.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Almonacid de la Sierra, se obliga a 

impartir las enseñanzas previstas en la normativa vigente.
II.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Almonacid de la Sierra cubrirá las 

necesidades de escolarización en su zona y tendrá la obligación de escolarizar alumnos con 
necesidades educativas especiales o procedentes de minorías étnicas o culturales.

III.— El Ayuntamiento de Almonacid de la Sierra, mantendrá en funcionamiento durante la 
vigencia del presente convenio, 1 unidad de julio de 2020 a junio de 2021 objeto del mismo 
así como la relación máxima alumnos-profesor por unidad escolar establecida por la adminis-
tración educativa.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 distinto al estipulado (en caso de 
que alguna unidad objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este 
tiempo), requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Equidad, en los términos 
establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de 
ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mínimo con un mes de 
antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños y la configuración de 
la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará Resolución expresa de la citada 
Dirección General, que será comunicada al Ayuntamiento, para posteriormente, suscribir la 
correspondiente adenda a este convenio.

IV.— La escuela contará, como mínimo, con un número de profesionales igual al número 
de unidades en funcionamiento. Se compromete a tener por cada seis unidades o fracción un 
maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de personal 
estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homologadas, 
técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de infancia.

La ratio de profesorado por alumno se ajustará a lo establecido con carácter general en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la 
que se establecen los requisitos mínimos e instrucciones técnicas de los centros que impartan 
el primer ciclo de la educación infantil en la Comunidad Autónoma de Aragón, pudiendo reali-
zarse tareas de apoyo a la población de edad infantil de la localidad en la que se sitúe la es-
cuela.

V.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Almonacid de la Sierra garantizará 
un servicio mínimo de 30 horas semanales de lunes a viernes, por unidad escolar.

El Ayuntamiento de Almonacid de la Sierra deberá poner en conocimiento del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte, los precios que establezca por la prestación del 
servicio educativo, así como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En 
aplicación del artículo 14.3 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia 
en relación con las prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con 
el acceso a la vivienda en la Comunidad Autónoma de Aragón, el Ayuntamiento de Almonacid 
de la Sierra prevé la reserva de diez plazas gratuitas para los menores de las familias que se 
encuentren por debajo del nivel de ingresos definido para la pobreza relativa en función del 
número de miembros de la unidad familiar, conforme a los indicadores estadísticos disponi-
bles. En todo caso, el coste del servicio para todas las unidades de convivencia será progre-
sivo en relación con su nivel de renta, valorado conforme a este indicador, sin perjuicio de la 
prestación económica destinada a sufragar la estancia en la escuela infantil.
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VI.— El Ayuntamiento de Almonacid de la Sierra cumple los requisitos previstos en el ar-
tículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo aplicable 
a las Administraciones Públicas.

Según el artículo 6 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, 
la cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación subvencio-
nable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad procedentes de otras administraciones públicas o entidades privadas, sin que en 
ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con éstos, supere el 
coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones que determinaron el 
otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de cualquier tipo de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados por la Entidad Local bene-
ficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o proyecto 
subvencionado, bien superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se hu-
bieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar lugar a la modificación de la Reso-
lución de concesión o bien a su revocación y al reintegro del importe que corresponda.

VII.— En la publicidad, denominación y documentación de la Escuela deberá hacerse 
constar la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, según 
modelo de cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y Deporte.

VIII.— El Ayuntamiento de Almonacid de la Sierra acredita estar al día en la obligación de 
rendir sus cuentas de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 30 
de diciembre, de la Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de 
racionalización del gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso 
de que sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de confor-
midad con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupues-
taria y Sostenibilidad Financiera. La celebración del presente convenio por parte del benefi-
ciario conlleva, así mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados 
acreditativos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad So-
cial, a emitir tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería Ge-
neral de Seguridad Social, como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

IX.— El Ayuntamiento de Almonacid de la Sierra debe cumplir las obligaciones que para 
los beneficiarios recoge el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón. En particular, deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo re-
querimiento y en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento 
por aquella de las obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, 
de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de 
Aragón. Una vez transcurrido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera 
sido atendido, la entidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y 
audiencia al interesado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince 
días hasta el cumplimiento de la obligación.

X.— La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 corres-
ponden al maestro de educación infantil (22.500 euros anuales) y al técnico superior en edu-
cación infantil o técnico especialista en jardín de infancia (14.200 euros anuales). El Gobierno 
de Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de julio de 2020 al mes 
de junio de 2021, la cantidad total de 22.500 €, de los cuales 11.250 € corresponden al ejer-
cicio 2020 y 11.250 € al ejercicio 2021, lo que constituye a su vez el coste total de la actividad 
a subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo en el que se 
desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento de la es-
cuela, esto es, un Maestro de Educación Infantil. Esta cantidad se destinará a sufragar los 
gastos del personal mínimo necesario que, de acuerdo con las titulaciones establecidas en 
este convenio, atienda la escuela de educación infantil de primer ciclo de Almonacid de la 
Sierra, en las unidades previstas en la cláusula primera, con cargo a la aplicación 
18030G/4221/460022/91002 del presupuesto del Departamento de Educación, Cultura y De-
porte. Esta financiación estará condicionada a las disponibilidades presupuestarias. Los 
gastos que podrán ser objeto de este convenio serán las nóminas, seguros sociales y pago 
de la parte correspondiente de las retenciones del Impuesto sobre la renta de las personas 
físicas del citado personal mínimo de estas escuelas.

XI.— El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
a) Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 

el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.
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b) Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-
tado a) hasta el viernes 13 de agosto de 2021, inclusive, previas comprobaciones, trá-
mites y fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad 
restante del importe total del convenio.

Tercero.— Justificación.
a) El Ayuntamiento dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del 

gasto realizado desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2020, hasta el 
viernes 12 de febrero de 2021, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Plani-
ficación y Equidad - Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y 
Escolarización - (Parque Empresarial Dinamiza - Av. Ranillas, 5 D - 50018 Zaragoza) y 
deberá presentar:

 - Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según mo-
delo incluido.

 Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes jus-
tificantes:

 - Lista de precios del servicio.
 - Fotocopia de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
 - Recibos individuales justificativos de nómina y pagos al personal, así como los Re-

cibos de Liquidación de Cotizaciones y Relación Nominal de Trabajadores (antiguos 
TC1 y TC2), y recibos de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social.

 - El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, que justificará 
el importe retenido en las nóminas.

 Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de 
pago o transferencias bancarias correspondientes.

 Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, 
en los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad 
local, mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación 
han sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, Resolución o convenio que 
la concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso, se indicará, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

 La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justifi-
cantes indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 
2021, hasta el viernes 13 de agosto de 2021, junto con la certificación expedida como 
anexo II, según modelo incluido.

b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y, por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención, estando obligado el 
Ayuntamiento a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los correspondientes 
intereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 13 de agosto de 2021, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de los procedimientos de 
reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, o de cualquier otra incidencia que pudiera presentarse. Serán causas de resolución 
el incumplimiento, desistimiento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comu-
nicarse fehacientemente con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones a la Directora General de Planificación y Equidad.
Se autoriza a la Directora General de Planificación y Equidad para que, de conformidad 

con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente aplicación, 
dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anticipo previsto 
en el punto XI de la cláusula segunda, así como para acreditar el cumplimiento de la finalidad 
del presente convenio, previas las justificaciones correspondientes, para el pago de la can-
tidad restante del convenio, si procede.

Sexto.— Jurisdicción.
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 
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como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
miento y competencia del orden jurisdiccional contencioso-administrativo de la ciudad de Za-
ragoza.

Séptimo.— Protección de datos.
Las partes se obligan al cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
(RGPD), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. La legitimación para realizar el tratamiento de los datos 
constituye una obligación legal para el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de Aragón y para el Ayuntamiento de Almonacid de la Sierra conforme a lo expuesto 
en el convenio.

Del tratamiento de los datos personales recogidos en la elaboración de este convenio y de 
las actuaciones que se lleven a cabo en aplicación del mismo por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón será responsable la Dirección General de Planificación y 
Equidad. El Ayuntamiento de Almonacid de la Sierra será responsable del tratamiento de los 
datos personales en aplicación de este convenio. La finalidad del tratamiento de datos perso-
nales que realice ésta será con el fin exclusivo de tramitar el presente convenio y, una vez 
firmado, de ejecutarlo en sus términos.

El Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón no comunicará 
datos personales a terceros destinatarios, salvo a aquellas entidades o administraciones a las 
que resulte necesario para el cumplimiento de la finalidad del tratamiento y de las obliga-
ciones legales derivadas del presente convenio.

Se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos 
de carácter personal, así como de limitación y oposición a su tratamiento a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles.

Se podrá consultar información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio.

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829
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ORDEN PRI/1418/2020, de 18 de noviembre, por la que se dispone la publicación del 
convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Almunia 
de San Juan, en materia de educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2020/6/0279, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 3 de noviembre de 2020, por el Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Alcalde- Presidente del Ayuntamiento de Al-
munia de San Juan, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, 
de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 
57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de 
Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 18 de noviembre de 2020.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN

Y EL AYUNTAMIENTO DE ALMUNIA DE SAN JUAN, EN MATERIA DE EDUCACIÓN 
INFANTIL DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, a 3 de noviembre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 
de octubre de 2020.

Y de otra, el Sr. Alcalde - Presidente del Ayuntamiento de Almunia de San Juan en repre-
sentación del Ayuntamiento como titular de la escuela de educación infantil de primer ciclo.

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte con la configuración actual recogida en el Decreto 93/2019, de 
8 de agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formaliza-
ción de convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente 
exigida, atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita 
el desarrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.

Esta financiación se enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo Local de 
Aragón a que se refiere el artículo 36 de la Ley 10/2019, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma para 2020. Debido a las características de la materia objeto de la 
ayuda, y de conformidad con el artículo 8.5.c) de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por 
el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al 
Fondo Local de Aragón se podrán conceder subvenciones de forma directa por razones de 
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interés público o social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial de la Co-
munidad Autónoma. Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de 
junio.

En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 
que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece, en su 
artículo 12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad 
es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los niños, se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis 
años de edad. Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a 
las Administraciones educativas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina que las administraciones públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar ex-
tenderse el modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer 
que tengan que entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presu-
puestaria disponible se ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y 
técnico de educación infantil, que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando 
este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades autorizadas 
que van a tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica 
la dificultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento 
más adecuado que el de concurrencia. Como se ha señalado, corresponde a las Administra-
ciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con las fa-
milias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y entornos 
educativos que estimulen su desarrollo personal completo. Esta obligación justifica asimismo 
la dificultad de utilizar procedimientos de convocatoria pública, pues supondría hacer com-
petir a entidades todas ellas garantes de un servicio público y en cuyo ámbito de actuación 
nadie más puede concurrir con ellas. En cada municipio la obligación de complementar la 
labor de las familias proporcionando a los niños entornos educativos que estimulen su desa-
rrollo personal completo se lleva a cabo mediante la oferta de plazas públicas de educación 
infantil que oferta el propio municipio o comarca en su caso, sin que pueda entrar en concu-
rrencia ninguna otra entidad, que prestará ese servicio en otro ámbito territorial y no en ese 
concreto municipio. Fijar la concurrencia entre municipios para la obtención de estas ayudas 
a través de factores tales como la población atendida o su tasa de natalidad, supondría dar 
un tratamiento desfavorable a aquellos municipios que tienen más dificultades en la presta-
ción de estos servicios, lo que sería contraproducente para la vertebración social y territorial 
a la que aluden las bases del fondo local.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, las bases reguladoras para la concesión de subvenciones desti-
nadas a las entidades locales de Aragón que se incluyan en los presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma con cargo al Fondo Local de Aragón han quedado establecidas mediante la 
publicación de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio. Asimismo, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 18 de la Orden anteriormente mencionada el procedimiento de concesión di-
recta en que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario se ha 
realizado conforme lo establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón y en la normativa básica estatal.
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El Ayuntamiento de Almunia de San Juan es titular de una escuela de educación infantil de 
primer ciclo con 1 unidad de julio de 2020 a junio de 2021 en funcionamiento.

En su virtud,

ACUERDAN

Primero.— Objeto.
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica en la financiación del personal mínimo necesario de la escuela de educación In-
fantil de primer ciclo del Ayuntamiento de Almunia de San Juan, de conformidad con lo dis-
puesto en la Orden de 25 de agosto de 2005, del entonces Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte (“Boletín Oficial de Aragón”, número 106, de 5 de septiembre de 2005).

Segundo.— Compromisos de las partes.
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos:
I.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Almunia de San Juan, se obliga a 

impartir las enseñanzas previstas en la normativa vigente.
II.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Almunia de San Juan cubrirá las 

necesidades de escolarización en su zona y tendrá la obligación de escolarizar alumnos con 
necesidades educativas especiales o procedentes de minorías étnicas o culturales.

III.— El Ayuntamiento de Almunia de San Juan, mantendrá en funcionamiento durante la 
vigencia del presente convenio, 1 unidad de julio de 2020 a junio de 2021 objeto del mismo 
así como la relación máxima alumnos-profesor por unidad escolar establecida por la adminis-
tración educativa.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 distinto al estipulado (en caso de 
que alguna unidad objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este 
tiempo), requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Equidad, en los términos 
establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de 
ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mínimo con un mes de 
antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños y la configuración de 
la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará Resolución expresa de la citada 
Dirección General, que será comunicada al Ayuntamiento, para posteriormente, suscribir la 
correspondiente adenda a este convenio.

IV.— La escuela contará, como mínimo, con un número de profesionales igual al número 
de unidades en funcionamiento. Se compromete a tener por cada seis unidades o fracción un 
maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de personal 
estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homologadas, 
técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de infancia.

La ratio de profesorado por alumno se ajustará a lo establecido con carácter general en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la 
que se establecen los requisitos mínimos e instrucciones técnicas de los centros que impartan 
el primer ciclo de la educación infantil en la Comunidad Autónoma de Aragón, pudiendo reali-
zarse tareas de apoyo a la población de edad infantil de la localidad en la que se sitúe la es-
cuela.

V.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Almunia de San Juan garantizará 
un servicio mínimo de 30 horas semanales de lunes a viernes, por unidad escolar.

El Ayuntamiento de Almunia de San Juan deberá poner en conocimiento del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte, los precios que establezca por la prestación del 
servicio educativo, así como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En 
aplicación del artículo 14.3 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia 
en relación con las prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con 
el acceso a la vivienda en la Comunidad Autónoma de Aragón, el Ayuntamiento de Almunia de 
San Juan prevé la reserva de una plaza gratuita para los menores de las familias que se en-
cuentren por debajo del nivel de ingresos definido para la pobreza relativa en función del nú-
mero de miembros de la unidad familiar, conforme a los indicadores estadísticos disponibles. 
En todo caso, el coste del servicio para todas las unidades de convivencia será progresivo en 
relación con su nivel de renta, valorado conforme a este indicador, sin perjuicio de la presta-
ción económica destinada a sufragar la estancia en la escuela infantil.
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VI.— El Ayuntamiento de Almunia de San Juan cumple los requisitos previstos en el ar-
tículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo aplicable 
a las Administraciones Públicas.

Según el artículo 6 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, 
la cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación subvencio-
nable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad procedentes de otras administraciones públicas o entidades privadas, sin que en 
ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con éstos, supere el 
coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones que determinaron el 
otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de cualquier tipo de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados por la Entidad Local bene-
ficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o proyecto 
subvencionado, bien superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se hu-
bieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar lugar a la modificación de la Reso-
lución de concesión o bien a su revocación y al reintegro del importe que corresponda.

VII.— En la publicidad, denominación y documentación de la Escuela deberá hacerse 
constar la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, según 
modelo de cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y Deporte.

VIII.— El Ayuntamiento de Almunia de San Juan acredita estar al día en la obligación de 
rendir sus cuentas de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 30 
de diciembre, de la Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de 
racionalización del gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso 
de que sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de confor-
midad con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupues-
taria y Sostenibilidad Financiera. La celebración del presente convenio por parte del benefi-
ciario conlleva, así mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados 
acreditativos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad So-
cial, a emitir tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería Ge-
neral de Seguridad Social, como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

IX.— El Ayuntamiento de Almunia de San Juan debe cumplir las obligaciones que para los 
beneficiarios recoge el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón. En particular, deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo re-
querimiento y en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento 
por aquella de las obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, 
de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de 
Aragón. Una vez transcurrido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera 
sido atendido, la entidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y 
audiencia al interesado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince 
días hasta el cumplimiento de la obligación.

X.— La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 corres-
ponden al maestro de educación infantil (22.500 euros anuales) y al técnico superior en edu-
cación infantil o técnico especialista en jardín de infancia (14.200 euros anuales). El Gobierno 
de Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de julio de 2020 al mes 
de junio de 2021, la cantidad total de 22.500 €, de los cuales 11.250 € corresponden al ejer-
cicio 2020 y 11.250 € al ejercicio 2021, lo que constituye a su vez el coste total de la actividad 
a subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo en el que se 
desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento de la es-
cuela, esto es, un Maestro de Educación Infantil. Esta cantidad se destinará a sufragar los 
gastos del personal mínimo necesario que, de acuerdo con las titulaciones establecidas en 
este convenio, atienda la escuela de educación infantil de primer ciclo de Almunia de San 
Juan, en las unidades previstas en la cláusula primera, con cargo a la aplicación 
18030G/4221/460022/91002 del presupuesto del Departamento de Educación, Cultura y De-
porte. Esta financiación estará condicionada a las disponibilidades presupuestarias. Los 
gastos que podrán ser objeto de este convenio serán las nóminas, seguros sociales y pago 
de la parte correspondiente de las retenciones del Impuesto sobre la renta de las personas 
físicas del citado personal mínimo de estas escuelas.

XI.— El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
a) Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 

el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.
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b) Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-
tado a) hasta el viernes 13 de agosto de 2021, inclusive, previas comprobaciones, trá-
mites y fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad 
restante del importe total del convenio.

Tercero.— Justificación.
a) El Ayuntamiento dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del 

gasto realizado desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2020, hasta el 
viernes 12 de febrero de 2021, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Plani-
ficación y Equidad - Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y 
Escolarización - (Parque Empresarial Dinamiza - Av. Ranillas, 5 D - 50018 Zaragoza) y 
deberá presentar:

 - Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según mo-
delo incluido.

 Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes jus-
tificantes:

 - Lista de precios del servicio.
 - Fotocopia de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
 - Recibos individuales justificativos de nómina y pagos al personal, así como los Re-

cibos de Liquidación de Cotizaciones y Relación Nominal de Trabajadores (antiguos 
TC1 y TC2), y recibos de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social.

 - El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, que justificará 
el importe retenido en las nóminas.

 Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de 
pago o transferencias bancarias correspondientes.

 Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, 
en los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad 
local, mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación 
han sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, Resolución o convenio que 
la concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso, se indicará, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

 La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justifi-
cantes indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 
2021, hasta el viernes 13 de agosto de 2021, junto con la certificación expedida como 
anexo II, según modelo incluido.

b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y, por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención, estando obligado el 
Ayuntamiento a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los correspondientes 
intereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 13 de agosto de 2021, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de los procedimientos de 
reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, o de cualquier otra incidencia que pudiera presentarse. Serán causas de resolución 
el incumplimiento, desistimiento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comu-
nicarse fehacientemente con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones a la Directora General de Planificación y Equidad.
Se autoriza a la Directora General de Planificación y Equidad para que, de conformidad 

con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente aplicación, 
dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anticipo previsto 
en el punto XI de la cláusula segunda, así como para acreditar el cumplimiento de la finalidad 
del presente convenio, previas las justificaciones correspondientes, para el pago de la can-
tidad restante del convenio, si procede.

Sexto.— Jurisdicción.
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 
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como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
miento y competencia del orden jurisdiccional contencioso-administrativo de la ciudad de Za-
ragoza.

Séptimo.— Protección de datos.
Las partes se obligan al cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
(RGPD), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. La legitimación para realizar el tratamiento de los datos 
constituye una obligación legal para el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de Aragón y para el Ayuntamiento de Almunia de San Juan conforme a lo expuesto 
en el convenio.

Del tratamiento de los datos personales recogidos en la elaboración de este convenio y de 
las actuaciones que se lleven a cabo en aplicación del mismo por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón será responsable la Dirección General de Planificación y 
Equidad. El Ayuntamiento de Almunia de San Juan será responsable del tratamiento de los 
datos personales en aplicación de este convenio. La finalidad del tratamiento de datos perso-
nales que realice ésta será con el fin exclusivo de tramitar el presente convenio y, una vez 
firmado, de ejecutarlo en sus términos.

El Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón no comunicará 
datos personales a terceros destinatarios, salvo a aquellas entidades o administraciones a las 
que resulte necesario para el cumplimiento de la finalidad del tratamiento y de las obliga-
ciones legales derivadas del presente convenio.

Se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos 
de carácter personal, así como de limitación y oposición a su tratamiento a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles.

Se podrá consultar información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio.

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829
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DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL

ORDEN ICD/1419/2020, de 28 de diciembre, por la que se declara, en concreto, la utili-
dad pública de la instalación Parque Eólico “Piedrahita-modificado” en los términos 
municipales de Loscos y Monforte de Moyuela (Teruel), promovido por la mercantil 
“Desarrollos Eólicos de Teruel, S.L.” (Número de Expediente TE-AT0074/13 y DGEM: 
PEA 6028/2016).

Examinado el expediente relativo a la solicitud de la declaración de utilidad pública de la 
instalación de Parque Eólico “Piedrahita-modificado”, ubicada en los términos municipales de 
Loscos y Monforte de Moyuela (Teruel), promovido por la mercantil “Desarrollos Eólicos de 
Teruel, S.L.”, constan los siguientes:

Antecedentes de hecho

Primero.— Mediante Resolución de 17 de junio de 2020, del Director del Servicio Provin-
cial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 129, de 1 de julio de 2020) se otorga Autorización Administrativa Previa y de 
Construcción de la instalación.

Segundo.— En fecha 29 de abril de 2020, se solicitó por la mercantil “Desarrollos Eólicos 
de Teruel, S.L.” la declaración de utilidad pública de la instalación Parque Eólico Piedrahita-
modificado ubicado en los términos municipales de Loscos y Monforte de Moyuela (Teruel), 
aportando la relación de bienes y derechos afectados, así como la documentación necesaria 
para la tramitación de la misma.

Tercero.— La solicitud de declaración de utilidad pública se sometió a información pública, 
insertándose anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 136, de 10 de julio de 2020, 
en el “Diario de Teruel” de la misma fecha, en el Tablón de anuncios de los Ayuntamientos 
afectados. Asimismo, se notificó a la mercantil “Desarrollos Eólicos de Teruel, S.L.”, se dio 
traslado a las diferentes Administraciones Públicas para que emitieran los informes perti-
nentes y se remitió notificación individual a los afectados según los datos constatados en la 
Relación de Bienes y Derechos Afectados (RBDA).

La Confederación Hidrográfica del Ebro, el Departamento de vías y obras de la Dipu-
tación Provincial de Teruel, el Instituto Aragonés de Gestión Agroambiental (INAGA) del 
Departamento de Agricultura, Ganadería y Medioambiente del Gobierno de Aragón y los 
Ayuntamientos de Loscos y Monforte de Moyuela no han emitido informe, se considera 
que no existe objeción conforme el artículo 146 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comerciali-
zación, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-
trica.

Cuarto.— Dentro del plazo de información pública se reciben alegaciones, que fueron 
trasladadas al titular del expediente para su informe.

Las alegaciones recibidas fueron presentadas por D. Emeterio Giral Hernando (A.1), D. 
Francisco Herrero Lacasa (A.2), D. Enrique Marzo Roche y D.ª María Teresa Andreu Ortega 
(A.3), D. Juan Vicente Lázaro Navarro, como heredero de D.ª Joaquina Navarro Fortún, (A.4), 
D. Antonio Luño Bailo (A.5), D. Joaquín, D.ª María Asunción y D.ª Isabel Beltrán Roche (A.6) 
y D.ª Hermenegilda Mainar Beltrán (A.7).

Quinto.— Las alegaciones fueron contestadas por el solicitante de la declaración, realizán-
dose por el Servicio Provincial de Teruel las oportunas valoraciones al respecto que constan 
en el informe emitido por este órgano en fecha 29 de octubre de 2020.

Sexto.— El Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de 
Teruel ha emitido informe sobre la tramitación del procedimiento recogiendo los trámites es-
tablecidos en la legislación de aplicación e informando favorablemente el reconocimiento en 
concreto de la declaración de utilidad pública de la instalación y relación de bienes y derechos 
que se considera de necesaria expropiación.
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Fundamentos jurídicos

Primero.— De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto-ley 2/2016, de 30 de 
agosto, de medidas urgentes para la ejecución de las sentencias dictadas en relación con los 
concursos convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 22 de junio, y el impulso de la 
producción de energía eléctrica a partir de la energía eólica en Aragón, corresponde Conse-
jero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, previa tramitación del expediente 
por el Servicio Provincial de la provincia en la que se ubique la instalación, acordar la decla-
ración de utilidad pública de la misma. Esta competencia corresponderá al Gobierno de 
Aragón “en caso de oposición de organismos u otras entidades de derecho público”.

Según el apartado primero del citado precepto, “La expropiación forzosa de los bienes y 
derechos necesarios para la ejecución de instalaciones de producción de energía eléctrica a 
partir de la energía eólica y el establecimiento e imposición y ejercicio de la servidumbre de 
paso se regirán por lo establecido en la legislación estatal”.

Segundo.— El artículo 54 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico (en 
adelante, LSE) declara “de utilidad pública las instalaciones eléctricas de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica, a los efectos de expropiación forzosa de los bienes y 
derechos necesarios para su establecimiento y de la imposición y ejercicio de la servidumbre 
de paso”, exigiendo para su reconocimiento que “la empresa interesada lo solicite, incluyendo 
el proyecto de ejecución de la instalación y una relación concreta e individualizada de los 
bienes o derechos que el solicitante considere de necesaria expropiación”. (artículo 55 LSE).

En cuanto a sus efectos, el artículo 56 LSE dispone que la declaración de utilidad pública 
“llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición de 
los derechos afectados e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley 
de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa” y “supondrá el derecho a que le sea 
otorgada la oportuna autorización, en los términos que en la declaración de utilidad pública se 
determinen, para el establecimiento, paso u ocupación de la instalación eléctrica sobre te-
rrenos de dominio, uso o servicio público o patrimoniales del Estado, o de las Comunidades 
Autónomas, o de uso público, propios o comunales de la provincia o municipio, obras y servi-
cios de los mismos y zonas de servidumbre pública”.

La regulación de la servidumbre de paso y las limitaciones a su constitución se contiene 
en los artículos 56 y 57 de la LSE; preceptos, que al igual que los anteriormente mencionados, 
son desarrollados por el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de au-
torización de instalaciones de energía eléctrica.

Tercero.— En el expediente instruido al efecto se han cumplido los trámites de procedi-
miento establecidos en el Decreto-ley 2/2016, de 30 de agosto, en la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, del Sector Eléctrico, en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y demás normas vigentes de aplicación.

Cuarto.— Con respecto a las alegaciones presentadas durante el período de información 
pública, visto el contenido de las mismas y las respuestas del promotor, así como el informe 
del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel, que se 
da por reproducido en esta Orden, se señala:

- A1: Sobre la finca número A5, parcela 232 del polígono 3, de Monforte de Moyuela, D. 
Emeterio Giral Hernando manifiesta que no es de su titularidad, siendo el propietario D. En-
rique Marzo Roche. Al respecto indicar, que se tiene en cuenta lo manifestado por D. Emeterio 
Giral Hernando y se procede a subsanar en el expediente el error, habilitando, a todos los 
efectos, al propietario que consta en el registro de la propiedad, D. Enrique Marzo Roche.

- A.2: Sobre la finca número A1, polígono 3, parcela 145, del término municipal de Monforte 
de Moyuela, D. Francisco Herrera Lacasa, alega no estar de acuerdo en que le afecten su 
finca y aporta un plano donde detalla un posible camino a utilizar, propiedad del ayuntamiento.

Al respecto indicar que, las características de los viales de acceso al parque eólico, re-
quieren parámetros muy específicos que no cumplen los caminos existentes, concretamente, 
a la vista de la documentación gráfica aportada, se considera que el alegante no ha valorado 
la afección sobre el río Pilero, inexistencia de un camino permanente en el inicio del acceso 
propuesto, lo que ocasionaría la creación de un tramo de camino nuevo y nuevas afecciones. 
Además, dadas las características del entronque con la carretera TE-V-1611, debido al ángulo 
que forma con la misma, no es posible emplearlo para el acceso de los transportes especiales 
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necesarios para llevar hasta la zona del parque eólico los distintos componentes de la insta-
lación. Por ello, no puede ser aceptada la alegación presentada.

- A.3: Sobre la finca número A5, en polígono 3, parcela 232, del término municipal de Mon-
forte de Moyuela, D. Enrique Marzo Roche y D.ª María Teresa Andreu Ortega, alegan que:

1.º La instalación no es conforme a Derecho y está amparada en el Decreto-ley 2/2016, 
vulnerando el artículo 33 de la CE y artículo 348 CC y la Carta de los Derechos Fundamen-
tales de la UE artículo 17. Conlleva un enriquecimiento injusto de quien lo promueve y una 
ayuda encubierta.

2.º No tiene cobertura en un Plan Energético Nacional y/o Autonómico ni tiene la previa 
Evaluación Ambiental Estratégica del Plan. Vulnera el principio de igualdad y el principio de 
equidistribución de beneficios y cargas.

3.º Tampoco el PGOU y/o normas urbanísticas de aplicación en los municipios afectados 
por el proyecto de parque eólico prevén en ese suelo no urbanizable las instalaciones de 
estos proyectos eólicos. Asimismo, tiene un elevado y perjudicial impacto ambiental y pai-
sajístico.

4.º Resulta injustificado la afección de la parcela 232 del polígono 3 de Monforte de Mo-
yuela, porque el acceso más lógico y menos costoso sería utilizando el camino existente 
contiguo al río Pilero.

5.º y 6.º El trazado propuesto por el río tendría menor distancia y desnivel que el planteado 
por el proyecto. Además, el trazado expuesto por el proyecto conlleva una tala de olmos sil-
vestres y destrucción de un humedal, lo que supone un coste del patrimonio natural y 
medioambiental mayor que el propuesto por el río.

7.º La promotora, en ningún momento, ha tenido contacto con nosotros y nos consta que 
tampoco con otros propietarios de parcelas que pretenden destrozar para acceder al parque 
eólico.

Los argumentos esgrimidos sobre la no procedencia de la autorización administrativa 
previa y de construcción y declaración de utilidad pública por no ser conforme a derecho al 
vulnerarse el artículo 33 de la CE, artículo 348 CC y artículo 17 de la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la UE no pueden ser considerados en el momento procedimental en el que 
nos encontramos y en su caso deberían haberse formulado cuando se aprobó la Ley 24/2013, 
de 26 de diciembre, precepto en el que está recogido el principio de utilidad pública para las 
instalaciones de producción, limitándose esta administración a aplicar el mismo.

Al respecto indicar:
La parcela en cuestión se ve afectada, en su linde a camino, por los viales de acceso, pero 

que en modo alguno son causa para no establecer la servidumbre solicitada ya que:
a) El proyecto ha sido sometido al procedimiento establecido en el Decreto-ley 2/2016, tal 

como está establecido en el objeto del referido Decreto-ley, artículo 1, obteniendo Re-
solución de fecha 17 de junio de 2020, “Boletín Oficial de Aragón”, número 129, de 1 de 
julio de 2020, por la que se otorga Autorización Administrativa Previa y de Construcción 
de la instalación.

b) Tal y como establece el artículo 14 de la Ley 2/2016, previo a la Resolución de Autori-
zación Administrativa Previa y de Construcción hubo una declaración de impacto am-
biental, dictándose Resolución de fecha 11 de enero de 2018, del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental (“Boletín Oficial de Aragón”, número 25, de 5 de febrero de 2018).

c) En lo relativo a los usos permitidos en suelo no urbanizable, son de las Normas Subsi-
diarias y Complementarias de ámbito provincial y en dichas normas se consideran 
entre los usos permitidos en suelo no urbanizable, los usos de utilidad pública o interés 
social. En cuanto a las afecciones de vías pecuarias y montes de utilidad pública soli-
citarán las autorizaciones legalmente establecida.

d) Las características de los viales de acceso al parque eólico, requieren parámetros muy 
específicos que no cumplen los caminos existentes, concretamente, a la vista de la 
documentación gráfica aportada, se considera que el alegante no ha valorado la afec-
ción sobre el río Pilero, inexistencia de un camino permanente en el inicio del acceso 
propuesto, lo que ocasionaría la creación de un tramo de camino nuevo y nuevas afec-
ciones. Además, dadas las características del entronque con la carretera TE-V-1611, 
debido al ángulo que forma con la misma, no es posible emplearlo para el acceso de 
los transportes especiales necesarios para llevar hasta la zona del parque eólico los 
distintos componentes de la instalación.

e) Lo alegado, referente a la variación del trazado, no puede admitirse, ya que dicho tra-
zado fue autorizado mediante Resolución de 17 de junio de 2020 y no se ha acreditado 
por parte del solicitante la existencia de limitaciones a la constitución de servidumbre 
de paso de las reconocidas en el artículo 161 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
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ciembre, ni la existencia de un nuevo trazado con conformidad previa de los nuevos 
afectados, que sería la medida menos lesiva y menos grave para la consecución del fin 
y con el mínimo sacrificio para la propiedad privada.

f) La tala de arbolado ya ha sido evaluada por el órgano medioambiental competente.
g) El promotor, titular de la instalación, puede llegar a un acuerdo con los propietarios 

afectados, si bien, dichas alegaciones en relación a posibles acuerdos y compensa-
ciones no tienen carácter técnico ni son causa para no establecer las servidumbres 
solicitadas.

 Motivos todos ellos por los que no deben considerarse las alegaciones planteadas.
- A.4: Sobre la finca número A60, polígono 206, parcela 52, del término municipal de 

Loscos, D. Juan Vicente Lázaro Navarro, como heredero de D.ª Joaquina Navarro Fortún, 
solicita la no declaración de utilidad pública y la consiguiente no expropiación forzosa por lo 
siguiente:

“Primera.— …en el artículo 33 de la CE se reconoce el derecho a la propiedad privada. Y 
nadie podrá ser privado de sus bienes y derechos sino por causa justificada de utilidad pública 
o interés social, mediante la correspondiente indemnización y de conformidad con lo dis-
puesto por las leyes… La ocupación de los terrenos, de los cuales soy propietaria, no se 
justifica ya que es en beneficio de una empresa privada y del Ayuntamiento de Loscos… y no 
del bien o interés común.

Segunda.— …en este caso concreto, el Gobierno de Aragón no tiene competencia para 
llevar a cabo el trámite de expropiación forzosa con el que se pretende ocupar las fincas rús-
ticas de las cuales soy propietaria.

Tercera.— El precio ofertado por el promotor no fue negociado entre ambas partes, por lo 
que considero insuficiente dicha cuantía como indemnización a la servidumbre que se pre-
tende imponer al as fincas.

Cuarta.— El valor establecido por KW actualmente, no puede considerarse el mismo para 
todos los años que dure la afectación, sino que debería ser revisable todos los años con el 
IPC.

Quinta.— …fui firmante de las alegaciones que se presentaron en contra del proyecto 
Parque Eólico Piedrahita-modificado, por vulnerar los derecho de los afectados…”.

Al respecto indicar:
La parcela en cuestión se ve afectada, en su linde a camino, por los viales de acceso, pero 

que en modo alguno es causa para no establecer la servidumbre solicitada ya que:
a) Los argumentos esgrimidos sobre la no procedencia de la declaración de utilidad pú-

blica por no ser conforme a derecho al vulnerarse el artículo 33 de la CE, no pueden ser 
considerados en el momento procedimental en el que nos encontramos y en su caso 
deberían haberse formulado cuando se aprobó la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, 
precepto en el que está recogido el principio de utilidad pública para las instalaciones 
de producción, limitándose esta administración a aplicar el mismo.

b) Según el artículo 77.16.ª del Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por Ley Or-
gánica 5/2007, de 20 de abril, atribuye la competencia ejecutiva y la potestad reglamen-
taria para la organización de los servicios necesarios sobre expropiación forzosa al 
Gobierno de Aragón. El Estado tiene competencia exclusiva en materia legislativa 
sobre expropiación forzosa.

c) y d) las alegaciones en relación a las compensaciones y daños no tienen carácter téc-
nico ni son causa para no establecer las servidumbres solicitadas. La correcta valora-
ción de los daños y el importe de las indemnizaciones se pondrá de manifiesto en el 
proceso expropiatorio y de justiprecio, teniendo el titular la posibilidad de aportar valo-
raciones y recursos pertinentes.

e) En cuanto a las alegaciones presentadas durante la información pública de la Autoriza-
ción Administrativa Previa y de Construcción, ya fueron contestadas en la Resolución 
de fecha 17 de junio de 2020.

 Motivos todos ellos por los que no deben considerarse las alegaciones planteadas.
- A.5: Sobre la finca número 133, polígono 2, parcela 529, del término municipal de Loscos, 

D. Antonio Luño Bailo, solicita, que se modifique la colocación del poste de la línea de eva-
cuación cuya ubicación está proyectada en su finca. Ya que se puede ubicar más cerca del 
límite del terreno junto al mismo camino, que también se va a construir, y no en la ubicación 
proyectada, pues afecta a más terreno.
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Al respecto indicar, que por el promotor se ha aceptado la alegación formulada, modifi-
cando la localización del apoyo número 25 ubicando el mismo en el límite de la citada parcela, 
aumentando la altura del apoyo en dos metros. No obstante, al no constar acuerdo dicha finca 
se incluye en la relación de bienes.

- A.6: Sobre las fincas polígono 304, parcela 28; polígono 206, parcelas 50 y 161 y polí-
gono 205, parcela 16, todas del término municipal de Loscos, D. Joaquín, D.ª María Asunción 
y D.ª Isabel Beltrán Roche, presentan alegación en idénticos términos que la alegación (A.4), 
haciéndose remisión expresa a la contestación de dicha alegación y procediendo a su deses-
timación.

- A.7: las fincas polígono 205, parcela 72, polígono 3 parcela 198 y polígono 206 parcelas 
164 y 168, todas ellas del término municipal de Loscos, D.ª Hermenegilda Mainar Beltrán, 
presenta alegación en idénticos términos que la alegación (A.4), haciéndose remisión ex-
presa a la contestación de dicha alegación y procediendo a su desestimación.

Quinto.— Los bienes y derechos que son considerados de necesaria expropiación, ya sea 
por no haberse formulado alegaciones sobre los mismos, por no haber sido estimadas las 
alegaciones presentadas o por la inexistencia de acuerdos con sus titulares, se relacionan en 
el anexo I de esta Orden.

Por cuanto antecede, vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, 
resuelvo:

Primero.— Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación Parque Eólico Pie-
drahita-modificado, ubicado en los términos municipales de Loscos y Monforte de Moyuela 
(Teruel), promovido por la mercantil “Desarrollos Eólicos de Teruel, S.L.”, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 54 y 56 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico 
(Expediente número: TE-AT0074/13 y DGEM: PEA 6028/2016).

Segundo.— Dicha declaración de utilidad pública se extiende a los efectos de expropia-
ción forzosa de los bienes y derechos necesarios para su establecimiento y de la imposición 
y ejercicio de la servidumbre de paso relacionados en el anexo I de esta Orden, así como el 
derecho a que le sea otorgada la oportuna autorización, para el establecimiento, paso u ocu-
pación de la instalación eléctrica sobre terrenos de dominio, uso o servicio público o patrimo-
niales del Estado, o de las Comunidades Autónomas, o de uso público, propios o comunales 
de la provincia o municipio, obras y servicios de los mismos y zonas de servidumbre pública.

Tercero.— Notificar a todos los interesados la presente Orden y proceder a su publicación 
en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa según lo previsto en el artículo 54 
del Texto Refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, podrá interponerse potestativamente 
recurso de reposición, ante el mismo órgano que lo dicta, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas y artículo 58 de la citada ley aragonesa, o bien recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, sin que ambos puedan simultanearse.

Zaragoza, 28 de diciembre de 2020.

El Vicepresidente y Consejero de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial,

ARTURO ALIAGA LÓPEZ
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DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y EMPLEO

ORDEN EPE/1420/2020, de 21 de diciembre, por la que se aprueba la convocatoria anti-
cipada destinada a la concesión de subvenciones públicas para la ejecución de accio-
nes formativas dirigidas a personas trabajadoras desempleadas, que incluyan compro-
misos de contratación por parte de empresas y entidades.

La Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profe-
sional para el empleo en el ámbito laboral, constituye el marco regulador de la Formación para 
el Empleo a nivel estatal. Esta Ley reestructura de manera íntegra tanto las distintas actua-
ciones en materia de formación que pueden ser objeto de subvención, como los requisitos y 
exigencias que deben cumplir los agentes que participen y, por tanto, puedan resultar benefi-
ciarios de los distintos programas de subvenciones previstos en ella o bien sean entes confi-
guradores del sistema y sus necesidades. El artículo 11.2 de la citada ley recoge las distintas 
iniciativas de oferta formativa para trabajadores desempleados, cuyo diseño, promoción y 
difusión corresponde a las administraciones públicas competentes. El apartado 2 del citado 
artículo 11 configura los programas formativos que incluyan compromisos de contratación 
como uno de los principales que configuran la oferta formativa para trabajadores desem-
pleados.

El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la citada Ley 30/2015, de 
9 de septiembre, dedica su capítulo IV a la oferta formativa para trabajadores desempleados, 
desarrollando el objeto, características y los distintos programas de formación destinados a 
este colectivo de personas trabajadoras. Dentro de este capítulo, el artículo 28 se dedica en 
su integridad a desarrollar los programas formativos que incluyan compromisos de contrata-
ción. La disposición final primera de este Real Decreto establece su título competencial, se-
ñalando que el mismo se dicta al amparo de lo dispuesto en los artículos 149.1.7.ª y 149.1.13.ª 
de la Constitución, que atribuyen al Estado la competencia exclusiva en materia de legislación 
laboral y la competencia para regular las bases y coordinación de la planificación general de 
la actividad económica, respectivamente.

La Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 
694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la 
que se regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, en 
relación con la oferta formativa de las administraciones competentes y su financiación, y se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a 
su financiación, incluye en el punto 3.b) de su artículo 1 los programas formativos que in-
cluyan compromisos de contratación, en la iniciativa de oferta formativa de las administra-
ciones competentes para trabajadores desempleados. El capítulo II de la citada Orden 
TMS/368/2019, de 28 de marzo, establece las disposiciones comunes del procedimiento de 
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, estableciendo en su 
artículo 5 que se tramitará, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, o por cualquier otro procedimiento de concesión de sub-
venciones previsto en la normativa de las administraciones competentes que permita la con-
currencia entre entidades beneficiarias.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, se utilizará el procedimiento simplificado de concurrencia competi-
tiva, acogiéndose a lo regulado en su apartado a). Este precepto permite utilizar este sistema 
cuando el objeto y la finalidad de la ayuda justifiquen que la prelación de las solicitudes, váli-
damente presentadas y que cumplan los requisitos que se establezcan, se fije únicamente en 
función de su fecha de presentación, dentro de un plazo limitado, con el fin de adjudicar las 
subvenciones dentro del crédito disponible y resolver las solicitudes individualmente. Por tra-
tarse de subvenciones destinadas a la creación de empleo de manera inmediata mediante la 
contratación directa de un porcentaje de las personas desempleadas que participan en el 
proceso formativo, queda plenamente justificado el interés de conceder la subvención de la 
manera más ágil posible a todas las entidades solicitantes que cumplan los requisitos estable-
cidos.

Las subvenciones reguladas en esta Orden se encuentran recogidas en el Plan Estraté-
gico de Subvenciones del Departamento de Economía, Planificación y Empleo, para el pe-
riodo 2020-2023, aprobado por Orden de su Consejera, de fecha 25 de octubre de 2019. 
Dicho plan contempla, dentro del Área formación empleo, la inserción laboral de las personas 
trabajadoras desempleadas a través de acuerdos con empresas, asociaciones u otras enti-
dades que adquieran compromisos de contratación de un porcentaje mínimo establecido en 
la convocatoria.



cs
v:

 B
O

A2
02

10
11

40
08

14/01/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 8

1216

El Decreto-Ley 4/2020, de 24 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se adoptan 
medidas urgentes y extraordinarias para el impulso de la Estrategia Aragonesa para la Recu-
peración Social y Económica, en su artículo 21 prevé que, durante la vigencia del mismo, no 
resultará exigible lo establecido en el párrafo segundo del apartado primero de la disposición 
adicional segunda de la Ley 10/2019, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para el ejercicio 2020, en lo relativo al compromiso de mantenimiento 
de empleo en ayudas y subvenciones.

Por Real Decreto 300/1998, de 27 de febrero, se traspasan las funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Aragón, en materia de gestión de la 
formación profesional ocupacional. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.3 a) de la 
Ley 9/1999, de 9 de abril, de creación del Instituto Aragonés de Empleo y el artículo 2.3 a) del 
Decreto 82/2001, de 10 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueban los Estatutos 
del Instituto Aragonés de Empleo, corresponden al Instituto las funciones de ejecución de los 
planes y programas derivados de la política del Gobierno en materia de empleo y formación 
profesional ocupacional y continua.

De acuerdo con lo anterior y en virtud de las atribuciones que tengo conferidas por el or-
denamiento jurídico como Consejera de Economía, Planificación y Empleo, por el Decreto 
29/2020, de 11 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la Estructura Orgá-
nica del Departamento de Economía, Planificación y Empleo y en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 
16 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, resuelvo:

Primero.— Objeto y bases reguladoras.
1. La presente Orden tiene como objeto convocar de manera anticipada para su ejecución 

durante 2021, las subvenciones públicas del Programa de Formación con Compromiso de 
Contratación en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. Las bases reguladoras de la presente convocatoria son las establecidas por la Orden 
TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 694/2017, de 3 de 
julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sis-
tema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, en relación con la oferta 
formativa de las administraciones competentes y su financiación, y se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación.

3. La citada convocatoria se encuadra en la Estrategia Aragonesa para la recuperación 
social y económica, en su medida 256: “Refuerzo de la formación para desempleados/as, 
especialmente en el medio rural y adecuada a las nuevas necesidades profesionales”. Tam-
bién se encuadra en su medida 261: “Las empresas necesitan formación a lo largo de todo el 
ejercicio, y más en la situación de crisis actual, por lo que hay que cambiar el modelo de or-
ganización y programación de la formación”.

Segundo.— Finalidad de las subvenciones y régimen de concesión.
1. Las subvenciones de esta convocatoria se concederán para financiar la impartición de 

acciones de formación dirigidas a personas desempleadas, que incluyan obligatoriamente la 
contratación de un porcentaje de las que finalicen la formación, por las empresas o entidades 
que adquieran el citado compromiso de contratación.

2. La competencia para la concesión de las subvenciones correspondientes a este pro-
grama corresponderá al Instituto Aragonés de Empleo, como órgano competente de la Comu-
nidad autónoma en esta materia. En aquellos casos en los que los compromisos de contrata-
ción se adquieran por empresas o entidades que tengan sus centros de trabajo en más de 
una Comunidad Autónoma o sean de ámbito estatal y requieran movilidad geográfica de sus 
trabajadores, la competencia será del Servicio Público de Empleo Estatal.

3. Las ayudas que se concedan al amparo de la presente Orden tendrán la consideración 
de subvenciones públicas y, por lo tanto, se regirán por lo dispuesto en la Ley 5/2015, de 25 
de marzo, de Subvenciones de Aragón, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y en su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio y demás normativa vigente de general aplicación.

4. La concesión de las subvenciones se realizará en régimen de concurrencia competitiva, 
atendiendo a los principios de objetividad, igualdad, transparencia y publicidad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, se utilizará el procedimiento simplificado de concurrencia competi-
tiva, acogiéndose a lo establecido en su apartado a) que lo establece para los casos en que 
el objeto y la finalidad de la ayuda justifiquen que la prelación de las solicitudes, válidamente 
presentadas y que cumplan los requisitos que se establezcan, se fije únicamente en función 
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de su fecha de presentación, dentro de un plazo limitado, con el fin de adjudicar las subven-
ciones dentro del crédito disponible y resolver las solicitudes individualmente.

5. Las condiciones para la concesión de las subvenciones contempladas en esta convoca-
toria son las siguientes:

a) Las empresas, entidades y centros de formación que participen en esta convocatoria 
deben estar inscritos y/o acreditados para impartir las especialidades formativas solici-
tadas, en el Registro de centros y entidades de formación del Instituto Aragonés de 
Empleo o en su caso, en el Registro estatal de centros y entidades de formación, 
siempre y cuando dispongan de instalaciones en el territorio de la Comunidad Autó-
noma de Aragón debidamente inscritas y/o acreditadas, de acuerdo con el establecido 
en el apartado sexto de esta orden. Cuando la empresa o entidad que adquiera para sí 
misma el compromiso de contratación ejecute la formación a través de un centro de 
formación, será este quien deba estar inscrito y/o acreditado.

b) Las empresas, entidades y centros de formación que participen en esta convocatoria 
deben presentar el compromiso de contratación con el contenido establecido en el 
apartado cuarto de esta orden. Las empresas o entidades han de comprometerse a 
contratar, como mínimo, al 60% de las personas participantes en las acciones forma-
tivas a desarrollar.

6. Cuando el crédito para distribuir entre las solicitudes presentadas en una misma fecha 
no alcanzase al necesario para cubrir el importe total de las subvenciones a conceder por 
dichas solicitudes, se procederá al prorrateo proporcional de dicho crédito entre los corres-
pondientes solicitantes en función de la cantidad que les hubiera correspondido percibir, 
previa aceptación de los mismos en el plazo de 10 días. Si alguno de los solicitantes no acep-
tara el importe que le pudiera corresponder, dicho importe pasará a incrementar el total del 
remanente, que se prorrateará de nuevo entre el resto de solicitantes sin necesidad de una 
nueva aceptación.

Tercero.— Entidades beneficiarias: Requisitos.
1. Podrán ser beneficiarias de las subvenciones contempladas en la presente convoca-

toria:
a) Las empresas o entidades con centros de trabajo en la Comunidad Autónoma de 

Aragón que adquieran para sí mismas el compromiso de contratación de los trabaja-
dores formados en el marco de este programa.

b) Las entidades de formación acreditadas y/o inscritas en la fecha de presentación de la 
solicitud, en los términos del artículo 15 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, en cuyo 
caso podrán asumir el compromiso de contratación mediante acuerdos o convenios 
con otras empresas con centros de trabajo en la Comunidad Autónoma de Aragón y 
que efectuarán la contratación. En este caso, será la entidad de formación beneficiaria 
quién asumirá la responsabilidad de la ejecución de la actividad formativa subvencio-
nada y del cumplimiento del compromiso de contratación.

c) Las agrupaciones contempladas en el artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, en los términos establecidos en el punto 2 del ar-
tículo 6 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo.

2. Las empresas o entidades que adquieran para sí mismas el compromiso de contrata-
ción podrán ejecutar la formación bien por sí mismas o a través de un centro de formación, 
pudiendo simultanearse ambas formas de ejecución, teniendo en cuenta, en todo caso, lo 
previsto en el apartado quinto de la presente convocatoria relativo a la subcontratación.

3. Las empresas o entidades que resulten beneficiarias, deberán cumplir con los requisitos 
que figuran previstos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, así como en el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones 
de Aragón. La acreditación de esos requisitos se efectuará mediante declaración respon-
sable, que se contendrá en el modelo normalizado de instancia de solicitud e inscripción.

Cuarto.— Compromiso de contratación.
1. Las entidades beneficiarias deberán contratar entre sus centros de trabajo radicados en 

la Comunidad Autónoma de Aragón, al menos al sesenta por ciento de las personas trabaja-
doras formadas.

2. Los compromisos de contratación de las empresas o entidades deberán incluir la si-
guiente información:

a) Determinación de las necesidades formativas y puestos a cubrir.
b) Proceso de selección previo al de formación, en su caso.
c) Perfiles de las personas a contratar.



cs
v:

 B
O

A2
02

10
11

40
08

14/01/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 8

1218

d) Número de personas que se comprometen a contratar.
e) Tipo de contrato a realizar y duración del mismo.
f) Número de empleados en plantilla de la empresa o entidad contratante en la fecha de 

publicación de la convocatoria.
3. Los contratos de trabajo que se celebren como consecuencia del compromiso de con-

tratación serán conformes a la normativa laboral vigente, y la contratación se realizará, con 
carácter general, en un plazo máximo de seis meses tras la finalización de la acción formativa.

4. La jornada de trabajo podrá ser a tiempo completo o a tiempo parcial, sin que, en este 
último caso, la jornada pueda ser inferior a un cincuenta por ciento de la correspondiente a un 
trabajador o trabajadora a tiempo completo comparable.

5. Los contratos de duración determinada que se celebren tendrán una duración mínima 
de seis meses, en caso de concertarse a tiempo completo y de nueve meses, cuando la jor-
nada sea a tiempo parcial.

6. La contratación deberá realizarse en una ocupación relacionada con la especialidad 
formativa impartida. En este sentido, se entenderá como colocación adecuada, aquella que 
tenga por objeto la realización de trabajos vinculados a los conocimientos teórico-prácticos 
adquiridos durante la formación previa.

7. En las resoluciones de concesión y, en su caso, en los convenios suscritos con las co-
rrespondientes empresas o entidades, figurarán los compromisos de contratación en términos 
cuantitativos de las personas trabajadoras a formar, además de todos los compromisos adqui-
ridos que figuran previstos en este artículo. También incluirán mecanismos objetivos de con-
trol de calidad de la formación impartida.

8. Los contratos que se celebren podrán beneficiarse de los incentivos o beneficios en la 
cotización a la Seguridad Social u otro tipo de ayudas que pudieran corresponder por el 
mismo contrato, de acuerdo a la normativa reguladora de dichos incentivos o beneficios.

Quinto.— Subcontratación.
1. Los beneficiarios únicamente podrán subcontratar por una sola vez la actividad forma-

tiva, salvo cuando el beneficiario sea una entidad de formación acreditada y/o inscrita, en 
cuyo caso ésta no podrá subcontratar con terceros la ejecución de la actividad formativa. La 
contratación de personal docente para la impartición de la formación subvencionada por parte 
del beneficiario no se considerará subcontratación. Por contratación de personal docente se 
entiende exclusivamente la contratación de personas físicas.

2. El beneficiario deberá contar con medios propios para las funciones de planificación y 
coordinación del proyecto, asumiendo, en todo caso, la responsabilidad de la ejecución de la 
actividad subvencionada frente a la Administración Pública competente, debiendo asegurar, 
tanto aquel como el subcontratista, en su caso, el desarrollo satisfactorio de las funciones de 
los organismos de seguimiento y control.

3. En el supuesto que esté permitida la subcontratación, el beneficiario deberá solicitar la 
autorización previa del Instituto Aragonés de Empleo establecida en el artículo 31, apartados 
3 al 7 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. A tal efecto, se acom-
pañará a la mencionada solicitud el contrato que se prevé formalizar.

Sexto.— Acciones formativas.
1. Las acciones formativas que se incluyan dentro de los compromisos con contratación 

podrán ser:
a) Acciones formativas dirigidas a la obtención de certificados de profesionalidad.
 Sólo podrán impartir estas acciones, los centros y entidades de formación inscritos y/o 

acreditados a fecha de presentación de la solicitud para participar en esta convocatoria 
en el certificado de profesionalidad a impartir, en el Registro de centros y entidades de 
formación del Instituto Aragonés de Empleo o en su caso, en el Registro Estatal de 
entidades de formación, siempre y cuando dispongan de instalaciones en el territorio 
de la Comunidad Autónoma de Aragón debidamente inscritas y/o acreditadas para im-
partir el certificado de profesionalidad, cumpliendo en todo caso con los requisitos es-
tablecidos en el correspondiente Real Decreto que lo regule. En este tipo de acciones 
formativas solo podrá solicitarse un único certificado de profesionalidad, que incluirá 
exclusivamente todos o parte de los módulos formativos que lo componen.

b) Acciones formativas de especialidades formativas no conducentes a la obtención de un 
certificado de profesionalidad.

 Si la formación solicitada está incluida en el Catálogo de Especialidades Formativas 
previsto en el artículo 20.3 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre y regulado en la 
Orden TMS/283/2019, de 12 de marzo, podrá impartirse por las entidades indicadas en 
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el apartado tercero siempre que estén previamente inscritas por el Instituto Aragonés 
de Empleo en la especialidad formativa a impartir con anterioridad a la propuesta de 
Resolución.

 En el supuesto de que la formación necesaria para adquirir los conocimientos para 
desempeñar con eficacia las funciones de los puestos de trabajo a cubrir, no esté pre-
vista en el citado Catálogo, las empresas o entidades deberán elaborar un programa 
formativo que se ajuste a sus necesidades. El programa formativo se presentará al 
Instituto Aragonés de Empleo en modelo normalizado, para que éste lleve a cabo la 
tramitación necesaria para su alta en el Catálogo de Especialidades Formativas.

 Si el programa formativo presentado no cumple con los requisitos establecidos para 
inscribir la especialidad solicitada en el Catálogo de Especialidades Formativas, se re-
querirá a la empresa o entidad para que en el plazo de diez días subsane la misma, con 
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa 
Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

 Una vez que la especialidad esté dada de alta en el Catálogo de Especialidades For-
mativas, el Instituto Aragonés de Empleo se lo comunicará al beneficiario, junto con la 
codificación de la misma y se procederá a la inscripción de la empresa o entidad bene-
ficiaria.

 En caso de que se deniegue la inscripción de la especialidad formativa, se emitirá Re-
solución denegatoria de concesión en los términos establecidos en la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas.

2. Las entidades que soliciten especialidades formativas no conducentes a la obtención de 
un certificado de profesionalidad y no las tuviesen inscritas en el Registro de centros y enti-
dades de formación del Instituto Aragonés de Empleo, deberán presentar junto a la solicitud 
de participación en esta convocatoria, la correspondiente solicitud de inscripción de las ci-
tadas especialidades formativas. La inscripción en el Registro de centros y entidades de for-
mación por el Instituto Aragonés de Empleo, si procede, tendrá carácter previo a la propuesta 
de Resolución.

3. La formación será teórico-práctica y se impartirá, en todo caso, en modalidad presen-
cial, con un número máximo de 25 participantes por acción formativa.

La formación tendrá una duración mínima de 50 horas y máxima de 360 horas. Se excep-
cionan aquellos casos en los que la formación esté dirigida a la obtención de certificados de 
profesionalidad, cuya duración será la establecida en los correspondientes reales decretos 
que los regulan, o bien se trate de especialidades formativas conducentes a la obtención de 
un título o habilitación profesional que tenga carácter necesario para el ejercicio de una acti-
vidad laboral o profesional concreta, cuya duración será la establecida en el Catálogo de Es-
pecialidades Formativas.

El número de horas lectivas diarias no podrán superar las 8 horas, con un límite semanal 
de 40 horas.

Séptimo.— Personas destinatarias de las acciones formativas.
1. Las acciones formativas irán dirigidas a personas trabajadoras desempleadas, siempre 

que figuren inscritas como demandantes de empleo en los Servicios Públicos de Empleo. La 
consideración como persona desempleada vendrá determinada por la situación laboral en 
que se halle al inicio de la formación.

2. Para la selección del alumnado, la/s empresa/s que asume/n el compromiso de contra-
tación, deberá/n presentar con anterioridad a la fecha de inicio de la acción formativa, la/s 
correspondiente/s oferta/s de empleo, sellada/s y firmada/s, ante la oficina de empleo del 
Instituto Aragonés de Empleo que corresponda.

El proceso de selección de las personas trabajadoras participantes se llevará a cabo por 
el Instituto Aragonés de Empleo, en colaboración y de acuerdo con la empresa o, en su caso, 
con el centro de formación que pueda resultar beneficiario de la subvención. En todo caso, la 
última fase del procedimiento de selección corresponderá siempre a la empresa o al centro 
de formación, salvo que renuncien expresamente a ello. Las personas participantes que se 
seleccionen siempre serán a partir de los candidatos remitidos desde la Oficina de Empleo del 
Instituto Aragonés de Empleo que corresponda.

3. En los procesos de selección del alumnado, se tendrá en especial consideración el ac-
ceso a este programa de las personas trabajadoras con mayores dificultades de inserción, 
siempre que cumplan con el nivel y requisitos de acceso requeridos para participar en la ac-
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ción formativa. Igualmente, y siempre que sea posible, se dará prioridad a las personas jó-
venes menores de 35 años, en cumplimiento del Plan para la mejora de la empleabilidad 
Joven del Gobierno de Aragón, así como a las personas paradas de larga duración mayores 
de 45 años, entendiéndose por tales aquellas que hayan permanecido en situación de des-
empleo 360 días durante los 540 días anteriores a su incorporación a la acción formativa. Por 
último, también se garantizará el cumplimiento de los principios de igualdad y no discrimina-
ción y se tenderá a la paridad entre mujeres y hombres.

4. No podrán participar en las acciones formativas con compromiso de contratación aque-
llas personas que, aun figurando inscritas como demandantes de empleo en los Servicios 
Públicos de Empleo, hayan mantenido relación laboral con la entidad beneficiaria de la sub-
vención en los tres meses anteriores a la solicitud de ayuda.

Octavo.— Cuantía de la subvención.
1. La cuantía de la subvención a conceder por cada acción formativa, será el resultado de 

multiplicar el número de horas de la acción formativa por el número de alumnos/as y por el 
importe del módulo económico.

Los módulos económicos por participante y hora de formación aplicables en esta convoca-
toria, desglosados por familias profesionales y niveles de cualificación, serán los siguientes:
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x
Módulo económico hora/alumno

(en euros)

FAMILIA PROFESIONAL CÓDIGO NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3

ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN ADG 4,83 5,39 5,95

ACTIVIDADES DEPORTIVAS AFD 4,67 5,32 5,97

AGRARIA AGA 5,23 5,69 6,16

ARTES GRÁFICAS ARG 4,92 5,50 6,09

ARTES Y ARTESANÍA ART 5,26 5,71 6,16

COMERCIO Y MARKETING COM 4,87 5,45 6,02

ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA ELE 5,36 5,77 6,16

ENERGÍA Y AGUA ENA 5,26 5,71 6,16

EDIFICACIÓN Y OBRA CIVIL EOC 5,36 5,76 6,16

FABRICACIÓN MECÁNICA FME 5,50 5,83 6,16

HOSTELERÍA Y TURISMO HOT 5,03 5,58 6,13

INDUSTRIAS EXTRACTIVAS IEX 5,26 5,71 6,16

INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES IFC 4,94 5,44 5,94

INSTALACIONES Y MANTENIMIENTO IMA 5,30 5,73 6,16

IMAGEN PERSONAL IMP 5,25 5,54 5,83

IMAGEN Y SONIDO IMS 4,62 5,17 5,72

INDUSTRIAS ALIMENTARIAS INA 5,36 5,77 6,16

MADERA, MUEBLE Y CORCHO MAM 6,16 6,16 6,16

MARÍTIMO PESQUERA MAP 5,22 5,69 6,16

QUÍMICA QUI 5,69 5,93 6,16

SANIDAD SAN 4,73 5,30 5,86

SEGURIDAD Y MEDIOAMBIENTE SEA 4,80 5,43 6,06

SERVICIOS SOCIOCULTURALES Y A LA
COMUNIDAD

SSC 4,49 5,05 5,60

TCP 4,61 5,11 5,61

TMV 4,96 5,48 6,00

TEXTIL, CONFECCIÓN Y PIEL

TRANSPORTE Y MANTENIMIENTO DE
VEHÍCULOS

VIDRIO Y CERÁMICA VIC 5,26 5,71 6,16
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2. Los niveles de cualificación profesional establecidos atienden a la competencia profe-
sional requerida por las actividades productivas con arreglo a criterios de conocimientos, ini-
ciativa, autonomía, responsabilidad y complejidad, entre otros, de la actividad desarrollada. 
La definición de los niveles de cualificación es la siguiente:

Nivel 1. Competencia en un conjunto reducido de actividades de trabajo relativamente 
simples correspondientes a procesos normalizados, siendo los conocimientos teóricos y las 
capacidades prácticas a aplicar limitados.

Nivel 2. Competencia en un conjunto de actividades profesionales bien determinadas con 
la capacidad de utilizar los instrumentos y técnicas propias, que concierne principalmente a 
un trabajo de ejecución que puede ser autónomo en el límite de dichas técnicas. Requiere 
conocimientos de los fundamentos técnicos y científicos de su actividad y capacidades de 
comprensión y aplicación del proceso.

Nivel 3. Competencia en un conjunto de actividades profesionales que requieren el do-
minio de diversas técnicas y puede ser ejecutado de forma autónoma. Comporta responsabi-
lidad de coordinación y supervisión de trabajo técnico y especializado. Exige la comprensión 
de los fundamentos técnicos y científicos de las actividades y la evaluación de los factores del 
proceso y de sus repercusiones económicas.

3. El módulo económico previsto en el apartado anterior podrá incrementarse en los por-
centajes y supuestos siguientes:

SUPUESTOS COMPROMISO CONTRATACIÓN

PORCENTAJE
INCREMENTO

MÓDULO
ECONÓMICO

Bloque A
Calidad de los contratos

Contrato temporal a tiempo completo 5%

Contrato indefinido a tiempo parcial 10%

Contrato indefinido a tiempo completo 15%

Bloque B
Porcentaje de alumnos/as a

contratar

Compromiso de contratación entre el 70% y el 85% de las
personas formadas

8%

Compromiso de contratación entre el 85% y el 100% de las
personas formadas

15%

Bloque C
Porcentaje de jóvenes menores de

35 años o de parados de larga
duración mayores de 45 años

Compromiso de que las personas formadas a contratar sean
entre el 50% y el 75% de ambos colectivos

8%

Compromiso de que las personas formadas a contratar sean más
del 75 % de ambos colectivos

15%

Los porcentajes de incrementos del módulo económico podrán ser acumulables exclusiva-
mente entre el bloque A, bloque B y bloque C, no pudiendo serlo dentro de cada uno de los 
bloques.

4. Cuando en una misma acción formativa el compromiso de contratación asumido 
por la empresa incluya distintas modalidades de contratación, el porcentaje de incre-
mento del módulo económico del “bloque A” se obtendrá de manera proporcional al nú-
mero de participantes que vayan a ser contratados en cada una de las modalidades de 
contratación.

A efectos del cálculo de dicho incremento, se distinguirán como modalidades de contrata-
ción las siguientes:

- Contrato temporal a tiempo completo.
- Contrato indefinido a tiempo parcial.
- Contrato indefinido a tiempo completo.
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El cálculo del incremento se obtendrá de la siguiente operación:
 

I= [(C1 x 0,05) + (C2 x 0,10) + (C3 x 0,15)] x100 / CT 

C1= Número de contratos asumidos por la empresa en la modalidad “contrato temporal a tiempo completo” 

C2= Número de contratos asumidos por la empresa en la modalidad “contrato indefinido a tiempo parcial” 

C3= Número de contratos asumidos por la empresa en la modalidad “contrato indefinido a tiempo completo” 

5. El módulo económico por participante y hora de formación aplicable en esta convoca-
toria no podrá ser, en ningún caso, superior a 8 euros.

6. El Instituto Aragonés de Empleo, con el objetivo de facilitar el acceso a la formación para 
el empleo a las personas con discapacidad, podrá incrementar la subvención a percibir por la 
entidad en el caso de que se incorporen a una acción formativa personas con discapacidad. 
Este incremento se destinará exclusivamente a la contratación del servicio de apoyo nece-
sario que facilite el aprendizaje de este alumnado.

La entidad beneficiaria, una vez realizada la selección del alumnado y hasta tres días lec-
tivos después de la incorporación de las personas con discapacidad a la acción formativa, 
deberá solicitar por escrito al Director Gerente del Instituto Aragonés de Empleo el citado in-
cremento de la subvención concedida y facilitar la relación del alumnado con discapacidad 
que han sido seleccionados. En la solicitud se hará constar motivadamente la necesidad y 
descripción de la asistencia que ha de prestarse en función de las características personales 
del alumnado con discapacidad a formar. También se hará constar el número de horas nece-
sarias de asistencia a lo largo de la acción formativa y el tipo de servicio a contratar.

El Instituto Aragonés de Empleo en función de la disponibilidad presupuestaria y con cargo 
a la misma aplicación presupuestaria de concesión, dictará Resolución ampliando la subven-
ción inicialmente aprobada. La Resolución de aprobación indicara las horas de asistencia 
requerida, que no podrán ser superiores a las horas totales de la acción formativa, el servicio 
de apoyo necesario, el coste por hora y el importe total.

El coste unitario por hora para la contratación de estos servicios de apoyo, será el si-
guiente:

- Servicio de intérprete de lengua de signos: 26 euros/hora.
- Servicio de apoyo a personas con discapacidad: 12,50 euros/hora.
Si en el desarrollo de las acciones formativas, por el tipo de discapacidad de las personas 

participantes, surgieran nuevas necesidades de servicios de apoyo distintos a los previstos en 
el párrafo anterior, el Instituto Aragonés de Empleo determinará el coste unitario hora a aplicar.

6. Podrán aprobarse acuerdos de formación con compromiso de contratación sin cuantía 
económica en aquellos casos en los que, cumpliéndose los requisitos establecidos en esta 
Orden, la entidad beneficiaria renuncie al importe de la subvención que podría obtener.

Noveno.— Financiación.
1. La financiación para la realización de las actuaciones objeto de esta convocatoria as-

ciende a seiscientos mil euros (600.000 €) y con carácter estimativo, se distribuye con cargo a 
las siguientes aplicaciones presupuestarias del Instituto Aragonés de Empleo para el año 2021:

Partida Presupuestaria Ejercicio 2021

51014 G/3221/470090/91002 500.000,00 €

51014 G/3221/480413/91002 100.000,00 €

Total: 600.000,00 €

2. Las acciones formativas aprobadas en el marco de esta convocatoria estarán finan-
ciadas con fondos propios del Gobierno de Aragón.
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3. Esta distribución de créditos presupuestarios tiene carácter estimativo y la alteración de 
dicha distribución y su cuantía podrá ampliarse sin necesidad de nueva convocatoria en los 
supuestos previstos en el artículo 58 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 39.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones 
de Aragón.

Décimo.— Solicitudes de subvención y plazo.
1. Las solicitudes se formalizarán en los correspondientes modelos normalizados, debida-

mente cumplimentados, que se encuentran a disposición de los interesados a través de la 
Oficina Virtual de Trámites disponible en la sede electrónica del Gobierno de Aragón en la 
dirección electrónica http://www.aragon.es (Procedimiento 219) y en el portal institucional del 
Instituto Aragonés de Empleo en la dirección electrónica http://www.aragon.es/inaem.

Las solicitudes podrán presentarse por cualquiera de los medios previstos en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas.

2. La documentación a presentar al solicitar la subvención será la siguiente:
a) Modelo normalizado de solicitud, debidamente cumplimentado y firmado, en el que 

declara bajo su responsabilidad:
 - Que toda la información y datos aportados en la solicitud son veraces y son fiel reflejo 

de la enviada por vía telemática.
 - Que no se halla incursa en ninguna de las circunstancias establecidas en el artículo 

13, apartado 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
 - Que no tiene deudas con la Comunidad Autónoma de Aragón por reintegro de sub-

venciones en periodo voluntario ni en vía ejecutiva.
 - Que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 

frente a la Seguridad Social, y que no tiene deudas pendientes de pago con la Ha-
cienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, o en su caso, que tiene deudas con la 
Comunidad Autónoma de Aragón aplazadas, fraccionadas o suspendidas con ocasión 
de la impugnación de la correspondiente Resolución de reintegro, indicando las refe-
rencias correspondientes al expediente administrativo.

 - Que no ha sido sancionada mediante Resolución administrativa firme con las san-
ciones accesorias de exclusión del acceso de ayudas y beneficios derivados de la 
aplicación de los programas de empleo previstas en los artículos 46 y 46 bis del texto 
refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

 - Que no ha sido sancionada mediante Resolución administrativa firme, ni por sen-
tencia judicial firme por acciones consideradas discriminatorias por razón de género, de 
acuerdo con el artículo 26.3 de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportuni-
dades entre mujeres y hombres en Aragón.

 - Que no ha sido sancionada por Resolución administrativa firme por atentar, alentar o 
tolerar prácticas en contra de los derechos de las personas LGTBI, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 39 de la Ley 18/2018, de 20 de diciembre, de igualdad y protec-
ción integral contra la discriminación por razón de orientación sexual, expresión e 
identidad de género en la Comunidad Autónoma de Aragón.

 - Que cumple con todos los requisitos exigidos en la legislación medioambiental en 
relación con el tratamiento de residuos.

 - Que no ha obtenido ninguna otra ayuda de carácter público para las mismas acciones 
y por el mismo concepto.

 - Que se compromete a cumplir las obligaciones de transparencia, en los términos pre-
vistos en la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y 
Participación Ciudadana de Aragón.

 - Que respecto a los datos de carácter personal de cuyo tratamiento sea responsable 
el Instituto Aragonés de Empleo, actuará en calidad de encargado de tratamiento sus-
cribiendo el correspondiente “Acuerdo de encargo de tratamiento”.

 - Que se compromete a cumplir con las obligaciones establecidas en el artículo 9 de la 
Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, en el artículo 9 de la Ley 5/5015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón, así como en la normativa de formación profesional 
para el empleo y las demás disposiciones que resulten de aplicación.

 Asimismo, se presentará la documentación complementaria que se relaciona en el ci-
tado modelo normalizado de solicitud.

http://www.aragon.es
http://www.aragon.es/inaem
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b) Solicitud de inscripción de la/s especialidades formativas a impartir, si procede, de 
acuerdo con el modelo normalizado debidamente cumplimentado y firmado.

c) Memoria descriptiva en la que se contenga toda la información necesaria señalada en 
el apartado cuarto, de acuerdo con el contenido que se recoge en el modelo normali-
zado debidamente cumplimentado. En el caso de que la entidad beneficiaria sea una 
entidad de formación acreditada y/o inscrita en el Registro de centros y entidades de 
formación del Instituto Aragonés de Empleo, deben presentar adjunto/s el/los acuerdo/s 
o convenio/s firmados con la/s empresa/s con centro/s de trabajo en la Comunidad 
Autónoma de Aragón que asumen el compromiso de contratación.

d) Programa o programas formativos, de acuerdo con el contenido que se recoge en el 
modelo normalizado debidamente cumplimentado.

3. Los documentos que ya fueron aportados ante el Instituto Aragonés de Empleo y sobre 
los que no se han producido modificaciones, no será preceptivo presentarlos de nuevo, 
siempre que se hagan constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados 
y no hayan transcurrido más de cuatro años desde que fueron presentados. En los supuestos 
de imposibilidad material de obtener dicha documentación, el órgano instructor podrá requerir 
al interesado su presentación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19.5 de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo. Tampoco será preciso presentar documentos para acreditar datos 
que ya consten en el Instituto Aragonés de Empleo.

4. La solicitud podrá presentarse desde el día siguiente al de la publicación de la presente 
Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”, y hasta el día 31 de julio de 2021.

Undécimo.— Subsanación.
Presentada la solicitud de subvención, si ésta no reúne los requisitos que se señalan en 

esta convocatoria, el Servicio de Formación del Instituto Aragonés de Empleo requerirá a los 
interesados la subsanación de la misma, de acuerdo con el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. De 
no ser contestado en el plazo de diez días, se le tendrá por desistido en su solicitud, previa 
Resolución dictada de acuerdo con lo establecido en el artículo 21 de la citada ley.

Duodécimo.— Órganos competentes para instruir y resolver el procedimiento.
1. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones co-

rresponde al Servicio de Formación del Instituto Aragonés de Empleo que podrá realizar de 
oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y compro-
bación de los datos relativos a la actuación subvencionable y del cumplimiento de las condi-
ciones del solicitante para ser beneficiario de la subvención.

2. En aquellos casos en los que del estudio del proyecto presentado se deduzcan por el 
órgano instructor dificultades que puedan comprometer la efectiva puesta en marcha y ejecu-
ción del proyecto presentado, este podrá requerir de la entidad solicitante cualquier aclaración 
o documentación complementaria que aclare su viabilidad. Su no presentación o justificación 
insuficiente, podrá tener los mismos efectos descritos en el apartado anterior.

3. La Comisión Técnica del Área competencial del Servicio de Formación del Instituto 
Aragonés de Empleo, será el órgano colegiado al que corresponderá evaluar las solicitudes 
que se presenten, de conformidad con el sistema previsto en el apartado a) del artículo 14.3 
de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. De acuerdo con el procedi-
miento simplificado de concurrencia competitiva que se contiene en el citado precepto, las 
funciones de la citada Comisión se circunscribirán a comprobar que las solicitudes válida-
mente presentadas cumplen con los requisitos que se contienen en la presente Orden de 
convocatoria y en las bases reguladoras. La citada Comisión elaborará un informe por cada 
una de dichas solicitudes, con la finalidad de resolver estas individualmente en función del 
crédito disponible. El citado informe será la base de la propuesta de Resolución del órgano 
instructor. Esta Comisión tiene carácter técnico y se integra por tres personas titulares, que 
son las responsables de cada una de las tres Secciones del Servicio de Formación del Ins-
tituto Aragonés de Empleo. En caso de vacante, ausencia, enfermedad o motivo de absten-
ción de cada uno de los miembros, le sustituirá un funcionario o funcionaria del grupo A de 
dicho Servicio.

El órgano instructor, a la vista del contenido del expediente, formulará la propuesta de 
Resolución provisional en un acto individual único por expediente, de lo que quedará cons-
tancia en cada uno de estos.

4. El órgano competente para la resolución de las solicitudes será el Director Gerente del 
Instituto Aragonés de Empleo.
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Decimotercero.— Resolución.
1. El Director Gerente del Instituto Aragonés de Empleo resolverá, a la vista de la pro-

puesta emitida por el órgano instructor, hasta agotar el crédito disponible y según el orden en 
que la solicitud haya tenido entrada en cualquiera de las unidades de registro del Gobierno de 
Aragón o por los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, siempre que se cum-
plan los requisitos exigidos en esta convocatoria, y que se acompañe la documentación exi-
gida para conceder la correspondiente subvención. No será necesaria la aceptación expresa 
de la subvención concedida por parte de las entidades beneficiarias.

El Director Gerente del Instituto Aragonés de Empleo resolverá de forma individualizada 
sobre la concesión o denegación de las subvenciones previstas en el plazo máximo de tres 
meses, contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud de subvención. Transcu-
rrido dicho plazo sin que haya recaído Resolución expresa, el solicitante podrá entender des-
estimada su solicitud de subvención de conformidad con lo previsto en el artículo 23.4 de la 
Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

2. Las resoluciones se notificarán de forma individualizada a las entidades interesadas en 
los términos previstos en el artículo 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. De conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de 
Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón y en el artículo 
23.3 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, se publicarán en el Portal 
de Transparencia del Gobierno de Aragón.

4. Contra las resoluciones adoptadas en el marco de esta convocatoria que no agotan la 
vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Consejera de Economía, Plani-
ficación y Empleo del Gobierno de Aragón, en el plazo de un mes contado a partir del si-
guiente al de su notificación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 112 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en los artículos 54.3 y 58.2 del texto refundido de la Ley de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio.

Decimocuarto.— Pago de la subvención.
1. El pago de la subvención concedida se realizará con cargo a los presupuestos del año 

2021.
2. La entidad beneficiaria podrá solicitar, una vez notificada la Resolución de concesión, el 

25 por ciento de la subvención concedida en concepto de anticipo. Una vez acreditado el 
inicio de la actividad formativa, podrá solicitar otro 25 por ciento de la subvención concedida 
para su realización.

Se entenderá que ha iniciado la actividad formativa cuando las entidades beneficiarias de 
la subvención declaren que han llevado a cabo las siguientes tareas:

- Han comunicado a la Dirección Provincial correspondiente del INAEM encargada del 
seguimiento de su actividad formativa, la disposición para comenzar las acciones formativas 
en la fecha indicada por parte de la misma.

- Ha iniciado la gestión para la contratación del personal docente que impartirá la acción 
formativa, reservando el horario y la disponibilidad correspondiente para ello.

- Ha habilitado las aulas y medios materiales necesarios para impartir las acciones forma-
tivas aprobadas.

- Ha iniciado la preparación del material docente y didáctico que se utilizará para la impar-
tición de dichas acciones formativas.

3. Si los beneficiarios son entidades sin ánimo de lucro no será necesaria la prestación de 
garantías. En el caso de empresas privadas, será obligatoria la prestación de garantías cu-
nado el importe total que pueda anticiparse a la entidad beneficiaria en concepto de anticipo 
sea superior a 60.000 euros.

4. Las entidades beneficiarias que no estén exentas, deberán presentar junto a las solici-
tudes de anticipo, aval que garantice el importe a que asciende el pago anticipado. Dicho aval 
deberá presentarse en la Caja General de Depósitos del Gobierno de Aragón.

5. La liquidación final del resto de la subvención se realizará en el año 2021, una vez jus-
tificadas las acciones formativas objeto de la presente Orden tras su finalización.

Decimoquinto.— Ejecución de la formación.
1. La ejecución de las acciones formativas se desarrollará por el beneficiario de acuerdo 

con el artículo 17 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo.



cs
v:

 B
O

A2
02

10
11

40
08

14/01/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 8

1227

2. Las acciones formativas podrán iniciarse a partir de su aprobación y en el plazo de 
cuatro meses siguientes a la fecha de la Resolución de concesión y finalizar antes del 15 de 
noviembre de 2021. Excepcionalmente y por razones debidamente justificadas, el Director 
Gerente del Instituto Aragonés de Empleo podrá autorizar la prórroga de dichos plazos.

3. Para mejorar la eficacia y eficiencia de la gestión, ésta se realizará aplicando las tecno-
logías de la comunicación y la información en todos los procesos indicados en las correspon-
dientes instrucciones de gestión, a través del sistema informático de gestión de la formación 
“Gestifor Web”, al que deberán acceder las entidades beneficiarias.

4. La entidad beneficiaria deberá suscribir obligatoriamente un seguro de accidentes para 
las personas participantes en las acciones formativas y antes del inicio de las mismas.

5. Con una antelación mínima de siete días naturales, la entidad beneficiaria deberá comu-
nicar al Instituto Aragonés de Empleo el inicio de las acciones formativas. Todas las modifica-
ciones posteriores deberán comunicarse con una antelación de tres días naturales. Si el 
cambio afectara a la fecha de inicio, el plazo seguirá siendo de siete días naturales.

Igualmente, y hasta el tercer día lectivo, inclusive, del comienzo de la acción formativa o 
de la incorporación del alumno a la acción formativa, se comunicarán las personas partici-
pantes.

Si se produjeran abandonos de las personas participantes, se podrán incorporar otras a la 
formación en lugar de aquellas. Esta sustitución se realizará en las siguientes condiciones:

a) En las acciones formativas vinculadas a la obtención de certificados de profesionalidad, 
se admitirá la sustitución, si se produce durante los primeros cinco días lectivos desde 
el inicio de la acción formativa y no se haya superado el 25 por ciento de su duración 
total.

b) En las acciones formativas no vinculadas a la obtención de certificados de profesiona-
lidad, se admitirá la sustitución siempre que se produzca antes de alcanzar el 25 por 
ciento de la duración de la acción formativa. La falta de comunicación en los plazos 
establecidos implicará que la correspondiente acción formativa se considere no reali-
zada o que el alumno o alumna se considere no válido a efectos de justificación de la 
subvención, salvo que la no comunicación en plazo se deba a causas imprevistas, de-
bidamente justificadas y comunicadas en el momento en que se produzcan.

6. Mientras persista la actual situación de pandemia generada por el COVID-19 y siempre 
que las características de la acción formativa lo permitan, las acciones formativas podrán 
impartirse mediante el sistema de aula virtual. A tal efecto, se considera aula virtual al entorno 
de aprendizaje donde el tutor-formador y alumnado interactúan, de forma concurrente y en 
tiempo real, a través de un sistema de comunicación telemático de carácter síncrono, que 
permita llevar a cabo un proceso de intercambio de conocimientos, a fin de posibilitar un 
aprendizaje de las personas que participan en el aula.

La organización, desarrollo y autorización de la impartición a través del sistema de aula 
virtual se regulará a través de instrucciones emitidas por el Instituto Aragonés de Empleo.

Decimosexto.— Justificación de la subvención.
1. La justificación de la subvención se tramitará de conformidad con los artículos 13 y 14 

de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo y con los artículos 32 a 38 de la Ley 5/2015, de 
25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así como con el artículo 30 y siguientes de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Independientemente de lo anterior y en relación con la tipología del gasto elegible, se con-
sideran gastos subvencionables de las acciones formativas a impartir en esta convocatoria, 
los costes directos e indirectos de la formación, en los términos y de acuerdo con la relación 
de estos que con carácter general se recoge en el artículo 13 de la Orden TMS/368/2019, de 
28 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, que constituye 
las bases reguladoras de este programa.

2. En el plazo máximo de tres meses tras la finalización de la formación, el beneficiario 
deberá presentar ante el Instituto Aragonés de Empleo la documentación justificativa de la 
subvención.

3. La justificación se realizará de conformidad con las instrucciones de justificación de 
gastos, y la aplicación informática, que se encuentran en la base de datos “Ayuda Gestifor”, 
del sistema informático “Gestifor Web”, en cumplimiento del artículo 32 de la Ley 5/2015, de 
25 de marzo, de Subvenciones de Aragón y del artículo 69 y siguientes del Reglamento de la 
Ley General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, adop-
tando la modalidad del artículo 72, de cuenta justificativa con aportación de justificantes de 
gasto y sus correspondientes documentos de pago.
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La entidad beneficiaria deberá presentar una memoria económica justificativa del coste de 
la acción formativa realizada, en la que se incluirán los siguientes documentos:

- Facturas o documentos de valor probatorio equivalentes en el tráfico jurídico mercantil, 
en relación con los costes incurridos. Las facturas deberán emitirse especificando el detalle 
de los servicios o conceptos a que se refieren, debiendo corresponderse con los gastos efec-
tivamente realizados y pagados.

- Notas de cargo o recibís, de acuerdo con las normas de contabilidad generalmente acep-
tadas. Las notas de cargo deberán ir emitidas a cada entidad beneficiaria, corresponder a 
costes reales del emisor y acompañarse con los documentos justificativos que soportan el 
gasto.

- Para la justificación de los costes de personal interno se deberá aportar los siguientes 
justificantes:

- Nóminas y pago a través de transferencia bancaria.
- Modelos de Cotización a la Seguridad Social RLC (Recibo de Liquidación de Cotiza-

ciones, antiguo TC1). y RNT (Relación Nominal de Trabajadores, antiguo TC2) y justificación 
de su pago a través de transferencia bancaria.

- Certificado de haberes individual.
- Modelo 111 mensual o trimestral de retenciones e ingresos a cuenta y pago a través de 

través de transferencia bancaria.
- Dietas y gastos de locomoción: nota de gastos y justificante de pago.
- En el caso de que se trate de personal laboral contratado exclusivamente para esta for-

mación: Copia de las nóminas y del contrato del trabajador en el que figure información sobre 
la duración del mismo, las horas trabajadas, y la actividad para la que se le contrata.

- Ficha de tiempos: Parte de trabajo de dedicación diaria al proyecto subvencionado de los 
trabajadores de la entidad beneficiaria.

- En el caso de que se trate de formadores con contrato mercantil, con profesionales autó-
nomos se consignarán en el impreso correspondiente a facturación (FD); la documentación 
que se debe aportar es la siguiente: Copia del contrato entre la entidad y trabajador, factura, 
justificante de pago y certificados de estar al corriente con la Agencia Tributaria, Tesorería 
General de la Seguridad Social y Hacienda de la Comunidad Autónoma, certificados que de-
berán emitirse a la firma del contrato.

4. Los justificantes originales presentados se marcarán mediante estampilla, indicando en 
la misma el expediente de la subvención para cuya justificación han sido presentados, así 
como el tanto por ciento de afectación y el importe.

5. Sin perjuicio de lo establecido con carácter general para toda la formación de oferta fi-
nanciada en el marco de la presente convocatoria, en la ejecución y justificación de las ac-
ciones formativas, se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) Que cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en 
la normativa reguladora de la contratación pública para el contrato menor, el benefi-
ciario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores con carácter 
previo a la contratación del compromiso para la prestación del servicio o la entrega del 
bien, salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables no 
exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o lo presten, tal 
como se establece en el artículo 34.3 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón y en el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

 La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, 
en su caso, en la solicitud de la subvención, se realizará conforme a criterios de eficacia 
y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando 
no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

b) Los gastos declarados serán los que efectivamente se han realizado y están dentro del 
periodo de elegibilidad y deberán acreditarse mediante facturas o documentos conta-
bles de valor probatorio equivalente, aportándose los justificantes del pago efectivo de 
los mismos.

c) Los costes asociados correspondientes a las acciones formativas en los que incurra la 
entidad beneficiaria serán subvencionables siempre que sean asignados con arreglo a 
un método justo y equitativo, que debe constar por escrito y ser previo a la realización 
del gasto y remitirse en la fase de justificación de la subvención. Estos costes no po-
drán superar el diez por ciento del coste total de la actividad formativa realizada y jus-
tificada.

d) La entidad beneficiaria deberá contar con un sistema de contabilidad separado o un 
código contable adecuado donde quedará identificado todos los movimientos de gastos 
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e ingresos realizados con cargo a la subvención concedida, de tal manera que exista 
pista de auditoria adecuada.

6. Transcurrido el plazo establecido para la justificación de la subvención sin que se hu-
biese presentado la documentación a que se refieren los puntos anteriores, el Instituto Ara-
gonés de Empleo requerirá al beneficiario para que en el plazo improrrogable de 15 días 
aporte la misma. La falta de presentación de la justificación transcurrido este nuevo plazo, 
llevará aparejada la pérdida del derecho al cobro de la subvención o el inicio del procedi-
miento de reintegro previsto en el artículo 15 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo.

Decimoséptimo.— Justificación del compromiso de contratación.
1. La contratación del alumnado se realizará en un plazo máximo de seis meses tras la 

finalización de las acciones formativas. Dicho plazo podrá ser prorrogado mediante modifica-
ción de la Resolución de concesión, en los términos establecidos en el artículo 11.3 de la ci-
tada Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo. El cumplimiento del compromiso de contratación 
se comprobará en relación con la totalidad del alumnado formado en el conjunto de las ac-
ciones formativas aprobadas en la Resolución.

La liquidación final de la subvención se realizará en función del alumnado formado que 
haya participado en las acciones formativas y las horas lectivas efectivamente realizadas, 
según los módulos económicos establecidos. En ningún caso la liquidación podrá superar la 
cuantía de la subvención inicialmente reconocida.

2. La entidad beneficiaria deberá presentar en el momento de la justificación económica de 
la subvención, una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de subvención, en el que conste el grado del cumplimiento del 
compromiso de contratación adquirido, tipo de contratación, modalidad y duración, fechas 
previstas de celebración de los contratos laborales restantes hasta alcanzar el porcentaje de 
contratación del alumnado en el periodo establecido.

También presentará copia de los contratos laborales celebrados a la fecha de la justifica-
ción económica y de los sucesivos contratos hasta el cumplimiento de la totalidad de la con-
tratación comprometida en el periodo establecido. Los contratos que se celebren deberán 
presentarse ante el INAEM en un plazo máximo de 1 mes desde la fecha de celebración de 
cada uno de ellos.

Se entenderá que la entidad beneficiaria ha cumplido con el compromiso de contratación, 
cuando los contratos celebrados en cuanto a duración y tipo de jornada supongan una mejora 
en relación al compromiso inicialmente adquirido, no dando lugar a un incremento de la sub-
vención aprobada.

3. En el supuesto de extinción de la relación laboral de alguna persona trabajadora por la 
que se concedió la subvención, la empresa está obligada a cubrir la vacante con una nueva 
contratación que, al menos, lo sea con una jornada de trabajo igual a la anterior. Además, 
deberá efectuarse la contratación en la misma modalidad, indefinida o temporal, por la que se 
adquirió el compromiso inicial. La persona trabajadora sustituta deberá elegirse entre el alum-
nado que ha superado el proceso formativo. Esta sustitución deberá realizarse hasta el último 
día del mes siguiente al de la baja subvencionada. La nueva contratación deberá ser comuni-
cada al órgano que concedió la ayuda y no dará lugar, en ningún caso, a una nueva subven-
ción. En el supuesto de imposibilidad para llevar a cabo la contratación anterior, deberá soli-
citar de la oficina de empleo un listado de personas candidatas que posea y acredite una 
formación igual o equivalente para el correcto desarrollo del puesto de trabajo.

4. Las renuncias a la contratación por parte del alumnado, no justificarán el incumplimiento 
del compromiso de contratación adquirido, salvo que no haya más alumnado disponible para 
contratar, estableciéndose el mismo procedimiento desarrollado en el punto anterior.

5. El incumplimiento del compromiso de contratación dará lugar a la obligación del rein-
tegro total o parcial de la subvención percibida y del interés de demora correspondiente desde 
su abono, de conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la Orden TMS/368/2019, de 
28 de marzo. Si la contratación es menor del 25% de las personas formadas, la revocación 
será total, y si se encuentran entre el 25% y el porcentaje de contratación exigido en la Reso-
lución de concesión de las personas formadas, la revocación será proporcional al porcentaje 
de incumplimiento.

Decimoctavo.— Control de las subvenciones concedidas.
1. El control y evaluación de las subvenciones concedidas de acuerdo con lo establecido 

en la presente Orden se ajustará a lo previsto en la Ley de Hacienda de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, cuyo texto refundido fue aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de 
junio, en la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, cuyo texto refundido fue 
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aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, en la Ley 5/2015, de 25 marzo, de Subvenciones de 
Aragón y demás normativa aplicable.

2. El Instituto Aragonés de Empleo velará por el cumplimiento de las condiciones estable-
cidas en esta Orden para el otorgamiento y ejecución correcta de las acciones subvencio-
nadas contempladas en la misma, pudiendo para ello realizar las inspecciones y comproba-
ciones que considere oportunas, así como recabar del beneficiario o solicitante cuanta 
información o documentación se estime necesaria. Sin perjuicio del control que pudiera 
ejercer el organismo concedente, los beneficiarios de las ayudas estarán sometidos al control 
financiero de la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, de la Cámara de Cuentas de Aragón y del Tribunal de Cuentas, estando obligados a 
prestar la debida colaboración y apoyo a los funcionarios encargados de realizar el control 
financiero, aportando y facilitando la información que se considere necesaria.

Decimonoveno.— Obligaciones de las entidades beneficiarias e incumplimiento.
1. Las entidades beneficiarias habrán de cumplir las siguientes obligaciones:
a) Cumplir en la impartición de las acciones formativas las prescripciones que les sean de 

aplicación en virtud de disposición legal o reglamentaria, incluida la obligación de im-
partir la formación en los espacios y con los medios formativos acreditados y/o inscritos 
para tal fin. También el cumplimiento de los compromisos de contratación adquiridos, 
de acuerdo con lo que se determine en la Resolución de concesión correspondiente.

b) Facilitar y corresponsabilizarse en el seguimiento de la participación del alumnado, del 
aprendizaje y su evaluación, así como en la investigación de metodologías y herra-
mientas necesarias para la puesta al día del sistema.

c) Someterse a los controles y auditorías de calidad que establezcan las administraciones 
competentes, cuyos resultados se incorporarán a los registros en que estén inscritas.

d) Mantener las exigencias técnico-pedagógicas, de instalaciones, equipamiento y me-
dios humanos tenidas en cuenta para la acreditación o inscripción de la especialidad.

e) Informar al alumnado al inicio de la acción formativa de sus derechos y obligaciones, 
así como de las condiciones básicas de la contratación propuesta. Asimismo, antes del 
comienzo de la acción formativa, las empresas pondrán en conocimiento de los repre-
sentantes legales de trabajadores en la empresa la aprobación del programa con com-
promiso de contratación a ejecutar, así como de las condiciones básicas de la contra-
tación propuesta y una relación de las personas desempleadas que participan en la 
acción formativa.

f) Comunicar al Instituto Aragonés de Empleo cualquier cambio que implique modifica-
ción de las condiciones establecidas en relación con el mantenimiento de la inscripción 
como entidad de formación o de la acreditación y/o inscripción de las especialidades 
formativas autorizadas, incluido el cambio de titularidad o forma jurídica de la misma.

g) Suscribir con el Instituto Aragonés de Empleo, previamente al inicio del proyecto y en 
el caso de que no se hubiese firmado con anterioridad, el “Acuerdo de encargo de tra-
tamiento de datos”.

h) Cumplir con las demás obligaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden 
TMS/368/2019, de 28 de marzo, en la normativa de formación profesional de empleo 
en el ámbito laboral y demás normativa que resulte de aplicación, en lo no previsto 
expresamente en este apartado.

2. El incumplimiento de los requisitos establecidos en esta convocatoria y demás normas 
aplicables, así como de las condiciones que se hayan establecido en la Resolución de conce-
sión dará lugar, previo el oportuno procedimiento de reintegro, a la obligación de devolver total 
o parcialmente la subvención percibida y los intereses de demora correspondientes, conforme 
a lo dispuesto en el Título III, capítulo I de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones 
de Aragón, en el Titulo II, Capítulo I de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones y en el artículo 15 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo.

Vigésimo.— Publicidad institucional.
En toda la publicidad de las acciones de formación aprobadas al amparo de la presente 

convocatoria, así como en los medios y materiales entregados al alumnado, deberá hacerse 
constar la identidad gráfica del Gobierno de Aragón y del INAEM, para lo cual deberá solicitar 
con carácter previo a su utilización el preceptivo informe favorable de la Comisión de Comu-
nicación Institucional, tal y como se dispone en el Decreto 384/2011, de 13 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de Comunicación Institucional y se 
distribuyen competencias en materia de comunicación y publicidad.
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Vigésimo primero.— Normativa aplicable.
En todo lo no previsto en la presente Orden se estará a lo dispuesto en la Ley 30/2015, de 

9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo en 
el ámbito laboral, el Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 
30/2015, de 9 de septiembre y la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, en relación con la 
oferta formativa de las administraciones competentes y su financiación, y se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación. 
También a lo dispuesto en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio y demás dis-
posiciones europeas, estatales y autonómicas que sean de aplicación.

Vigésimo segundo.— Plan de racionalización del gasto corriente del Gobierno de Aragón.
Serán de aplicación a esta convocatoria las medidas que correspondan contempladas en 

el apartado III del Plan de Racionalización del Gasto Corriente del Gobierno de Aragón, apro-
bado con fecha 13 de septiembre de 2011.

Vigésimo tercero.— Adaptación de la convocatoria a las circunstancias motivadas por la 
actual pandemia.

Dada la situación producida por la actual pandemia originada el COVID-19, el Director 
Gerente del Instituto Aragonés de Empleo podrá complementar o adaptar lo dispuesto en esta 
Orden, a las circunstancias que se puedan ir derivándose de la misma.

Vigésimo cuarto.— Facultad de interpretación.
Se faculta al Director Gerente la del Instituto Aragonés de Empleo para la interpretación y 

resolución de cuantas dudas puedan surgir en la aplicación de esta Orden.

Vigésimo quinto.— Eficacia.
La presente Orden producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el “Bo-

letín Oficial de Aragón”. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabrá 
interponer recurso potestativo de reposición ante la Consejera de Economía, Planificación y 
Empleo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 58.3 del 
texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, apro-
bado por el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón; o bien recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su 
publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio 
de cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 21 de diciembre de 2020.

La Consejera de Economía,
Planificación y Empleo,

MARTA GASTÓN MENAL
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2020, del Instituto Aragonés de Gestión Ambien-
tal, por la que se decide no someter al procedimiento de evaluación ambiental estraté-
gica ordinaria la Modificación Aislada Número 1 del Plan General de Ordenación Urba-
na de Ayerbe (Huesca), tramitado por el Ayuntamiento de Ayerbe y se emite el informe 
ambiental estratégico (Número de Expediente INAGA 500201/71A/2020/03946).

Tipo de procedimiento: Evaluación ambiental estratégica simplificada para determinar si la 
presente Modificación debe ser sometida a una evaluación ambiental estratégica ordinaria de 
acuerdo con el artículo 12.3.a) de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protec-
ción Ambiental de Aragón, en su redacción según la Ley 2/2016, de 28 de enero, de Medidas 
Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón por la que se encuentran 
sometidas a evaluación ambiental estratégica simplificada las Modificaciones del planea-
miento urbanístico general que afectando a la ordenación estructural, no se encuentren in-
cluidas en los supuestos del apartado 2, letra b).

Promotor: Ayuntamiento de Ayerbe.
Tipo de plan: Modificación Aislada Número 1 del Plan General de Ordenación Urbana de 

Ayerbe (Huesca).

Descripción básica de la modificación.
El municipio de Ayerbe cuenta Plan General de Ordenación Urbana aprobado definitiva-

mente con fecha de 18 de diciembre de 2019 contando con tramitación de evaluación am-
biental estratégica Expte. INAGA 500201/71H/2014/09100 de acuerdo con la Ley 7/2006, de 
22 de junio, de protección ambiental de Aragón.

La modificación presentada tiene las siguientes determinaciones:
1. Modificar el límite de ordenación pormenorizada de la unidad de ejecución UE-3 de 

suelo urbano no consolidado. En esta unidad se pretende excluir la parcela donde se localiza 
la Sociedad Cooperativa del Campo Santa Leticia clasificando dicha parcela como suelo ur-
bano consolidado de uso industrial, siendo los usos permitidos los relacionados con la acti-
vidad, talleres, almacenaje agrícola y pequeña industria que no genere molestias, etc. entre 
los usos de este subgrado industrial no se permite el uso residencial ni el uso industrial vincu-
lado a actividades molestas. Se justifica que el contexto en que se desarrollaron los trabajos 
de elaboración del PGOU que clasificó el ámbito como uso residencial, es diferente al actual 
y que a medio-largo plazo la Sociedad Cooperativa no va a cesar la actividad, sino que está 
acometiendo inversiones como renovar el molino de aceite y mejorar la calidad y producción 
oleícola, todo lo cual requiere excluir dicha parcela de la UE-3 residencial. La citada unidad 
de ejecución pasa de 16.160 m² a 9.168 m².

2. Clasificación como suelo urbano consolidado de uso industrial de un ámbito de suelo no 
urbanizable genérico junto a la A-132. Se trata de dos parcelas de propiedad de la Sociedad 
Cooperativa del Campo Santa Leticia, que cuentan con un alto grado de consolidación de 
edificación, con varias naves y almacenes agrícolas de uso industrial, de modo que se pre-
tende la reclasificación de 20.289 m² de suelo no urbanizable genérico como suelo urbano 
uso industrial, creando un subgrado específico para este suelo. Esta área cuenta con varias 
naves construidas que ocupan un total de 10.281 m² dividido en dos parcelas catastrales de 
4.900 m² (22049A00800000000FX) y de 5.381 m² (22049A008002960000FD). La edificabi-
lidad propuesta para al suelo es de 0,9 m²/m² sobre parcela neta, de modo que correspon-
diendo una parcela neta de uso industrial de 17.287 m², la edificabilidad máxima permitida es 
de 15.558,30 m² encontrándose actualmente ocupado el 66,08% de la superficie edificable 
por lo que se permite la ampliación de las instalaciones industriales en algún suelo adyacente.

Se indica que la reclasificación se realiza respetando la anchura legal de la Cañada Real 
de Fontellas (75,22 m) con la que limita y que se considera en el PGOU como suelo no urba-
nizable especial, igualmente no se encuentra afectado por la servidumbre ni línea límite de 
edificación de la carretera (A-132), si bien se añade que se considera necesario solicitar in-
forme sectorial al titular de la carretera por estar afectado por la línea de afección de la misma 
situada aproximadamente en la fachada de las naves existentes.

3. Modificación de las Normas Urbanísticas, introduciendo cambios y nuevos epígrafes 
con los que se ordenan los suelos afectados por la modificación:

- Artículo 201. Cubiertas, estableciendo que las pendientes de las cubiertas deberán contar 
con una inclinación entre el 25-40%, y se establece que los materiales de cubierta, así como 
los colores, se ceñirán a los tradicionalmente empleados en el núcleo: teja cerámica y hor-
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migón. Se prohíbe expresamente la utilización de chapas en las edificaciones incluidas en el 
perímetro del suelo urbano y la chapa de imitación de teja.

- Artículo 109. Definición y clases, relativo a los usos productivos, incluyendo en la defini-
ción de almacén agropecuario, la guarda y mantenimiento de vehículos agrícolas y resto de 
actividades compatibles con el uso residencial. Se incluye dicho uso como compatible en la 
calificación de la zona residencial Extensión de Casco Grado 1 (R2) y Grado 2 (R3).

- Artículo 260. Usos compatibles, en suelo urbano (R1) se incluye entre los usos produc-
tivos un nuevo punto con la descripción: Taller y almacén agropecuario: Se admite la guarda 
y mantenimiento de vehículos agrícolas y resto de actividades compatibles con el uso resi-
dencial, así como el almacenaje de materias inocuas sin emisiones de ningún tipo, en par-
celas con superficie de hasta 500 m² en situación 2.ª si está vinculado a edificio del mismo 
titular, y en situación 4.ª y 5.ª sin limitación.

- Artículo 279. Ámbito y características, relativo a la zona industrial (I) estableciendo los 
siguientes grados:

a) Grado 1 (I1). Correspondiente a la zona del polígono industrial de Ayerbe.
b) Grado 2 (I2). Corresponde a la zona de las naves localizadas junto a la carretera a-132.
c) Grado 3 (I3). Corresponde a la zona donde se localizan las instalaciones de la So-

ciedad Cooperativa del Campo Santa Leticia (Avda. Ejea de los Caballeros).
- Se definen las condiciones de aprovechamiento para cada uno de ellos, siendo el Grado 

1 aquel correspondiente a las ordenanzas particulares para la zona industrial existentes en 
las normas, artículos 283 al 290, y para el Grado 2 y 3 definidas en los nuevos puntos incor-
porados, 8 y 9 del artículo 290.

- Artículo 290. Edificación de las parcelas. Las condiciones de aprovechamiento para 
Grado 2(I2) serán máxima ocupación de la parcela 90%, edificabilidad máxima del 0,90 m² 
sobre parcela neta, sin retranqueos mínimo y altura máxima de 1 planta, siendo la altura 
máxima de planta la imprescindible para llevar a cabo la actividad debiéndose justificar, en 
cualquier caso. Para el Grado 3 serán máxima ocupación de la parcela 100%, edificabilidad 
máxima del 1,25 m² sobre parcela neta, sin retranqueos mínimo y altura máxima de 3 plantas, 
siendo la altura máxima de planta la imprescindible para llevar a cabo la actividad debiéndose 
justificar, en cualquier caso.

- Artículo 291. Usos. Se definen en detalle los usos previstos para cada grado industrial 
previendo para los nuevos grados los usos terciarios (comercio y oficinas), productivos agra-
rios (taller y almacén agropecuario, taller artesano y de automoción) y productivo industrial 
(talleres artesanos, industria compatible y automoción), almacenaje, logístico, dotaciones y 
equipamientos.

Además, la modificación afecta a las Normas Urbanísticas y las fichas de ordenación en lo 
referente a la UE-3 y a los Planos de Ordenación.

En relación con las alternativas se incluye la alternativa 0, que sería no ejecutar la modifi-
cación, argumentando que queda descartada en tanto el Ayuntamiento ha decidido impulsar 
el desarrollo de la misma. La alternativa 1 es la modificación propuesta.

En el documento ambiental se indica que se trata de zonas con instalaciones y que se 
considera que de la modificación no pueden derivarse afecciones significativas sobre el medio 
ambiente. En cuanto a los efectos previsibles sobre planes sectoriales y territoriales concu-
rrentes, se indica que la modificación no afecta a ningún espacio protegido o Red Natura 
2000, respetando en la zona localizada junto a la A-132, la anchura de la vía pecuaria Cañada 
Real de Fontellas. Entre las medidas previstas se describe que en la fase de urbanización se 
deberán utilizar bases que causen menor impacto ambiental (mínimos movimientos topográ-
ficos, compensación de desmontes y terraplenes, reducción de superficies duras e impermea-
bles frente a zonas blandas que permitan la evapotranspiración y la infiltración, etc.) además 
se añade que se deberá definir un modelo arquitectónico que respete las características de 
las edificaciones de la zona, en cuanto a tonalidades, formas, materiales de construcción, etc. 
con la finalidad de favorecer la integración paisajística de los elementos construidos. No se 
cita el plan de recuperación del quebrantahuesos ni las características ambientales del muni-
cipio o del entorno de las zonas objeto de modificación. El documento adolece de falta de 
análisis sobre los valores naturales requeridos en el presente trámite.

Como justificación de la sostenibilidad social se argumenta que la modificación permitirá 
por un lado que las instalaciones de la Sociedad Cooperativa mantengan la actividad que 
vienen desarrollando, dotando de mayor seguridad jurídica a sus socios respecto a las inver-
siones previstas (renovación del molino del aceite), y por otro lado, junto a la A-132 se reco-
noce su realidad urbanística dado el alto grado de edificaciones existentes, dotando igual-
mente de mayor seguridad y cobertura jurídica aquellos usos industriales que se vienen 
desarrollando hasta la fecha.
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Documentación presentada:
Documento Ambiental Estratégico y documentación urbanística relativa a la Modificación 

Número 1 del Plan General de Ordenación Urbana de Ayerbe (Huesca).
Fecha de presentación: 12 de junio de 2020.
Proceso de consultas y tramitación.
Proceso de consultas para la adopción de la Resolución iniciado el 30 de junio de 2020.
Administraciones e instituciones consultadas.
- Comarca de la Hoya de Huesca / Plana de Uesca.
- Diputación Provincial de Huesca.
- Dirección General de Movilidad e Infraestructuras (Carreteras y Transporte).
- Dirección General de Ordenación del Territorio.
- Consejo de Protección de la Naturaleza.
- Asociación Naturalista de Aragón (Ansar).
- Sociedad Española de Ornitología (SEO/BirdLife).
- Ecologistas en Acción - Onso.
Anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 195, de 30 de septiembre de 2020, por 

el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de 
consultas de evaluación ambiental estratégica simplificada de la modificación número 1 del 
Plan General de Ordenación Urbana de Ayerbe (Huesca), promovido por el Ayuntamiento.

Transcurrido el plazo de consultas e información pública se han recibido las siguientes 
respuestas a la modificación.

- Dirección General de Ordenación del Territorio emite informe en el que se indica que no 
ha sido mencionado en la documentación el Plan de recuperación del quebrantahuesos ni se 
hace referencia al Mapa del Paisaje elaborado por esta Dirección para la Comarca de la Hoya 
de Huesca según el cual la zona afectada se incluye en la Unidad de Paisaje “Ayerbe”, valo-
rada con calidad homogeneizada media (5 sobre 10) y fragilidad homogeneizada media-alta 
(3 sobre 5), indicando que el área afectada por la modificación corresponde a una zona ur-
bana con uso industrial existente, con un alto grado de antropización y sin valores paisajís-
ticos ni ecológicos de especial interés. La propuesta que realiza, vista la documentación y a 
la luz de la normativa específica en materia de ordenación del territorio, indica que la actua-
ción no tendrá incidencia territorial negativa.

Ubicación.
La modificación se refiere al núcleo urbano de Ayerbe, en el término municipal de Ayerbe, 

provincia de Huesca. Concretamente afecta a las parcelas 0829101XM9802N0001LQ, en el 
núcleo urbano, Avenida Ejea de los Caballeros, 9 de Ayerbe, y parcelas rústicas 7 y 296, del 
polígono 8 del término municipal de Ayerbe junto a la carretera A-132.

Caracterización de la ubicación.
El término municipal de Ayerbe se sitúa en el valle del río Gallego, sobre un territorio llano 

de la Plana de Uesca, donde el relieve está conformado por la red de barrancos que des-
cienden desde las zonas llanas hacia el oeste para alcanzar el río Gállego, y en torno a los 
cuales se enmarca la vegetación natural que ocupa el 41% de la superficie del municipio 
predominando el matorral y bosque mediterráneo con representación del hábitat de interés 
comunitario 5210 “Bosques mediterráneos endémicos de Juniperus spp.” 6220 “Zonas Sub-
estépicas de gramíneas y anuales de Thero-Brachypodietea”, además de 6420” Prados hú-
medos mediterráneos de hierbas altas del Molinion-Holoschoenion” o 92A0 “Bosques galería 
de Salix alba y Populus alba”. El 58,5% del municipio se corresponden con zonas agrícolas 
dedicadas principalmente al cereal y olivar, y 0,5% con superficies artificiales.

El municipio de Ayerbe cuenta con una extensión de 63,90 km² y una población de 1.009 
habitantes, con tres núcleos de población Ayerbe, Fontellas y Losanglis, siendo el primero, 
núcleo principal con 949 personas censadas.

Las áreas que se modifican se corresponden con terrenos edificados con alto grado de 
antropización especialmente la cooperativa ubicada en suelo urbano. El suelo industrial junto 
a la carretera A-132, cuenta con naves y terrenos explanados sin edificar y que pretenden 
servir para posibles ampliaciones. Estas limitan con arbolado de quercíneas y matorral por su 
zona occidental y el extremo oriental, que constituyen pequeños relictos de bosque en una 
zona mayoritariamente agrícola.

Aspectos singulares.
- La mitad norte del municipio se encuentra dentro del ámbito del Plan de Recuperación 

del quebrantahuesos (Gypaetus barbatus) (Decreto 45/2003, de 25 de febrero, del Gobierno 
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de Aragón) encontrándose las parcelas industriales dentro del ámbito al igual que la mayor 
parte del núcleo de Ayerbe, pero sin afectar a áreas críticas, las cuales están asociadas a la 
sierra de Loarre, fuera del término municipal.

- A lo largo de la carretera A-132 discurre la vía pecuaria Cañada Real de Fontellas regu-
lada por la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón, limitando su an-
chura legal con la zona industrial (Número 2).

- El municipio cuenta con zonas de medio y alto riesgo de incendio forestal según la Orden 
DRS/1521/2017, de 17 de julio, por la que se clasifica el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Aragón en función del riesgo de incendio forestal y se declaran zonas de alto y de medio 
riesgo de incendio forestal.

Potenciales impactos del desarrollo de la modificación y valoración:
- Afección sobre el cambio del uso del suelo. Valoración: impacto bajo. La reducción en la 

superficie clasificada como suelo urbano no consolidado o suelo no urbanizable se corres-
ponde con terrenos ocupados mayoritariamente por naves construidas hace mas de 20 años 
de modo que la modificación permite alinear la clasificación del suelo con la actividad que se 
desarrolla en los mismos.

En relación con el área situada en el casco urbano la actividad industrial, podría generar 
molestias sobre los suelos residenciales que se desarrollarán en colindancia con estos, y que 
están ligadas al tráfico de vehículos pesados, olores, generación de residuos, etc. si bien se 
indica que será industria compatible con el uso residencial Grado 2.

En relación con la modificación de las normas urbanísticas se establecen limitaciones es-
pecíficas para las zonas objeto de modificación de modo que se limitan a áreas concretas de 
reducida extensión, lo cual no es un mecanismo propio de la gestión del suelo en un plan 
general de ordenación urbana donde de forma general, se trata de arbitrar medidas para ges-
tión homogénea de todo el suelo.

- Afección sobre la biodiversidad y al Plan de recuperación del quebrantahuesos. Valora-
ción: impacto bajo. Los cambios en la calificación y clasificación del suelo se producen sobre 
terrenos urbanizados junto al casco urbano o la vía de comunicación principal, por lo que no 
cuentan en sí mismos con valores naturales relevantes, ni tampoco el desarrollo de la acti-
vidad se produce en áreas sensibles para el quebrantahuesos. Sin embargo, la presencia de 
zonas arboladas junto a la zona industrial (I2), requerirá de medidas concretas que eviten 
cualquier tipo de afección derivada de nuevas obras y de la propia actividad.

- Consumo de recursos y generación de residuos. Valoración: impacto bajo. No se analiza 
las necesidades derivadas de la modificación, si bien dado que se consolidan las actividades 
existentes se presupone su conexión a redes y servicios y a que a través de estos sean sol-
ventadas las necesidades requeridas en el futuro.

- Alteración del paisaje. Valoración: impacto bajo. No es previsible que derivado de la mo-
dificación se produzca una modificación del paisaje por tratarse de zonas ya edificadas de 
carácter industrial. Por otro lado, se prevén nuevas medidas para mejorar la situación actual 
con los cambios en las ordenanzas relacionadas con las características de las cubiertas para 
las edificaciones en suelo urbano y no urbanizable.

Vistos, el expediente administrativo incoado; la propuesta formulada por el Área II del Ins-
tituto Aragonés de Gestión Ambiental, y los criterios establecidos en el anexo III de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, para la valora-
ción de la existencia de repercusiones significativas sobre el medio ambiente, se considera 
que la modificación no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente por lo que he re-
suelto:

Uno. No someter a procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria la Modifi-
cación Número 23 del Plan General de Ordenación Urbana de Ayerbe, tramitado por el Ayun-
tamiento de Ayerbe (Huesca), por los siguientes motivos:

- No implica una alteración urbanística sustancial de los usos actuales que tienen los 
suelos afectados por la modificación.

- Los cambios derivados de la modificación no suponen una explotación intensiva del 
suelo.

- La modificación se realiza sobre suelos con alto grado de antropización y no tiene afec-
ciones directas sobre el Plan de recuperación del quebrantahuesos.

Dos. La incorporación de las siguientes medidas ambientales:
- Se deberá atender a las consideraciones recibidas por las administraciones en el pro-

ceso de consultas realizado.



cs
v:

 B
O

A2
02

10
11

40
09

14/01/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 8

1236

- Se incluirán las medidas establecidas en el documento ambiental presentado.
- Se establecerá algún tipo de retranqueos a otras parcelas de suelo no urbanizable, es-

pecialmente cuando estén ocupadas por vegetación natural, especialmente en los límites del 
área clasificada junto a la carretera A-132 (Grado 2 -I2). Asimismo, las obras que se deriven 
de la modificación deberán adoptar las medidas necesarias de balizamiento, protección, etc. 
que aseguren la integridad de la vegetación, de su sistema aéreo y radicular.

- En general en la edificación se deberán propiciar medidas de eficiencia y eficacia frente 
al cambio climático, impulsando el ahorro y eficiencia en el uso del agua y de la energía. Se 
tratarán de incorporar medidas de ecoeficiencia, de reducción del uso de energía, de utiliza-
ción de energías renovables, de recuperación del agua de lluvia en los tejados, y control de la 
escorrentía a través de sistemas urbanos de drenaje sostenible.

Según lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, debe precisarse que las medidas y el condicionado ambiental que 
incorpora el presente informe quedan justificadas y motivada su necesidad para la protección 
del medio ambiente, ya que dicha protección constituye una razón imperiosa de interés ge-
neral.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 22.5 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, el informe ambiental estratégico se publicará 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, sin perjuicio de su publicación en la sede electrónica del ór-
gano ambiental.

Asimismo, conforme a lo previsto en el artículo 22.6 de la mencionada Ley 11/2014, de 4 
de diciembre, la presente Resolución perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si, una vez publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, no se hu-
biera procedido a la autorización del proyecto en el plazo máximo de cuatro años desde su 
publicación. En tal caso, el promotor deberá iniciar nuevamente el procedimiento de evalua-
ción ambiental estratégica simplificada del plan o programa.

Zaragoza, 19 de noviembre de 2020.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2020, del Instituto Aragonés de Gestión Ambien-
tal, por la que se decide no someter al procedimiento de evaluación ambiental estraté-
gica ordinaria la Modificación Aislada número 12 “Sector Los Ontines” del Plan General 
de Ordenación Urbana de Sobradiel, en el término municipal de Sobradiel (Zaragoza), 
tramitado por el Ayuntamiento de Sobradiel, y se emite el informe ambiental estratégico 
(Número de Expediente INAGA 500201/71A/2020/04992).

Tipo de procedimiento: Evaluación ambiental estratégica simplificada para determinar si la 
presente Modificación debe ser sometida a una evaluación ambiental estratégica ordinaria de 
acuerdo con el artículo 12.3.a) de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protec-
ción Ambiental de Aragón, en su redacción según la Ley 2/2016, de 28 de enero, de Medidas 
Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón por la que se encuentran 
sometidas a evaluación ambiental estratégica simplificada las Modificaciones del planea-
miento urbanístico general que afectando a la ordenación estructural no se encuentren in-
cluidas en los supuestos del apartado 2, letra b).

Tramitación: Ayuntamiento de Sobradiel.
Tipo de plan: Modificación Aislada número 12 “Sector Los Ontines” del Plan General de 

Ordenación Urbana de Sobradiel, en el término municipal de Sobradiel (Zaragoza).

Descripción básica.
La modificación aislada afecta a una superficie de 33,35 ha que se ubican en la franja de 

terrenos comprendidos al norte de la franja industrial, entre la acequia de la Almozara por el 
sur, ferrocarril por el norte, carretera de acceso a Sobradiel por el este, y límite de término 
municipal al oeste, en el municipio de Sobradiel, provincia de Zaragoza. Coordenadas UTM 
30 (ETRS89) centroides del ámbito de la modificación: 662.401/4.622.201.

Se proyecta la modificación aislada número 12 que implica la calificación del Sector actual-
mente de uso residencial “Los Ontines” de 33,35 ha como uso industrial.

Se trata de unos suelos que se encuentran clasificados en la actualidad como suelo urba-
nizable no delimitado de uso residencial, en los que se permite una densidad de 25 viv/ha, lo 
que implica la posibilidad de construir un total de que esta 833 viviendas. En la documenta-
ción, se indica que, en total, el Plan General de Ordenación Urbana (PGOU) de Sobradiel 
cuenta con suelos residenciales pendientes de desarrollo para albergar 1.853 viviendas 
nuevas, lo que, dada la evolución del planeamiento municipal y su porcentaje de ejecución, 
revela un exceso de demanda. Teniendo en cuenta, además, la ubicación del municipio en el 
denominado corredor industrial del Ebro, le dota de una potencialidad como soporte de acti-
vidades industriales que históricamente se han asentado en el eje, apoyado en las cone-
xiones por carretera que cruzan el municipio. Esta circunstancia ha motivado la voluntad 
municipal de impulsar una modificación aislada del PGOU para el cambio de uso del sector 
“Los Ontines” para ampliar la oferta de suelo industrial, excluyendo de forma definitiva cual-
quier tipo de desarrollo residencial en este suelo.

En el documento ambiental se especifica que la modificación no implicar la clasificación de 
nuevo suelo, manteniendo la superficie de suelo urbanizable no delimitado de 33,35 ha. En 
concreto, las determinaciones urbanísticas de desarrollo que se proponen son similares a las 
actuales, si bien se establece expresamente que el posible desarrollo del suelo urbanizable 
no delimitado está supeditado a que los sectores actualmente en desarrollo se encuentren 
finalizados y edificados, y a las condiciones de desarrollo que además de las expresadas en 
el Plan General resulten de la consulta a que se refiere el artículo 26 del texto refundido de la 
Ley de Urbanismo de Aragón (TRLUA). En cuanto al aprovechamiento urbanístico se propone 
el 0,5 m²/m² máximo, que resulta inferior a los sectores de suelo urbanizable no delimitado del 
PGOU, al entender que el suelo debería desarrollar un modelo de uso industrial alternativo a 
las naves nido. La propuesta mantiene el resto de las condiciones actualmente existentes, de 
manera que se exige como criterio de delimitación o sectorización ámbitos mínimos de 6 ha 
siempre que cumplan con los requisitos de ubicación en entorno que permita su conexión y 
accesibilidad, es decir, apoyados en los límites trazados según sistemas generales, límites de 
clases de suelo, límites naturales (caminos, acequias, etc.).

En el análisis de alternativas, se contempla la alternativa 0 que supone dejar el planea-
miento sin modificar no respondiendo a la iniciativa municipal que parte de una necesidad real 
de ampliar la oferta de suelo industrial, y la alternativa 1, alternativa escogida ya que se con-
sidera que impulsa la modificación analizada y permite la recalificación de unos suelos, cuya 
urbanización ya está prevista en el planeamiento municipal vigente; suelos, por tanto, que ya 
tienen reconocida, por tanto, su vocación urbana por encontrarse en una zona de alta accesi-
bilidad desde las principales vías de comunicación, ubicada en colindancia con el acceso 
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principal a Sobradiel y en unos terrenos llanos, sin riesgos ni valores destacables delimitados 
por infraestructuras de impacto como son la acequia de La Almozara por el sur, la vía del fe-
rrocarril por el norte, y la carretera de acceso a Sobradiel por el este.

Respecto a los impactos potenciales, se concluye que los previsibles efectos negativos 
sobre el medio ambiente derivados del desarrollo del sector resultan compatibles con la legis-
lación de protección ambiental. Se indica que, los impactos que potencialmente puedan pro-
ducirse durante la futura ejecución de la urbanización serán los característicos de cualquier 
obra, polvo, ruido, así como los derivados de movimientos de tierras, eliminación de la vege-
tación existente, los cuales se podrán mitigar con la ejecución de las correspondientes me-
didas protectoras o correctoras, y en especial las plantaciones que deberán preverse en los 
correspondientes Planes Parciales que desarrollen los sectores. El impacto sobre el paisaje y 
la pérdida de suelo agrícola, puede considerarse de escasa relevancia dada la escasa en-
tidad con respecto al total del suelo del término municipal destinado a labores agropecuarias 
y por tratarse de un espacio ya antropizado.

Como medida correctora, en el desarrollo del ámbito se prevé, con carácter vinculante, la 
definición de un espacio entre la acequia de la Almozara y el escorredero de Los Cados, que 
viene a constituir una franja que se pretende “natural”, un corredor biológico en continuidad 
con el contemplado en el PGOU de La Joyosa, y una barrera entre las áreas industrial y resi-
dencial.

Se incorpora un apartado de medidas protectoras a adoptar en los Proyectos constructivos 
que se desarrollen como limitar la velocidad para reducir la emisión de polvo, retirar adecua-
damente la tierra vegetal para su posterior utilización en las zonas verdes, balizar las zonas 
de trabajo, gestionar adecuadamente los residuos, realizar prospección botánica con carácter 
previo al inicio de las obras y realizar las obras fuera del periodo de reproducción del cernícalo 
primilla, entre otras. Se incluye un seguimiento ambiental para determinar la efectividad de las 
medidas protectoras.

Se indica que, desde el punto de vista socioeconómico, deriva un impacto claramente 
positivo, dado que, como ya se ha expuesto en el apartado anterior, esta modificación se 
justifica como respuesta a la necesidad de habilitar suelos para la implantación del creciente 
sector productivo, planteado como una medida de planeamiento que repercuta en el creci-
miento económico del municipio, dinamice la economía, fije población y atraiga nuevos ve-
cinos e inversiones.

Documentación presentada.
Documento ambiental denominado “Modificación Aislada número 12 del Plan General de 

Ordenación Urbana de Sobradiel (Zaragoza)”.
Fecha de presentación: 1 de julio de 2020.
El Instituto Aragonés de Gestión Ambiental somete al trámite de información y participa-

ción pública la Modificación Aislada número 12 del PGOU de Sobradiel mediante anuncio en 
el “Boletín Oficial de Aragón”, número 155, de 6 de agosto de 2020, por el que se pone en 
público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de consultas previas de 
evaluación ambiental estratégica simplificada.

Además, inicia en julio de 2020 el proceso de consultas a las siguientes administraciones 
e instituciones:

- Comarca Ribera Alta del Ebro.
- Diputación Provincial de Zaragoza.
- Dirección General de Patrimonio Cultural.
- Asociación Naturalista de Aragón (Ansar).
- Sociedad Española de Ornitología (SEO/BirdLife).
- Ecologistas en Acción - Ecofontaneros.
Transcurrido el plazo de consultas e información pública se han recibido las siguientes 

respuestas a la modificación:
- Dirección General de Ordenación del Territorio, emite informe en el que se indica que, 

analizada la documentación aportada, a la luz de la normativa específica en materia de orde-
nación del territorio, se considera que la modificación propuesta resulta coherente con el de-
sarrollo actual del municipio y no tendrá incidencia territorial negativa. No obstante, se indica 
que se debe citar que existe al menos una vivienda construida dentro de la zona de actuación 
y preocupa saber en qué términos existirían afecciones debido a esta modificación.

- Servicio de Prevención y protección del Patrimonio Cultura, comunica que analizada la 
documentación aportada y examinad el proyecto, se considera que no supone afección al 
Patrimonio Cultural Aragonés. No obstante, si en el transcurso de los trabajos se produjera el 
hallazgo de restos paleontológicos o arqueológicos, deberá comunicarse a la Dirección Ge-
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neral de Cultura y Patrimonio para su correcta documentación y tratamiento, tanto del nivel 
arqueológico como del material recuperado (Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio 
Cultural Aragonés, artículo 69). Por lo tanto, se considera que el proyecto, en el ámbito de 
competencias de esta Dirección General, no es necesario someterlo al procedimiento de eva-
luación de impacto ambiental según lo previsto en la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

Ubicación.
La modificación aislada afecta a una superficie de 33,35 ha que se ubican en la franja de 

terrenos comprendidos al norte de la franja industrial, entre la acequia de la Almozara por el 
sur, ferrocarril por el norte, carretera de acceso a Sobradiel por el este, y límite de término 
municipal al oeste, en el municipio de Sobradiel, provincia de Zaragoza. Coordenadas UTM 
30 (ETRS89) centroides del ámbito de la modificación: 662.401/4.622.201.

Caracterización de la ubicación.
La modificación afecta a una superficie de uso agrícola, dedicada al cultivo de herbáceas 

para forraje, distribuido en pequeñas tablas o bancales de labor, en un terreno llano. No 
consta vegetación natural de interés.

El ámbito de la modificación no afecta al ámbito de la Red Natura 2000, Planes de acción 
de especies catalogadas, Espacios Naturales Protegidos o Planes de Ordenación de los Re-
cursos Naturales. Tampoco afecta al dominio público forestal ni al pecuario.

Potenciales impactos del desarrollo de la modificación y valoración.
- Afección sobre la biodiversidad. Valoración: impacto bajo. La modificación supone la ca-

lificación del sector, actualmente de uso residencial, “Los Ontines” como uso industrial, sobre 
una superficie de 33.,35 ha, de uso agrícola y sin presencia de vegetación natural de interés, 
por lo que no se prevén afecciones sobre los valores naturales del entorno, teniendo en 
cuenta además el carácter antropizado de la zona por la presencia en el entorno de zona in-
dustrial y de la A-68. Durante el desarrollo de las obras pueden producirse molestias sobre la 
avifauna, que serán temporales y poco significativas dada la ubicación de la superficie de 
modificación, por el tránsito de operarios y los ruidos de maquinaria.

- Afección sobre el cambio del uso de suelo. Valoración: impacto bajo. El cambio de uso 
del suelo del sector “Los Ontines” de residencial a industrial, en suelos que ya tienen una 
vocación urbana definida en el Plan General desde su origen, y ubicados en pleno eje indus-
trial y en colindancia con otros usos industriales, permitirá la concentración de estos usos in-
dustriales.

- Incremento del consumo de recursos, generación de residuos y emisiones directas e in-
directas. Valoración: impacto medio. Los nuevos desarrollos industriales pueden generar un 
aumento del consumo de energía, agua y una mayor generación de residuos (tanto sólidos 
como aguas residuales). No obstante, se prevé que los incrementos de consumos sean asu-
midos con suficiencia por la red municipal a través de los suministros y acometidas correspon-
dientes, una vez realizada la obra de urbanización en ampliación de la red existente.

- Alteración del paisaje. Valoración: impacto bajo. No se considera que desde el punto de 
vista paisajístico se vea afectado de una forma relevante ya que se trata de una zona con un 
alto grado de antropización, sin valores ecológicos de especial interés, con desarrollo en con-
tinuidad con el desarrollo industrial ya existente.

Visto el expediente administrativo incoado, los criterios establecidos en el anexo III de la 
Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, los reco-
gidos en el anexo III de la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, para la valoración de la existencia de 
repercusiones significativas sobre el medio ambiente, el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sa-
nitaria ocasionada por el COVID-19; la Orden AGM/399/2020, de 15 de mayo, por la que se 
declara el levantamiento de la suspensión de los procedimientos que no comportan compro-
miso de gasto y el resultado de las consultas previas, se propone al Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental considerar que la modificación no tiene efectos significativos sobre el 
medio ambiente y resolver lo siguiente:

Uno. No someter a procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria la Modifi-
cación Aislada número 12 “Sector Los Ontines” del Plan General de Ordenación Urbana de 
Sobradiel, en el término municipal de Sobradiel (Zaragoza), por los siguientes motivos:

- La modificación no supone una explotación intensiva del suelo ni de otros recursos y da 
continuidad a la zona industrial.
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- No se prevén afecciones significativas sobre el medio y sus valores naturales.
Dos. La incorporación de las siguientes medidas ambientales:
- Se deberá cumplir con todas las medidas de control para preservar el medio ambiente 

recogidas en el documento ambiental presentado.
- Se deberán tener en cuenta las especificaciones realizadas en los informes emitidos por 

las diferentes administraciones en la fase de consultas e información pública.
- Los nuevos desarrollos deberán valorar la incorporación de medidas de eficiencia y efi-

cacia frente al cambio climático, tanto en el diseño de la urbanización como en la edificación. 
Para ello se deberán estudiar en el proyecto de urbanización, medidas específicas que favo-
rezcan la permeabilidad de los suelos, la integración de infraestructuras verdes, de los modos 
blandos de transporte, y de la disminución del vehículo privado, etc. En el ámbito de la edifi-
cación se debería impulsar el ahorro y eficiencia en el uso del agua y de la energía, y la edifi-
cación en tres planos (altura, superficie y subterráneo) que pueda permitir la recuperación del 
agua de lluvia, la generación de cubiertas con potencial de captación de energía, en materia 
de aislamientos, infraestructuras verdes, etc.

- Se recuerda que los proyectos de urbanización de zonas industriales, en caso de que 
produzca efectos adversos significativos sobre el medio ambiente, se encontrarían incluidos 
dentro del anexo II. Grupo 9.15 y requerirían de la tramitación de una evaluación de impacto 
ambiental simplificada de acuerdo con el artículo 23 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón. A tal efecto se deberá consultar al Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental con el proyecto de urbanización del Sector Los Ontines con 
carácter previo a su aprobación.

Según lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, debe precisarse que las medidas y el condicionado ambiental que 
incorpora el presente informe quedan justificadas y motivada su necesidad para la protección 
del medio ambiente, ya que dicha protección constituye una razón imperiosa de interés ge-
neral.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 22.5 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, el informe ambiental estratégico se publicará 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, sin perjuicio de su publicación en la sede electrónica del ór-
gano ambiental.

Asimismo, conforme a lo previsto en el artículo 22.6 de la mencionada Ley 11/2014, de 4 
de diciembre, la presente Resolución perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si, una vez publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, no se hu-
biera procedido a la autorización del proyecto en el plazo máximo de cuatro años desde su 
publicación. En tal caso, el promotor deberá iniciar nuevamente el procedimiento de evalua-
ción ambiental estratégica simplificada del plan o programa.

Zaragoza, 19 de noviembre de 2020.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2020, del Instituto Aragonés de Gestión Ambien-
tal, por la que se formula la declaración de impacto ambiental del proyecto de aprove-
chamiento de los recursos de la Sección A) gravas y arenas, denominado “Elevación-3” 
número 444, en el término municipal de Biota (Zaragoza), promovido por Palacio Asín 
e Hijos, S.L. (Número de Expediente INAGA 500201/01A/2018/09371).

La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, es-
tablece que han de someterse a procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria 
las actividades listadas en su anexo I. El proyecto de aprovechamiento de los recursos de la 
Sección A) gravas y arenas, denominado “Elevación-3” número 444, en el término municipal 
de Biota (Zaragoza), se encuentra en el Grupo 2. Industria extractiva 2.1. Explotaciones y 
frentes de una misma autorización o concesión a cielo abierto de yacimientos minerales y 
demás recursos geológicos de las secciones A, B, C y D cuyo aprovechamiento está regulado 
por la Ley de Minas y normativa complementaria, cuando se dé alguna de las circunstancias 
siguientes: 2.1.7. Extracciones que, aun no cumpliendo ninguna de las condiciones ante-
riores, se sitúen a menos de 5 km de los límites del área que se prevea afectar por el laboreo 
y las instalaciones anexas de cualquier explotación o concesión minera a cielo abierto exis-
tente.

1. Antecedentes y tramitación del expediente.
En relación con el objeto de suministro de gravas se cita como antecedentes que en fecha 

29 de diciembre de 2009, el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental resuelve ordenar el ar-
chivo del expediente INAGA 50201/01/2009/543, por considerarse improcedente la tramita-
ción, en el procedimiento de evaluación de impacto ambiental, del proyecto de explotación de 
la concesión minera directa por reclasificación de recursos de la Sección A) a la sección C) 
denominada “Elevación”, número 3428, en el término municipal de Biota (Zaragoza), promo-
vido por la mercantil “Palacio Asín e Hijos, S.L.”, dada su inviabilidad técnica al existir una 
expectativa minera en el mismo espacio físico y para el mismo recurso y que tiene prioridad 
administrativa en su tramitación.

El 3 de diciembre de 2010, se publica en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 237, la 
Resolución de 11 de noviembre de 2010, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la 
que se formula la declaración de impacto ambiental, compatible y sujeta al cumplimiento de 
un condicionado técnico, del proyecto de explotación de la cantera “Elevación-2”, n° 364, sita 
en el término municipal de Biota (Zaragoza), promovido por Palacio Asín e Hijos, S.L. (Expe-
diente INAGA 500201/01/2010/10721).

El 25 de febrero de 2011, el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (en adelante INAGA) 
emite informe favorable, sujeto al cumplimiento de un condicionado, referente al proyecto de 
restauración de la cantera “Elevación-2”, n° 364, para recursos de la sección A), en el término 
municipal de Biota (Zaragoza), promovido por la empresa mercantil Palacio Asín e Hijos, S.L. 
(Expediente INAGA 5000201/64/2011/00302). Según la documentación aportada, el 5 de 
agosto de 2011, se le autoriza la extracción de áridos “Evelación-2” número 364, recursos de 
la Sección A), y en el cual se centran actualmente las labores extractivas de la empresa pro-
motora.

La Sección de Minas del Servicio Provincial del Departamento de Economía, Industria y 
Empleo de Zaragoza somete al trámite de información y participación pública la solicitud de 
autorización de aprovechamiento para recursos de la Sección A), gravas y arenas, denomi-
nada “Elevación-3”, número 444, sobre una superficie de 32,3628 hectáreas en el polígono 
504, parcelas 6, 7, 8, 30, 38 y 55 del término municipal de Biota, su estudio de impacto am-
biental y su plan de restauración, promovida por Palacio Asín e Hijos, S.L mediante anuncio 
publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 96, de 21 de mayo de 2018, en prensa 
escrita (Heraldo de Aragón de 17 de julio de 2018), anuncio en sede electrónica y exposición 
al público en el Servicio de Información y Documentación Administrativa de Zaragoza, en el 
Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza, Sección de Minas, y en la 
Oficina Delegada de Ejea de los Caballeros.

Transcurrido el plazo del trámite de información y participación pública, no se recibieron 
alegaciones de particulares al proyecto.

Al tiempo, elevaba consulta al Ayuntamiento de Biota, a la Comarca de Cinco Villas, a la 
Confederación Hidrográfica del Ebro, al Servicio Provincial de Desarrollo Rural y Sostenibi-
lidad de Zaragoza, a la Dirección General de Cultura y Patrimonio, a la Dirección General de 
Movilidad e Infraestructuras, a la Sociedad Española de Ornitología, a la Asociación Natura-
lista de Aragón, a la Fundación Ecología y Desarrollo y a Ecologistas en Acción.

Se han pronunciado en el citado trámite:
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- Servicio Provincial del Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad de Zaragoza, 
informa que el proyecto no afecta a montes catalogados de utilidad pública o a vías pecuarias 
clasificadas. En relación con la biodiversidad no se aprecia la existencia de riesgos y de 
daños relevantes para la biodiversidad de la zona considerada, ni para la conservación de las 
especies ni del paisaje, presumiendo que en su ejecución se observarán las precauciones 
establecidas por la normativa, por lo que el proyecto puede considerarse viable respecto a la 
conservación de la biodiversidad con las precauciones planteadas en el estudio de impacto 
ambiental y en el plan de restauración presentados.

- Dirección General de Movilidad e Infraestructuras, informa que en el estudio de impacto 
ambiental y en el plan de restauración presentados se evalúan los posibles impactos produ-
cidos sobre la carretera A-127 y se describen las medidas a tomar durante el período de eje-
cución y durante la restitución de los espacios afectados una vez concluida la actividad ex-
tractiva. Que el sector 3 queda dentro de la zona de protección y defensa de la carretera de 
la Red Autonómica Aragonesa ya que es colindante con ella, así como se prevé una zona de 
protección mínima de 50 m medidos horizontalmente desde la arista exterior de la explana-
ción. Prescribe que se solicite la autorización a la Subdirección de Carreteras de la Provincia 
de Zaragoza del Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda para eje-
cutar en la zona de afección cualquier tipo de obras o instalaciones, y, en el caso de creación 
de nuevos accesos desde esa carretera o para uso de accesos actualmente no autorizados. 
Señala que la documentación presentada no indica la previsión del tráfico para la explotación 
de dicha cantera. Finalmente concluye informar favorablemente el estudio de impacto am-
biental y en el plan de restauración presentados, sin que se excluya la emisión de otro informe 
para el cual se deberá concretar el tráfico previsto generado por la nueva explotación o la 
tramitación del procedimiento autorizador regulado por el reglamento general de la Ley 
8/1998, de 17 de diciembre, de Carreteras de Aragón.

- Dirección General de Cultura y Patrimonio, informa que en materia de patrimonio paleon-
tológico, se constata la inexistencia de yacimientos paleontológicos en el emplazamiento por 
lo que no es necesario se adopten medidas concretas, no obstante, si en el transcurso de los 
trabajos se produjera el hallazgo de restos fósiles de interés deberá ser comunicado a la Di-
rección General de Patrimonio Cultural para su correcta documentación y tratamiento tanto 
del nivel fosilífero como del material recuperado. Por otro lado, tras consultar los datos exis-
tentes en la Carta Arqueológica de Aragón y sus informes, se constata la existencia de un 
número elevado de yacimientos arqueológicos en el municipio de Biota, pero ninguno de ellos 
ubicados en las zonas de explotación del proyecto ni en sus proximidades. No obstante, dado 
que no se cuenta con información relativa al material afectado, podrían ocasionarse afec-
ciones a yacimientos no conocidos en la actualidad, por lo que deberá realizarse una prospec-
ción arqueológica en las zonas afectadas directamente por el proyecto y obras subsidiarias 
(accesos, etc.). Esas prospecciones deberán ser realizadas por técnico cualificado y autori-
zadas, coordinadas y supervisadas por los servicios Técnicos del Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón, además los resultados deberán remitirse, de 
forma previa, a la Dirección General de Patrimonio Cultural para que emita las Resoluciones 
oportunas o arbitre medidas para la protección del Patrimonio Cultural Aragonés, el cual podrá 
establecer las medidas correctoras que considera adecuadas para la protección del Patri-
monio Cultural Aragonés y que deberán ser incluidas en el estudio de impacto ambiental.

- Confederación Hidrográfica del Ebro, realiza una descripción del proyecto y una valora-
ción de la documentación en relación con las afecciones del proyecto al medio hídrico. Esta-
blece que en el caso de alcanzar localmente algún nivel freático, debe mantenerse una dis-
tancia mínima sin afectar, entre éste y el fondo de cantera, no inferior a un metro. En el 
informe se considera que en el estudio de impacto ambiental el promotor ha tenido en cuenta 
los aspectos ambientales relacionados con el medio hídrico y desde el punto de vista 
medioambiental considera que en líneas generales el Estudio es adecuado a salvo del cum-
plimiento de las medidas preventivas y correctoras recogidas en el mismo y de que se lleven 
a cabo todas aquellas medidas necesarias tendentes a minimizar la significación de la posible 
afección de la actuación proyectada sobre el medio hídrico. Indica que se deberá asegurar 
que la explotación no profundiza por debajo del nivel freático.

No constan otros informes o alegaciones en el expediente.

2. Ubicación y descripción del proyecto.
El aprovechamiento “Elevación-3” número 444 se ubica en la zona occidental de la Co-

marca de las Cinco Villas, al Oeste del municipio de Biota (Zaragoza). Emplazada a 2,9 Km al 
Sur de Sádaba se encuentra delimitada por el Canal de las Bardenas al Oeste, la Acequia del 
Sado de Biota al Sur y la carretera autonómica A-127 (Sádaba-Ejea de los Caballeros) al 
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Este. La superficie de explotación se distribuye entre las parcelas 6, 7, 8, 30, 38 y 55 del po-
lígono 504 del catastro de rústica del municipio de Biota (Zaragoza) abarcando una superficie 
de 323.628 m², y se identifican tres sectores cuyo perímetro queda georreferenciado me-
diante las siguientes coordenadas UTM (ETRS89 30T):

SECTOR 1 x SECTOR 2 x SECTOR 3

NODO X Y x NODO X Y x NODO X Y

1 624041 4678593 x 1 642394 4678747 x 1 643075 4678912

2 642108 4678808 x 2 642537 4678791 x 2 643593 4679046

3 642511 4679071 x 3 642578 4678623 x 3 643562 4679263

4 642453 4679001 x 4 642436 4678587 x 4 643871 4679345

5 642350 4678836 x x x x x 5 644090 4679014

6 642295 4678732 x x x x x 6 643227 4678793

7 642242 4678652 x x x x x x x x

8 642190 4678590 x x x x x x x x

9 642147 4678513 x x x x x x x x

Explotación a cielo abierto de un yacimiento superficial, prácticamente horizontal, de 
gravas y arenas. El yacimiento es de poco espesor, pero de gran desarrollo en extensión por 
lo que la explotación se realizará mediante dos pequeños bancos (con menos de 4 metros y 
taludes 1H:3V), uno en las tierras vegetales y estériles y el otro con la altura de la potencia del 
material a extraer sin necesidad de bermas. El avance de la explotación será desde la parte 
más alejada de la carretera A-127, en dirección hacia esta, iniciándose con la extracción del 
Sector 1, posteriormente del Sector 2 y finalmente al Sector 3, comenzando la explotación en 
este último, desde la parte más alejada de la A-127 (parcela 30). Tras la extracción del mate-
rial se procederá a rellenar parcialmente el hueco ya explotado con el estéril que se extraerá 
de la fase siguiente.

En la fase pre-operacional, se procederá al arreglo de los accesos existentes, siempre que 
sea necesario, para adaptarlos a las condiciones de circulación de los camiones cargados, y 
se retirará la tierra vegetal (30-50 cm) que, junto con las malas hierbas y arbustos de bajo 
porte, se acoparían sobre terreno lo más llano posible en cinturones de sección trapezoidal, 
con altura no superior a 2 m, de forma perimetral a las parcelas de explotación. Si el acopio 
sobrepasara los 12 meses, será sometido a un tratamiento de abonado y siembra manual, de 
una mezcla de herbáceas con un 60% de gramíneas (Hordeum vulgare 30%, Eragrostis cur-
vula 15% y Festuca arundinacea 15%) y un 40% de leguminosas (Vicia sativa 10%, Ono-
brychis viciaefolia 10 y Medicago sativa 20 %), en dosis de 250 kg/ha.

La explotación consistirá en el arranque, mediante medios mecánicos (no se requiere el 
uso de explosivos) del nivel no aprovechable (mallacán, limos, arcillas, etc.) que se acopiarán 
en la parte explotada, posterior al frente, en montones que serán extendidos mediante má-
quinas de tal forma que se vaya rellenando el hueco de explotación. No se crearán escom-
breras de ningún tipo. Igualmente, los rechazos de planta de áridos se irán transportando 
periódicamente hasta la zona de relleno, donde se mezclarán y extenderán conjuntamente 
con el resto de estériles. La carga del material arrancado se realizará mediante retroexcava-
dora o pala de rueda directamente sobre camión convencional y se transportará hasta el es-
tablecimiento de beneficio que la empresa dispone fuera de la zona de explotación y que está 
formado por una planta de producción de áridos y otra de fabricación de hormigón.

A medida que avance la explotación, se procederá al relleno de huecos, mediante el ex-
tendido de los materiales estériles, para la conformación de plataformas y taludes. Posterior-
mente, se procederá al refino de las áreas planas, hasta darle la topografía final del diseño del 
proyecto a la vez que se genera la transición hacia el terreno preexistente. El espesor de tie-
rras vegetales será de unos 30-50 cm y se emplearán las tierras previamente acopiadas. 
También se procederá al refino de taludes, hasta dotarlos de una pendiente no superior a 
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2H:1V. El uso final de los terrenos es agrícola, por lo que se prevé una siembra mixta prepa-
ratoria de veza-avena o cereal en las plataformas, pasando luego a su cultivo por parte del 
propietario final del terreno, y una mezcla mixta de leguminosas, gramíneas y matorral en 
zonas de sardas, linderos y taludes.

Por último, se procederá a la reposición de servicios. Aunque se aprovechará el viario rural 
existente en la actualidad, mejorándolo y manteniéndolo donde sea necesario, si algún ca-
mino se viera afectado durante la explotación, se señalizará adecuadamente tanto su situa-
ción como el paso alternativo habilitado al efecto.

Se presenta un cuadro resumen con la producción y ratios de le explotación:

SECTOR 1 2 3 TOTALES
MEDIAS

ANUALES

Volumen total movido (m3) 483.000,0 129.025,0 599.600,0 1.211.625 60.502,9

Tierra vegetal recuperada (m3) 33.399,0 11.764,0 62.032,0 107.195 5.352,8

Desmonte (m3) 66.798,0 23.528,0 124.064,0 214.390 10.705,6

Volumen bruto previsto (m3) 382.803,0 93.733,0 413.504,0 890.040 44.444,4

10 % Rechazo (m3) 38.280,3 9.373,3 41.350,4 89.004 4.444,4

Volumen neto ( m3) 344.522,7 84.359,7 372.153,6 801.036 40.000,0

Años de vida 8,6 2,1 9,3 20 x

Superficie afectada (m2) 66.798,0 23.528,0 124.064,0 214.390 10.706

Superficie Sector (m2) 76.336,0 23.690,0 223.602,0 323.628 x

Superficie plataforma final (m2) 44.600,0 13.120,0 96.464,0 154.184 x

Superficie taludes (m2) 21.115,0 9.947,0 26.517,0 57.579 x

Superficie viario (m2) 1.083,0 461,0 1.083,0 2.627 x

Estéril 105.078,3 32.901,3 165.414,4 303.394 15.150,1

Superficie media
anual afectada (m2)

7.755,4 11.156,0 13.334,7 10.705,6 10.705,6

Las plataformas estarán destinadas nuevamente a un uso agrícola, por lo que la pendiente 
media de las mismas será similar a la preexistente, que, no supera en general, el 3%. Previa-
mente a la revegetación, se procederá a la fragmentación de la capa superficial del terreno 
mediante un escarificado de 25 cm de profundidad y en el caso de que el material estuviera 
muy compactado, el escarificado sería más profundo (50-80 cm). Después se extenderá la 
tierra vegetal con un espesor homogéneo de 30-50 cm y se procederá a su fertilización con 
abono orgánico de asimilación lenta y complejos inorgánicos de N-P-K (del tipo 15-15-15 y 
una dosis de 300 kg/ha). Luego se realizará una siembra preparatoria, de octubre a noviembre 
o de abril a mayo, con medios mecánicos convencionales, compuesta por una mezcla de 
cereal o veza y avena, que posteriormente puede ser enterrada en “verde” mediante un paso 
de tractor. El cultivo final a implantar en la zona restaurada será competencia del propietario 
del terreno. En caso de notarse alguna carencia en la capa fértil de algún tipo de nutrientes, 
se procederá a la aplicación de fertilizantes para su corrección.

En lo que se refiere a los taludes, dada la escasa altura del nivel explotable, se dejará un 
talud final único sin bermas cuya pendiente final será de 2H:1V, con el fin de facilitar su res-
tauración vegetal y reducir los fenómenos erosivos. Sobre este talud perfilado se dispondrán 
tierras vegetales de acopio (30-50 cm) a las que se les aplicarán complejos inorgánicos de 
N-P-K (del tipo 15-15-15 y una dosis de 300 kg/ha) y posteriormente se realizará una siembra 
directa a voleo, de octubre a noviembre o de abril a mayo, de una mezcla de herbáceas (gra-
míneas y leguminosas) en una dosis de 200 kg/ha y de matorral sobre las superficies resti-
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tuidas, a voleo y en dos pasadas perpendiculares. La de herbáceas estará formada por un 
50% de gramíneas (Festuca arundinácea 13%, Agropyron desertorum 7%, Bromus inermis 
7%, Festuca ovina 14% y Hordeum vulgare 9%) y un 30% de leguminosas (Vicia sativa 9%, 
Medicago sativa 12% y Onobrychis viciaefolia 9%). Respecto al matorral que supondrá un 
20%, se opta por Lavándula latifolia (5%) Rosmarinus officinalis (6%), Thymus sp. (5%) y 
Retama sphaerocarpa (4%).

Durante los dos años posteriores a la clausura de la explotación, se llevarán a efecto con-
troles periódicos para verificar la necesidad de rehabilitar las áreas que puedan o hayan su-
frido alguna degradación desde el cierre final de la explotación, reposición de marras y control 
de procesos erosivos en taludes. El acceso se realizará mediante el vial interno que está 
previsto dejarse.

Respecto a la rehabilitación de los accesos a la explotación, la pista general de acceso al 
fondo de explotación, se dejará como acceso a la finca para permitir las labores agrícolas 
posteriores al abandono de la explotación minera y las labores de control post-cierre durante 
los dos años posteriores, manteniendo una anchura de unos 4-5 metros. Los accesos al 
frente de explotación son temporales y desaparecen conjuntamente con el avance de la ex-
plotación y las actividades de rehabilitación minera. Además, si alguna zona se viera afectada 
por la aparición de rodadas, daños en la vegetación y otros ocasionados por la circulación de 
la maquinaria se procederá a descompactar y revegetar la zona afectada.

No está previsto se alcance el nivel freático, por lo que no se recogen medidas específicas. 
No obstante, a las plazas y las plataformas se les dará una ligera pendiente con el fin de eva-
cuar las aguas de lluvia.

En parque de maquinaria de la explotación, se dispondrá de una retroexcavadora, una 
pala cargadora, dos camiones, una cuba de agua, una cisterna de gasoil y una motonivela-
dora o tractor de orugas. No se contempla la realización de instalaciones en la explotación, ya 
que el material extraído se transportará al Establecimiento de Beneficio autorizado existente 
fuera de los límites de la explotación. No se precisa agua en el proceso de explotación y el 
abastecimiento de agua potable se realizará mediante garrafas de agua embotellada.

No se prevé la instalación de depósitos de combustible en la explotación, suministrándose 
periódicamente a los equipos mediante camión. Si fuera necesario disponer de algún depó-
sito de almacenamiento de combustible de pequeña capacidad para autoconsumo, se dará 
cumplimiento a lo dispuesto en el Real Decreto 1523/1999, de 1 de octubre, por el que se 
modifica el Reglamento de instalaciones petrolíferas, aprobado por Real Decreto 2085/1994, 
de 20 de octubre, y sus instrucciones técnicas complementarias, y será inscrito en el registro 
de establecimientos industriales de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo indicado en 
la I.T.C. MI- IP03 y el depósito será colocado por empresa instaladora autorizada de acuerdo 
a la legislación vigente.

Los residuos no mineros que se generan en la explotación se clasifican como residuos 
industriales no peligrosos e inertes (neumáticos fuera de uso), residuos no peligrosos asimi-
lables a urbanos (papel, cartón y plásticos, restos de comida) y residuos peligrosos (aceites 
hidráulicos, aceites usados, filtros de aceite y baterías usadas). El mantenimiento y las repa-
raciones de la maquinaria se realizarán en el taller que se encargará de gestionar los residuos 
generados en el mantenimiento y las reparaciones efectuadas. Si fuera necesario realizar en 
la extracción alguna labor de reparación, todas las piezas cambiadas se enviarán a gestor 
autorizado y los eventuales restos de aceites y lubricantes usados, se colocarán en reci-
pientes adecuados, cerrados y se enviarán a gestor autorizado. Si se produjera algún goteo 
de aceite o grasa se limpiará inmediatamente empleando algún material absorbente (arena) 
y se almacenará de la misma forma, hasta su entrega gestor. Los residuos no peligrosos que 
puedan ser potencialmente reciclables, valorizables o reutilizables, se enviarán a gestor auto-
rizado mientras que los residuos no peligrosos que no son reutilizables se enviarán, para su 
gestión, al servicio de basuras municipal, directamente a vertedero municipal o al taller que 
haga el mantenimiento.

Respecto a los residuos mineros generados en el aprovechamiento, se consideran resi-
duos inertes y se identifican con el código LER 01 01 02 “Residuos de la extracción de mine-
rales no metálicos”, según la tabla A del apartado 1.2. el anexo Ib del Real Decreto 777/2012, 
de 4 de mayo, por el que se modifica el Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión 
de los residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilitación del espacio afec-
tado por las actividades mineras.

En el proyecto de explotación se incluyen los contratos entre el promotor de la explotación 
y los propietarios de las fincas afectadas, en los que se recogen las clausulas acordadas entre 
ambos. Destacar la cláusula establecida en el contrato de la parcela 55 del polígono 504 del 
municipio de Biota (Zaragoza) entre el promotor y el titular de una explotación porcina en la 
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que se prohíbe expresamente la extracción de gravas a menos de 70 m de la explotación 
porcina y sólo se permite la extracción de gravas hasta una profundidad de 3,5 a 4 m.

Se plantea una serie de medidas tendentes a prevenir, minimizar y/o corregir los impactos 
identificados como: reducir o evitar las operaciones de decapado y rehabilitación en los días 
de fuerte viento; uso de viales rurales existentes; riego de viales internos y zonas de movi-
miento de maquinaria y de arranque; retirada de las pistas del material formado por acumula-
ción del polvo o caído de cajas o cucharas de vehículos y máquinas; cumplimiento de las 
especificaciones de la I.T.C. 2.0.02.; control de las cantidades y de su distribución en los ca-
miones; mantenimiento de las superficies de rodadura; tratamiento (abonado y siembra) de la 
tierra vegetal en el caso de que los acopios permanecieran así más de doce meses; limitación 
de la velocidad de circulación a 20 Km/h; carga de los camiones a alturas inferiores a 1 m; 
disposición de los cordones de tierra de forma perimetral a la explotación; se evitará en lo 
posible el paso de maquinaria pesada sobre él; siembra de las superficies rehabilitadas con 
una mezcla de cereales o veza-avena; uso de toldos en los transportes; formación e informa-
ción del personal; limitación de los trabajos a horario diurno; mantenimiento periódico de la 
maquinaria; desconexión de la maquinaria y los vehículos cuando no se utilicen; se dejará 
una zona de 2 m de anchura a lindes de fincas contiguas; los acopios y colocación de estériles 
se realizará en áreas previamente desbrozadas dentro de la zona de proyecto; el manteni-
miento de maquinaria se realizarán preferentemente en taller, el cual gestionará los residuos 
producidos y si la reparación se realizara en la zona de explotación, los aceites, grasas y 
piezas cambiadas, serán recogidas para su evacuación posterior de la zona, almacenados en 
el interior de una casta modular prefabricada, y entregadas a gestor autorizado; se separarán 
correctamente los residuos producidos en gravera y no se mezclarán residuos de distintas 
características entre sí; no se abandonarán, verterán o realizarán depósitos incontrolados de 
residuos; se envasarán los residuos en contenedores adecuados, construidos de materiales 
no susceptibles de ser atacados por su contenido; los residuos peligrosos se almacenarán, 
menos de 6 meses, hasta su entrega a gestor, se almacenarán y entregarán los Residuos 
Asimilables a Urbanos al Servicio Municipal de Recogida de basuras; en caso de derrame 
accidental, se aplicará material absorbente sobre el producto derramado, se retirará el de-
rrame con el suelo impregnado en arena o sepiolita y el material se tratará como un residuo 
peligroso; extendido del suelo original sobre las superficies a remodelar, y posteriormente 
revegetación y recuperación de su uso natural; en el caso de que apareciera localmente algún 
nivel freático, las labores respetarán un metro de espesor de material sin afectar sobre ese 
nivel freático. Asimismo, se plantea la delimitación de zonas de diversas zonas de protección 
(en la parcela 55 se establecen 70 m de perímetro de las granjas existentes, 2 metros de 
distancia para la protección de los caminos principales, 50 m para la carretera A-127 de 50 
metros y 7 metros a cada lado de las líneas eléctricas); cuando se realicen las labores de 
explotación próximas a mases y granjas, se incrementará el nivel de riego de superficies y 
viales para evitar la puesta de polvo en suspensión. Revegetación de las zonas explotadas, 
remodelación topográfica (amplias plataformas limitadas por taludes suaves y de poca altura), 
diseño de los taludes finales de explotación con ángulos generales de 2H:1V, recuperación de 
uso inicial del suelo (las plataformas a cultivos agrícolas, a cargo del propietario del terreno y 
los taludes a la recuperación de hábitats mediante su siembra con especies herbáceas y de 
matorral). Además, si se encontraran yacimientos de interés arqueológico y/o paleontológico, 
se remitiría informe pertinente a la Dirección General de Patrimonio Cultural para su valora-
ción antes de continuar con la ejecución del proyecto para que arbitre las medidas concretas 
para su preservación y que serían incorporadas al Proyecto de Explotación y Plan de Restau-
ración.

Se presenta un Programa de Vigilancia Ambiental con el que llevar el control de las me-
didas correctoras incorporadas al Estudio de impacto ambiental. En este Programa se pro-
pone una serie de controles sobre los Planes de labores anuales, el Plan de restauración, la 
geomorfología, el suelo y la vegetación, la calidad de la atmósfera, las aguas, el Patrimonio 
Cultural, la gestión de residuos y la protección e infraestructuras, cada una de ellas con una 
periodicidad determinada, indicando los parámetros sobre los que se llevará el seguimiento y 
la corrección de los defectos en el caso de que las medidas correctoras no estén siendo efi-
caces.

3. Análisis de alternativas.
Se estudian y valoran tres alternativas: la Alternativa 0 se correspondería con la no reali-

zación de la explotación. Opción desechada ya que esto produciría la pérdida de puestos de 
trabajo directos (11) e indirectos (contratos con otras empresas, mantenimiento de maqui-
naria, suministros de combustibles, restauración, etc.).
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Respecto a las otras dos alternativas, la Alternativa 1 supondría la continuación de la ex-
plotación “Elevación-2” hacia el Norte y el este, afectando a los terrenos sitos al Norte de la 
acequia del Saso de Biota, (opción desarrollada en el proyecto), y la Alternativa 2, en la que 
se prolongaría, en dirección Sur, la actual explotación “Elevación-2”, afectando a los terrenos 
ubicados al Sur de la acequia del Saso de Biota.

Se valora como “no viable” la ampliación de la explotación actual “Elevación-2” hacia el 
Oeste y el Sur, debido a la presencia del Canal de Bardenas y un desnivel en la orografía, las 
acequias de riego, el vial rural principal (Este a Oeste) y el pequeño bosquete de pinar al Sur-
Oeste de la cantera y además el paquete explotable disminuye su potencia hacia el Oeste.

Ambas alternativas, respecto a su ubicación, son adecuadas debido a la proximidad de la 
planta de producción de áridos y la planta de fabricación de hormigón, así como de los viales 
de comunicación ZP-1514 y A-127. Además, desde el punto de vista ambiental, ambas alter-
nativas generan un impacto similar, afectan a terrenos agrícolas, el entorno no tiene una gran 
calidad paisajística, no afectan a Espacios Naturales Protegidos, a espacios de la Red Natura 
2000, a especies de flora amenazada, hábitats de interés especial o Planes especiales de 
protección para flora o la fauna. Tampoco existen Puntos de Interés Geológico ni arqueoló-
gico, no afectan al trazado de cabañeras, cauces, pozos, sondeos surgencias o manantiales 
y no se han puesto de manifiesto riesgos de carácter geológico. Desde el punto de vista téc-
nico, la Alternativa 1 resulta más factible que la Alternativa 2, ya que el transporte del material 
extraído no afectaría a la acequia de Biota, el recurso está mucho mejor reconocido y la em-
presa ya dispone de autorización de uso de los terrenos de la Alternativa 1. Desde el punto de 
vista económico, en ambas alternativas los costes de explotación y de transporte son simi-
lares, sin embargo, los costes de adquisición de terrenos serán superiores en la alternativa 2 
ya que afectaría a terrenos de propietarios ajenos a la familia Palacio.

4. Descripción del medio y catalogación ambiental.
Actuación ubicada en el límite suroccidental del somontano prepirenaico, muy próxima al 

límite Norte de la Depresión del Ebro. Geomorfológicamente, se trata de una zona de glacis 
antiguos de pendientes medias muy suaves comprendidas entre los 460 msnm y los 470 
msnm.

Entorno agrícola con predominio de un mosaico de parcelas de cultivos de cereal de in-
vierno de regadío y secano, rodeado de otras actividades como explotaciones ganaderas 
(porcinas y avícolas), extractivas y parques fotovoltaicos. La vegetación en este entorno se 
corresponde con matorral y herbáceas en las sardas, linderos y zonas no cultivadas y algún 
pie aislado y muy disperso de arbolado.

En cuanto a la fauna, condicionada por las condiciones de aridez y presencia dispersa de 
vegetación natural, destaca el grupo de aves esteparias con presencia de sisón y ganga or-
tega, incluidas como “vulnerables” en el Catálogo de Especies Amenazadas de Aragón, 
además de ser zona de campeo de diversas rapaces como mochuelo, milano real y aguilucho 
cenizo, estos dos últimos incluidos en el Catálogo de especies amenazadas de Aragón como 
“sensible a la alteración de su hábitat” y “vulnerable”, respectivamente. También presencia de 
numerosas paseriformes como jilguero, verdecillo, verderón y triguero, todos ellos incluidos 
en ese Catálogo como “de interés especial” y chova piquirroja, incluida como “vulnerable”. 
Entre los mamíferos es probable la presencia de tejón, garduña, musaraña gris y gineta.

Este entorno, supone un hábitat potencial para aves esteparias y por ello esta área, Saso 
de Biota, está seleccionada para ser incluidas dentro del ámbito de aplicación del futuro Plan 
de Recuperación conjunto del sisón común, la ganga ibérica, la ganga ortega y la avutarda, 
cuya tramitación administrativa comenzó a partir de la “Orden de 26 de febrero de 2018, del 
Consejero del Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, por el que se acuerda ini-
ciar el proyecto de Decreto por el que se establece un régimen de protección para el sisón 
común (Tetrax tetrax), ganga ibérica (Ptecocles alchata) y ganga ortega (Pterocles orientalis), 
así como para la avutarda común (Otis tarda) en Aragón, y se aprueba el Plan de Recupera-
ción conjunto”.

Respecto a la hidrología de la zona afectada, no existen cauces naturales permanentes de 
primer o segundo orden, siendo el río Riguel el cauce más próximo, ubicado a 1 km de dis-
tancia al Oeste de la explotación. No obstante, sí que existen cauces artificiales en las proxi-
midades como es el Canal de Bardenas y la Acequia del Saso en Biota, que discurren, res-
pectivamente, por el linde occidental (N-S) y el linde meridional (O-E) de la explotación. En 
referencia a la hidrogeología, la actuación se sitúa en la masa de agua subterránea ES091053, 
denominada “Arba”. Según las bases de datos de la Confederación Hidrográfica del Ebro, no 
existen puntos de captación de aguas subterráneas ni en la explotación ni en sus proximi-
dades, existiendo dos puntos de agua subterráneas a 1,2 km y 2,3 km al Sureste de la explo-
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tación y se corresponden con un sondeo (130 m) y un pozo (90 m) destinados a riego y sumi-
nistro de ganado, en los que se desconoce la profundidad del nivel piezométrico.

La actuación queda ubicada en dentro del zonas de alto y de medio riesgo de incendio 
forestal (terrenos clasificados como tipo 5 y 6) según la Orden DRS/1521/2017, de 17 de julio, 
por la que se clasifica el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón en función del riesgo 
de incendio forestal y se declaran zonas de alto y de medio riesgo de incendio forestal, a los 
efectos indicados en el artículo 103 del Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Go-
bierno de Aragón.

La explotación no afecta a ningún terreno incluido en Red Natura 2000, ni a Espacios Na-
turales Protegidos ni a Planes de Ordenación de los Recursos Naturales como tampoco a 
humedales incluidos en la lista RAMSAR o humedales singulares de Aragón ni a cualquier 
otra figura de catalogación ambiental. Tampoco se ve afectado el Dominio Público forestal ni 
el Pecuario.

5. Efectos potenciales de la actuación.
Los principales impactos que la actividad minera tendrá sobre el entorno natural, son los 

que se producen sobre el paisaje, sobre los usos del suelo, la fauna y la atmósfera. Especial-
mente sobre la atmósfera por la extracción y transporte del material y la incidencia del polvo 
en suspensión sobre el entorno, emisiones a la misma por el intenso trasiego de vehículos 
pesados, ruidos que degradan la calidad acústica del entorno y la fauna por molestias ocasio-
nadas por el tránsito de maquinaria y personal de obra que producen una rareficación del 
medio por la cual se producen desplazamientos y separación de poblaciones temporal o de-
finitivamente. Pérdida de hábitat de especies de avifauna con categoría de amenazadas, si 
bien una vez se rehabiliten las zonas afectadas se podrá revertir esta pérdida de hábitat. 
También se incrementa el riesgo de atropellos de fauna. En lo que se refiere a la afección 
sobre la vegetación natural, teniendo en cuenta el alto grado de antropización de la superficie 
afectada por la extracción de gravas (parcelas agrícolas) y su entorno con presencia de in-
fraestructuras de riego, carretera A-127, instalaciones agropecuarias, tendidos eléctricos o 
plantas solares, la afección directa sobre la vegetación natural será escasa. Es poco probable 
la afección relevante sobre especies catalogadas de flora. En lo referente a la alteración del 
paisaje, este se verá afectado en la fase de retirada de la tierra vegetal y durante la explota-
ción, ya que los cambios cromáticos y la alteración de la topografía van a suponer una modi-
ficación drástica del paisaje de la zona. No obstante, dado que se plantean medidas correc-
toras orientadas a la restitución morfológica, con una completa compensación de tierras, y la 
revegetación del área afectada, se considera que, si se ejecutan las medidas correctoras 
planteadas, es un impacto mitigable.

Se producirá un incremento del consumo de recursos, generación de residuos y emisiones 
directas e indirectas, de tal forma que la calidad del aire se verá afectada por las emisiones 
de polvo y gases de combustión de combustibles fósiles durante la explotación y se generará 
ruido. También se generarán residuos y cabe la posibilidad de que se produzcan vertidos in-
voluntarios que contaminen el suelo. Además, se producirá un consumo de materia prima 
(gravas) cuyo impacto no es reversible. El incremento en la intensidad de tráfico por una de 
las principales vías de comunicación del municipio de Biota (carretera A-127 que une Sádaba 
y Bardenas) y otros caminos vecinales van a producir molestias sobre los vecinos. También 
puede verse afectada, por el aumento de ruido y de emisiones a la atmósfera, la granja por-
cina “Campo Las Cuevas” ubicada en la parcela 55, polígono 504.

Respecto a la afección sobre la hidrología de la zona, no es previsible se produzca afec-
ción dado que no existen cauces permanentes ni de primer o segundo orden, si bien los re-
llenos planteados desdibujan y no dan continuidad a los drenajes funcionales naturales, que 
en el estadio inicial vierten hacia el Suroeste de la zona, y que tras la rehabilitación de los 
terrenos se originan zonas deprimidas que pueden actuar como balsas o zonas de retención 
de agua con un mal drenaje por su situación deprimida respecto al entorno y proximidad del 
sustrato rocoso terciario de características poco permeables. Durante la explotación y rehabi-
litación podría producirse la contaminación indirecta de las aguas por vertidos accidentales de 
aceites y/o lubricantes si bien dada la profundidad del nivel freático será difícil que produzcan 
la contaminación de las aguas subterráneas.

En lo referente a los riesgos naturales más relevantes en la zona, estos se refieren a los 
riesgos meteorológicos con vientos de intensidad alta que pueden aumentar el polvo en sus-
pensión en la atmósfera que podrían afectar a la carretera A-127, a la explotación agrope-
cuaria (polígono 504, parcela 55), al Canal de Bardenas (límite Oeste) o a la acequia del Saso 
de Biota, al Sur, no obstante, el riego de los caminos y de los acopios, minimizará estos 
riesgos. Por otro lado, existen otros riesgos naturales como los asociados a los posibles mo-
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vimientos de los taludes excavados y rehabilitados que se conformen, en forma de desliza-
mientos y/o asientos, dada la naturaleza de las litologías aflorantes y de relleno del hueco. El 
mapa de susceptibilidad para este tipo de riegos define el área de explotación como riesgo 
muy bajo, además el correcto diseño de los taludes de restauración junto con una correcta 
evacuación de las aguas minimizará estos riesgos. Durante la fase de explotación se produ-
cirá una mayor afluencia y frecuencia de personas y vehículos lo que aumentará el riesgo de 
incendio.

En cumplimiento con lo señalado en la disposición transitoria única de la Ley 9/2018, de 5 
de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación am-
biental, se ha procedido a realizar una revisión adicional con el fin de determinar el cumpli-
miento de las previsiones de la Directiva 2014/52/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 16 de abril de 2014, por la que se modifica la Directiva 2011/92/UE, relativa a la evaluación 
de las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados sobre el medio am-
biente, para la cual se han analizado las afecciones al medio natural existentes por riesgo de 
accidentes o catástrofes así como la vulnerabilidad del proyecto.

Y considerando la Resolución de 11 de marzo de 2019, del Director del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental, por la que se aprueba la Instrucción 1/2019 por la que se regulan los 
análisis y criterios a aplicar en la tramitación de la revisión adicional de los expedientes de 
evaluación de impacto ambiental ordinaria afectados por la disposición transitoria única de la 
Ley 9/2018, de 5 de diciembre, se han efectuado los análisis SIG correspondientes a la sus-
ceptibilidad de riesgos y distancias básicas.

Conforme a la tipología del proyecto en evaluación y los resultados de tales análisis no se 
aprecia que puedan existir características intrínsecas del proyecto susceptibles de producir 
accidentes graves durante su explotación y rehabilitación, que pueda considerarse un nuevo 
peligro grave, capaz de provocar efectos significativos en el medio ambiente. Por cuanto re-
fiere a la vulnerabilidad el proyecto ante catástrofes naturales, no se aprecia en los resultados 
de dichos análisis riesgos altos o muy altos. Es por ello que no son previsibles efectos ad-
versos significativos directos o indirectos sobre el medio ambiente derivados de la vulnerabi-
lidad del proyecto en esta materia.

El artículo 39 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, establece que el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental es el órgano ambiental 
con competencias para la instrucción, tramitación y resolución del procedimiento de evalua-
ción de impacto ambiental y mantiene la condición del mismo como órgano ambiental para el 
ejercicio de la citada competencia.

Con fecha de 8 de octubre de 2020 se notifica trámite de audiencia al promotor de acuerdo 
al artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Asimismo, se remitió copia de un borrador de Resolución al 
Ayuntamiento de Biota, Comarca de las Cinca Villas y al órgano sustantivo, Director del 
Servicio Provincial del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Zaragoza.

Una vez finalizado el trámite de audiencia sin que se haya realizado ninguna conside-
ración sobre el documento base para la Resolución prosigue la tramitación del expe-
diente.

Vistos, el estudio de impacto ambiental correspondiente al proyecto para el aprovecha-
miento de los recursos de la Sección A) gravas y arenas, denominado “Elevación-3” número 
444, en el término municipal de Biota (Zaragoza), promovido por Palacio Asín e Hijos, S.L. 
el plan restauración presentado y el expediente administrativo incoado al efecto; la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental modificada por la Ley 9/2018, de 5 de 
diciembre; la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, 
modificada por la Ley 33/2015, de 21 de septiembre; el Real Decreto 139/2011, de 4 de fe-
brero, para el desarrollo del Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Es-
pecial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas; el Decreto 181/2005, de 6 de 
septiembre, del Gobierno de Aragón, que modifica parcialmente el Decreto 49/1995, de 28 
de marzo, por el que se regula el Catálogo de Especies Amenazadas de Aragón; la Ley 
10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; el Decreto Legis-
lativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y demás legislación 
concordante, formulo la siguiente:
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Declaración de impacto ambiental

A los solos efectos ambientales, el proyecto para el aprovechamiento de los recursos de la 
Sección A) gravas y arenas, denominado “Elevación-3” número 444, en el término municipal 
de Biota (Zaragoza), promovido por Palacio Asín e Hijos, S.L., resulta compatible y condicio-
nado al cumplimiento de los siguientes requisitos:

Condicionado de carácter general.
1. El ámbito de aplicación de la presente declaración se refiere a las actuaciones descritas 

en el estudio de impacto ambiental y plan de restauración de la solicitud de autorización de 
aprovechamiento de los recursos de la Sección A) gravas y arenas, denominado “Eleva-
ción-3” número 444, sobre una superficie de 32,3628 hectáreas en el polígono 504, parcelas 
6, 7, 8, 30, 38 y 55 del término municipal de Biota (Zaragoza), dentro del perímetro formado 
por las coordenadas UTM señaladas.

2. Serán de aplicación todas las medidas preventivas y correctoras contempladas en este 
condicionado ambiental, así como las incluidas en la documentación presentada, siempre y 
cuando no sean contradictorias con las primeras.

3. En los planes anuales de labores solamente se podrán plantear aquellas modificaciones 
justificadas del planeamiento de la explotación o de su rehabilitación que no supongan modi-
ficaciones en la valoración de los impactos ambientales realizada en la presente evaluación 
de impacto ambiental o en los objetivos generales y concretos de la rehabilitación. Cualquier 
nuevo planteamiento que suponga una modificación de los impactos ambientales ya eva-
luados sobre cualquier aspecto del medio deberá ser informado por el Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental o por el órgano ambiental competente a petición del órgano sustantivo, 
ateniéndose a la normativa ambiental vigente.

4. Con anterioridad a la ejecución del proyecto, se deberán recabar todas las autoriza-
ciones y licencias legales exigibles, en especial las relacionadas con el dominio público viario, 
o licencia de actividad clasificada. Se deberá atender a las consideraciones recibidas por las 
administraciones públicas consultadas durante el proceso de consultas, especialmente la re-
lativa a la previa realización de prospecciones arqueológicas, conforme a las indicaciones 
reflejadas en el informe realizado por la Dirección General de Cultura y Patrimonio en su 
respuesta a consultas.

5. El promotor comunicará, con un plazo mínimo de un mes, al Servicio Provincial del De-
partamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Zaragoza, las fechas de inicio y 
fin previstas para las obras, con objeto de que se pueda designar a personal específico para 
su supervisión. En todo momento se seguirán las disposiciones que dicte este personal en el 
ejercicio de sus funciones.

6. Se deberá retranquear el perímetro de explotación de la cantera y dejar unas zonas de 
protección de 70 m alrededor del perímetro de las explotaciones ganaderas existentes en el 
momento del inicio de la explotación, 50 m para la carretera A-127, distancias a líneas eléc-
tricas que fije su titular, 5 m de distancia para la protección de los caminos de la zona, 2 m en 
la separación a lindes de fincas, y 5 m de salvaguarda respecto a las zonas con vegetación 
natural existentes en el perímetro de la explotación para preservar las quercíneas presentes 
en el perímetro de la explotación y evitar su deterioro durante la vigencia de la explotación 
minera.

7. Se realizará un adecuado mantenimiento de los caminos existentes para acceder a la 
explotación. Las administraciones titulares de los caminos y vías públicas podrán limitar o 
condicionar la circulación de los camiones que transporten el material procedente de la explo-
tación y, en su caso, exigir garantías para la reparación de los caminos. El tránsito de vehí-
culos de transporte será amable, facilitando adelantamientos y las incorporaciones desde 
caminos vecinales. La velocidad por caminos de tierra no superará los 20 km/h.

8. Se adoptarán las medidas oportunas para evitar la aparición y propagación de cualquier 
conato de incendio, debiendo cumplir en todo momento las prescripciones de la Orden anual 
vigente sobre prevención y lucha contra los incendios forestales en la Comunidad Autónoma 
de Aragón particularmente durante la ejecución de las labores que conlleven especial riesgo.

9. No se podrán abandonar en la zona, tras finalizar la explotación o en caso de paraliza-
ción temporal por un periodo superior a un año, material o maquinaria empleada en las la-
bores de extracción. En caso de paralización por un periodo superior a un año, y sin perjuicio 
de que se vuelva a explotar, se procederá a ejecutar el correspondiente Plan de Restauración.

10. Se programará la explotación/rehabilitación para ser ejecutada por fases con una du-
ración máxima de 3 años por fase, de tal forma que no coexistan a la vez dos fases en las que 
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se estén llevando tareas de explotación sin que se esté ejecutando la rehabilitación de los 
terrenos afectados.

11. Con al menos un año de antelación al inicio de los trabajos extractivos en el Sector 3, 
se realizará un seguimiento de avifauna que contemple un ciclo anual por técnico experto. Se 
pondrá especial interés en la presencia de avifauna esteparia amenazada o cualquier otra 
especie con categoría de amenazada. El ámbito espacial abarcará el Sector 3 y una franja de 
2 Km entorno al mismo. En caso de presencia positiva se establecerán medidas correctoras. 
El resultado del seguimiento se entregará en forma de informa al órgano sustantivo para su 
valoración previa al inicio de la explotación del sector, pudiendo ser informado por el órgano 
ambiental. Las medidas que se adopten deberán ser incorporadas al Plan de Restauración en 
su revisión.

Condiciones sobre la rehabilitación.
12. Al objeto de minimizar la huella de carbono de la actividad minera, en la revegetación 

de los taludes, además de las plantaciones de matorral, se plantarán quercíneas como ele-
mentos arbóreos de al menos dos savias. La plantación de las especies leñosas se dispondrá 
de modo aleatorio, sin seguir patrones geométricos y serán en forma de rodales irregulares y 
de distintos tamaños. Las semillas y plantas deberán proceder de viveros autorizados y contar 
con los sellos necesarios en conformidad con la legislación sectorial.

13. Se asegurarán unas adecuadas condiciones para la revegetación en lo que se refiere 
a espesor de tierra vegetal, su distribución, enmiendas edáficas, tratamiento y conservación 
de la tierra vegetal, etc. Se incorporarán medidas para asegurar la supervivencia de las espe-
cies arbustivas y arbóreas instaladas en los taludes, así como un seguimiento de los posibles 
efectos de la erosión hídrica sobre ellos. En caso de que se observase la generación de 
surcos o acarcavamientos se corregirán las posibles causas que los generan y se rehabili-
tarán de nuevo las zonas afectadas.

14. Previamente a la afección de la superficie, se retirará y acopiará todo el perfil edáfico 
existente sin mezclar los horizontes A y B con el C. Los acopios de tierra vegetal deberán de 
tener una altura inferior a 1,5 m, siendo adecuadamente mantenidos hasta su uso. En el caso 
de una permanencia superior a 12 meses se deberá proceder a la siembra y fertilización de 
los acopios de tierra vegetal para asegurar su aptitud como soporte edáfico de la posterior 
revegetación. La totalidad de la tierra vegetal acopiada deberá ser empleada en la rehabilita-
ción de los terrenos afectados por la actividad.

15. Se deberá adoptar una orografía con mayor naturalidad, con un contorno más si-
nuosos y menos lineal, unos taludes finales de restauración que no superen una pendiente de 
20.º, y el diseño geomorfológico deberá presentar morfología cóncava, en lugar de talud recto 
monoclinal.

16. A lo largo de toda la vida de la explotación se gestionarán las aguas de escorrentía de 
modo que se evite, en la medida de lo posible, la erosión y el encharcamiento en el fondo de 
las parcelas. Para evitar este encharcamiento se conformará una capa drenante en el fondo 
de las zonas beneficiadas de al menos 50 cm de espesor.

17. Dada la cercanía de la explotación del Sector 3 con la explotación ganadera, se ten-
drán en cuenta los objetivos de calidad acústica establecidos en el Real Decreto 1367/2007, 
de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, y 
en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de 
Aragón. En caso de incumplimiento se adoptarán inmediatamente medidas al respecto a fin 
de cumplir con tales niveles.

18. Se deberá redactar un documento anexo al plan de restauración de la explotación 
“Elevación-3” número 444, en el que se incluyan las actuaciones necesarias para el cumpli-
miento del presente condicionado. Se definirán con mayor detalle y ajustadas al proyecto de 
rehabilitación y de explotación todas las medidas preventivas y correctoras recogidas en el 
estudio de impacto ambiental. Se delimitarán las fases de explotación/rehabilitación. El plan 
de restauración deberá incluir perfiles y planos en planta en los que se muestre el nivel de 
excavación, espesor de relleno, relieve final y drenaje para cada uno de los sectores y fases. 
Se elaborará un nuevo presupuesto o propuesta de fianza que incorpore todos los costes de 
la rehabilitación.

Seguimiento y Vigilancia Ambiental.
19. Se realizará la vigilancia ambiental de acuerdo al Plan de Vigilancia Ambiental incluido 

en el estudio de impacto ambiental, adaptándolo y ampliándolo a las determinaciones del 
presente condicionado, de forma que concrete el seguimiento efectivo de las medidas preven-
tivas y correctoras planteadas, defina responsable, métodos y periodicidad de los controles e 
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informes, así como el método y la forma para la corrección de las desviaciones sobre lo pre-
visto y la detección y corrección de los posibles impactos no previstos en el estudio de im-
pacto ambiental. Este Plan de Vigilancia Ambiental tendrá una vigencia de dos años de dura-
ción tras la finalización de las labores de explotación y rehabilitación. El Plan de Vigilancia 
Ambiental asegurará el cumplimiento de las medidas contempladas en el plan de restauración 
y en el presente condicionado. El Plan de Vigilancia Ambiental deberá prestar especial aten-
ción a la rehabilitación de los taludes finalmente planteados garantizando su estabilidad, ade-
cuada revegetación, control de procesos erosivos, integración paisajística, y afecciones a la 
fauna catalogada como amenazada del entorno.

20. Los informes periódicos de seguimiento ambiental y listados de comprobación se pre-
sentarán ante el órgano sustantivo competente en vigilancia y control para su conocimiento y 
para que puedan ser puestos a disposición del público en sede electrónica, sin perjuicio de 
que el órgano ambiental solicite información y realice las comprobaciones que considere ne-
cesarias.

De acuerdo con el artículo 33.4 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón, la presente declaración de impacto ambiental se publicará 
en el “Boletín Oficial de Aragón”.

El promotor podrá solicitar la prórroga de la vigencia de la declaración de impacto am-
biental en los términos previstos en el artículo 34 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón. De acuerdo con lo dispuesto en su artículo 
34.2 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, 
apartado 2, la presente declaración de impacto ambiental perderá su vigencia en la produc-
ción de los efectos que le son propios si no se hubiera iniciado la ejecución del proyecto en el 
plazo de cuatro años desde su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Según lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, debe precisarse que las medidas y el condicionado ambiental que 
incorpora el presente informe quedan justificadas y motivada su necesidad para la protección 
del medio ambiente, ya que dicha protección constituye una razón imperiosa de interés ge-
neral.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2020.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

ACUERDO de 10 de diciembre de 2020, de la comisión organizadora de la Evaluación 
de Bachillerato para el Acceso a la Universidad, por el que se convoca la Evaluación 
correspondiente al curso académico 2020-2021.

La comisión organizadora de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad 
(en adelante EvAU), ha acordado proceder a la convocatoria de la EvAU correspondiente al 
curso académico 2020-2021, de conformidad con las siguientes, bases:

Primera.— Legislación aplicable.
- Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (“Boletín Oficial del Estado”, número 

106, de 4 de mayo).
- Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa (“Boletín 

Oficial del Estado”, número 295, de 10 de diciembre).
- Real Decreto 310/2016, de 29 de julio, por el que se regulan las evaluaciones finales de 

Educación Secundaria Obligatoria y de Bachillerato (“Boletín Oficial del Estado”, número 183, 
de 30 de julio).

- Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre, de medidas urgentes para la ampliación del 
calendario de implantación de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de 
la calidad educativa (“Boletín Oficial del Estado”, número 298, de 10 de diciembre).

- Orden ECD/133/2017, de 16 de febrero, por la que se determina la organización y coor-
dinación de la evaluación final de bachillerato para el acceso a la Universidad en la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, a partir del curso 2016/2017 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 
36, de 22 de febrero), modificada por la Orden ECD/2128/2018, de 18 de diciembre (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 9, de 15 de enero).

- Orden ECD/1005/2018, de 7 de junio, por la que se regulan las actuaciones de interven-
ción educativa inclusiva (“Boletín Oficial de Aragón”, número 116, de 18 de junio).

- Acuerdos de la comisión organizadora de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a 
la Universidad, por los que se aprueban el procedimiento de revisión de los resultados, los 
criterios de organización, las fechas de realización y la estructura básica y los criterios gene-
rales de calificación de los ejercicios que integran la evaluación correspondiente al curso 
2020-2021 (http://www.unizar.es).

Segunda.— Fechas de celebración de la EvAU.
La EvAU se celebrará en las fechas siguientes, según la convocatoria de que se trate:
- Convocatoria ordinaria: días 8, 9 y 10 de junio de 2021.
- Convocatoria extraordinaria: días 5, 6 y 7 de julio de 2021.

Tercera.— Participación en la EvAU.
Podrán presentarse a la EvAU los siguientes colectivos de estudiantes:
1. Estudiantes que se encuentren en posesión del título de bachiller al que se refieren los 

artículos 37 y 50.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación o título equiva-
lente a estos efectos, incluidos en alguno de los siguientes supuestos:

a) Que hayan superado el segundo curso de bachillerato en un centro de educación se-
cundaria de la Comunidad Autónoma de Aragón.

b) Que hayan superado el segundo curso de bachillerato con anterioridad al curso 2020-
2021 en un centro de educación secundaria de otra Comunidad Autónoma, pero re-
sidan en Aragón a fecha 1 de enero de 2021.

c) Que hayan obtenido la homologación de sus estudios cursados en el extranjero al título 
de bachillerato español. Si en la credencial de homologación no consta la nota media, 
se considerará como nota media un cinco.

2. Los estudiantes en posesión de alguno de los títulos de técnico superior de formación 
profesional, técnico superior de artes plásticas y diseño, o técnico deportivo superior a que se 
refieren los artículos 44, 53 y 65 de la Ley Orgánica de Educación, o títulos equivalentes, 
podrán presentarse a la fase voluntaria de la EvAU si cumplen alguna de las siguientes con-
diciones:

a) Que hayan superado el último curso de estos estudios en un centro de educación se-
cundaria de la Comunidad Autónoma de Aragón.

b) Que hayan superado el último curso de estos estudios con anterioridad al curso 2020-
2021 en un centro de educación secundaria de otra Comunidad Autónoma, pero re-
sidan en Aragón a fecha 1 de enero de 2021.

http://www.unizar.es
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Con el fin de poder compatibilizar el calendario de celebración de la EvAU con la finaliza-
ción del curso académico 2020-2021 de estas enseñanzas, para la inscripción en la fase vo-
luntaria será suficiente una certificación académica oficial en la que conste:

- Para los Ciclos Formativos de Grado Superior de Formación Profesional, la superación 
de todos los módulos que componen el ciclo formativo de que se trate, a excepción de la For-
mación en Centros de Trabajo y, en su caso, el módulo de proyecto.

- Para los Ciclos Formativos de Artes Plásticas y Diseño, la superación de todos los mó-
dulos que componen el ciclo formativo de que se trate, a excepción de la formación práctica 
en empresas, estudio y talleres y el módulo de proyecto integrado.

- Para las Enseñanzas Deportivas, la superación de los módulos que componen el ciclo de 
grado superior de que se trate, a excepción de los módulos de formación práctica y de pro-
yecto final.

Esta certificación tendrá, en todo caso, el carácter de documentación provisional, no pu-
diendo procederse a la admisión en los estudios universitarios de grado hasta la consecución 
y entrega de la documentación acreditativa de estar en posesión del correspondiente título 
dentro del plazo de presentación de solicitudes de admisión.

3. Los estudiantes que se encuentren en posesión del título de Bachillerato Europeo o del 
Diploma del Bachillerato Internacional, así como los estudiantes procedentes de sistemas 
educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que 
España haya suscrito Acuerdos Internacionales aplicables a este respecto, en régimen de 
reciprocidad, que cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos 
para acceder a sus universidades, podrán presentarse a la fase voluntaria de la EvAU siempre 
que acrediten estar en posesión de la correspondiente acreditación de acceso en vigor, con 
validez definitiva, expedida por la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED). Si 
en el momento de formalizar la inscripción en la fase voluntaria el estudiante no tuviera to-
davía la acreditación definitiva, podrá aportar en su sustitución `el certificado provisional para 
el estudiante´ que emite la UNED.

4. Los estudiantes que hayan cursado en centros docentes de Aragón las enseñanzas 
reguladas mediante el Real Decreto 102/2010, de 5 de febrero, por el que se regula la Orde-
nación de las enseñanzas acogidas al acuerdo entre el Gobierno de España y el Gobierno de 
Francia relativo a la doble titulación de Bachiller y de Baccalauréat, y hayan obtenido la doble 
titulación, podrán optar por presentarse con cualquiera de las dos titulaciones:

- En el caso de que opten por acceder a la Universidad con el título de “Baccalauréat”, lo 
harán en los términos expresados en el apartado 3) anterior.

- En el caso de que opten por acceder a través del título de Bachiller, deberán realizar la 
EvAU en la Administración educativa de Aragón, si bien no necesitarán realizar las pruebas 
relativas a las materias de Historia de España y Primera Lengua Extranjera; la nota de dichas 
materias será la obtenida en la prueba externa de “Baccalauréat” en las materias “Historia de 
España y de Francia” y “Lengua y Literatura Francesas”, respectivamente.

Los alumnos que no hubieran realizado la prueba externa de “Baccalauréat” pero hubieran 
obtenido el título de Bachiller, podrán presentarse a la prueba de acceso establecida con ca-
rácter general en el apartado 1) de esta base.

5. Los estudiantes que hayan superado la prueba libre para la obtención del título de Ba-
chiller para mayores de veinte años en la Comunidad Autónoma de Aragón, deberán estar en 
posesión del título de Bachiller a fecha de finalización del plazo de inscripción señalado en la 
base octava, según convocatoria. Quienes hayan superado esta prueba en otra Comunidad 
Autónoma deberán acreditar, además, su residencia en la Comunidad Autónoma de Aragón a 
fecha 1 de enero de 2021.

Cuarta.— Estudiantes con la EvAU o prueba de acceso superada.
Los estudiantes que tengan superada la EvAU u otra prueba de acceso equivalente po-

drán presentarse a la EvAU con la finalidad de mejorar su calificación, a la fase obligatoria, a 
la fase voluntaria, así como a ambas fases.

Quinta.— Preinscripción en la EvAU.
1. Se establece un periodo de preinscripción entre el 18 de enero y el 12 de febrero de 

2021.
2. Lugares donde realizar la preinscripción:
a) Estudiantes que en el curso 2020-2021 estén realizando en un centro de educación 

secundaria de Aragón el segundo curso de bachillerato o el último curso de las ense-
ñanzas de formación profesional a que se refiere el apartado 2) de la base Tercera: en 
el centro de educación secundaria donde estén cursando sus estudios.
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b) Estudiantes que hubieran obtenido en un centro de educación secundaria de Aragón el 
título de Bachillerato o los títulos de formación profesional a que se refiere el apartado 
2) de la base Tercera: en el centro de educación secundaria donde terminaron sus es-
tudios.

c) El resto de los estudiantes podrán preinscribirse en los siguientes lugares:
 - Sección de Acceso y Admisión de la universidad de Zaragoza (planta baja del edificio 

Interfacultades, campus universitario de la Plaza de San Francisco, calle Pedro Cer-
buna, 12 - 50009 - Zaragoza).

 - Vicerrectorado del campus de Huesca (Ronda de Misericordia, 5 - 22001 - Huesca).
 - Vicerrectorado del campus de Teruel (Ciudad Escolar, s/n - 44003 - Teruel).
3. El procedimiento de preinscripción será el que a tal efecto se indique en el lugar en que 

deba realizarse la misma.

Sexta.— Calendario-horario de celebración de la EvAU.
Finalizado el periodo de preinscripción, y a la vista de las solicitudes presentadas, se ela-

borará el calendario de la EvAU, en el que se incluirán los días y horarios de exámenes de las 
distintas materias. Este calendario se hará público antes del inicio del plazo de inscripción en 
los siguientes lugares:

- En el Tablón Oficial de la Universidad de Zaragoza (http://sede.unizar.es).
- En la dirección: https://academico.unizar.es/acceso-admision-grado/evau/evau.

Séptima.— Sedes de examen que corresponden a cada centro de educación secundaria.
1. La EvAU se realizará en llamamiento único. En cada una de las dos convocatorias se 

constituirán varios tribunales que realizarán los exámenes en sedes diferentes. En los mismos 
lugares citados en la base anterior se publicarán los tribunales y sus sedes, con indicación de 
los centros de educación secundaria que corresponden a cada una de las sedes.

2. Los estudiantes contemplados en el apartado 2.c) de la base Quinta realizarán los exá-
menes en el tribunal que corresponda a la sede elegida para examinarse.

Octava.— Inscripción en la EvAU. Plazos y lugares.
La inscripción se efectuará en el mismo lugar en que haya correspondido realizar la pre-

inscripción, según se recoge en la base Quinta. A quienes según lo dispuesto en la citada 
base les corresponda realizar la inscripción en un centro de secundaria, deberán realizarla en 
las fechas que el centro señale (finales del mes de mayo de 2021, en la convocatoria ordinaria 
y mediados de junio, en la extraordinaria), siguiendo las indicaciones y el procedimiento que 
a tal efecto se les indique desde el centro.

El resto de estudiantes deberán inscribirse del 10 al 24 de mayo de 2021, para la convo-
catoria ordinaria, y del 17 al 23 de junio de 2021, para la extraordinaria, en los lugares esta-
blecidos en el apartado 2.c) de la base Quinta.

Novena.— Inscripción en la EvAU. Coincidencias horarias.
1. En la inscripción los estudiantes no podrán matricularse en asignaturas que para la 

realización de sus correspondientes exámenes tengan señalado en el calendario-horario un 
día y hora coincidentes, salvo que dichas asignaturas hubieran sido previamente indicadas 
por el alumno en el periodo de preinscripción.

2. En el calendario de la EvAU no habrá coincidencia de horario entre materias de la 
misma modalidad de Bachillerato.

Décima.— Tasas.
Las tasas de la EvAU, así como los supuestos de deducción y exención aplicables, son los 

recogidos en el Decreto 65/2020, de 30 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se fijan 
los precios públicos por la prestación de servicios académicos universitarios para el curso 
2020-2021 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 151, de 31 de julio).

De conformidad con lo establecido en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, el sujeto pasivo tiene derecho 
a la devolución de las tasas satisfechas si, por causas que no le son imputables, no se han 
prestado las actividades o servicios gravados.

Undécima.— Adaptaciones para estudiantes con necesidades específicas de apoyo edu-
cativo.

Para aquellos alumnos que manifiesten presentar necesidades específicas de apoyo edu-
cativo, se acordará la adopción de las medidas y la utilización de aquellos medios materiales 

http://sede.unizar.es
https://academico.unizar.es/acceso-admision-grado/evau/evau
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y humanos que, en función de dichas necesidades, se consideren oportunos para que puedan 
realizar la EvAU en las debidas condiciones de igualdad, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 9 de la Orden ECD/133/2017, de 16 de febrero.

La determinación de las medidas a adoptar se realizará con base en las adaptaciones 
aplicadas al alumno en los procesos de evaluación realizados durante la etapa de Bachillerato 
y se referirán a tiempo y forma, salvo situaciones sobrevenidas. A tal efecto, el responsable 
de la dirección del centro educativo en el que esté escolarizado el alumno, deberá solicitar a 
la comisión organizadora de la EvAU la adaptación en la realización de las pruebas de ac-
ceso, conforme al procedimiento establecido en el artículo 27 de la Orden ECD/1005/2018, de 
7 de junio; esta solicitud se acompañará del informe psicopedagógico elaborado por los pro-
fesionales de Orientación Educativa y de un documento en el que se exprese la conformidad 
del alumno y, caso de ser menor de edad, de la familia o representantes legales.

La fecha límite para el envío de las solicitudes de adaptación y los documentos correspon-
dientes a la comisión organizadora será el 12 de febrero de 2021, salvo situaciones sobreve-
nidas.

Decimosegunda.— Criterios específicos de corrección.
Una vez finalizado el último de los ejercicios de la EvAU se harán públicos los enunciados 

y los criterios específicos de corrección de cada materia en la siguiente dirección de internet: 
https://academico.unizar.es/acceso?admision?grado/evau/evau.

Decimotercera.— Resultados de la EvAU y papeletas de calificaciones.
1. Los resultados iniciales de la EvAU se podrán consultar de forma personalizada desde 

el 16 de junio de 2021, para la convocatoria ordinaria, y desde el 14 de julio de 2021, para la 
convocatoria extraordinaria, en la siguiente dirección de internet, con las credenciales de 
usuario y contraseña facilitadas por la Universidad: http://www.unizar.es => Secretaría Virtual.

En esta misma dirección se podrá acceder a la papeleta con las calificaciones obtenidas, 
que tendrá carácter provisional durante el plazo establecido para solicitar segunda corrección 
o, en su caso, hasta la publicación de los resultados de la segunda corrección.

2. Quienes no soliciten segunda corrección, podrán acceder a la papeleta definitiva de 
calificaciones en la dirección de internet indicada anteriormente a partir de la fecha de finali-
zación del plazo de presentación de solicitudes de segunda corrección que se indica en la 
base siguiente; el resto de estudiantes obtendrá la papeleta definitiva tras la publicación de 
los resultados de la segunda corrección.

Decimocuarta.— Segunda corrección.
1. El plazo para formalizar las solicitudes de segunda corrección será del 17 al 21 de junio 

de 2021, para la convocatoria ordinaria, y del 15 al 19 de julio de 2021, para la convocatoria 
extraordinaria.

2. Las solicitudes de segunda corrección se presentarán a través de la siguiente dirección 
de internet, con las claves de usuario y contraseña facilitadas por la Universidad: http://www.
unizar.es => Secretaría Virtual.

3. Los ejercicios sobre los que se haya solicitado segunda corrección serán corregidos por 
profesores especialistas de todas las materias que conforman las pruebas, distintos de los 
que hayan realizado la primera corrección. La calificación será la media aritmética de las ca-
lificaciones obtenidas en las dos correcciones. En el supuesto de que existiera una diferencia 
de dos o más puntos entre ambas calificaciones, un profesor especialista distinto del que 
realizó la primera y segunda corrección efectuará de oficio una tercera corrección. En este 
caso la calificación final será la media de las tres calificaciones.

4. Los resultados de la segunda y, en su caso, tercera corrección se podrán consultar el 29 
de junio de 2021 para la convocatoria ordinaria, y el 26 de julio de 2021 para la convocatoria 
extraordinaria, a través de la siguiente dirección de internet, con las credenciales facilitadas 
por la Universidad (NIP y contraseña administrativa): http://www.unizar.es => Secretaría Vir-
tual.

En esta misma dirección se podrá acceder a la papeleta definitiva con las calificaciones 
obtenidas.

5. Sobre la calificación otorgada tras el proceso de segunda corrección, los estudiantes 
podrán presentar reclamación ante la comisión organizadora de la EvAU del 30 de junio al 2 
de julio de 2021, para la convocatoria ordinaria, y del 27 al 29 de julio de 2021, para la convo-
catoria extraordinaria, órgano que resolverá al respecto. Esta reclamación no supondrá en 
ningún caso una nueva corrección de los ejercicios.

https://academico.unizar.es/acceso?admision?grado/evau/evau
http://www.unizar.es
http://www.unizar.es
http://www.unizar.es
http://www.unizar.es
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Las reclamaciones se dirigirán a la comisión organizadora de la EvAU y se podrán pre-
sentar en el Registro General de la Universidad de Zaragoza o en cualquiera de los registros 
auxiliares que figuran en la Resolución de 28 de septiembre de 2016 (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 198, de 13 de octubre); en el Registro Electrónico de la Universidad de Za-
ragoza (http://sede.unizar.es) si el interesado posee certificado o DNI digital, o identificación 
administrativa electrónica de la Universidad de Zaragoza (NIP y contraseña); o a través de 
cualquiera de los procedimientos que establece el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Decimoquinta.— Reclamación directa a la comisión organizadora.
1. Si los estudiantes, tras conocer la calificación otorgada tras la primera corrección, optan 

por reclamar directamente a la comisión organizadora de la EvAU, el plazo para formalizar las 
solicitudes será 17 al 21 de junio de 2021, para la convocatoria ordinaria, y del 15 al 19 de julio 
de 2021, para la convocatoria extraordinaria., mediante el impreso oficial, que estará a dispo-
sición de los interesados en los centros de educación secundaria, en la Sección de Acceso y 
Admisión de la Universidad de Zaragoza, en los Vicerrectorados de Huesca y de Teruel, en el 
Centro de Información Universitaria y en la siguiente dirección: http://academico.unizar.es/
acceso-admision-grado/inicio=> Impresos.

Quienes opten por la reclamación directa, no podrán solicitar la segunda corrección pre-
vista en la base anterior. Esta reclamación no supondrá en ningún caso una nueva corrección 
de los ejercicios.

2. Las reclamaciones se dirigirán a la comisión organizadora de la EvAU y se podrán pre-
sentar en los mismos lugares que los señalados en el apartado quinto de la base anterior.

Decimosexta.— Notificación a los interesados.
Las resoluciones de la comisión organizadora previstas en las dos bases anteriores ponen 

fin a la vía administrativa, y serán notificadas a los interesados de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

Decimoséptima.— Acceso al examen corregido.
1. El estudiante podrá ver el examen corregido una vez finalizado en su totalidad el pro-

ceso de doble corrección. Con carácter previo, deberá solicitarlo a la comisión organizadora 
de la EvAU del 30 de junio al 2 de julio de 2021, para la convocatoria ordinaria, y del 27 al 29 
de julio de 2021, para la convocatoria extraordinaria, mediante el impreso oficial, que estará 
a disposición de los interesados en los centros de educación secundaria, en la Sección de 
Acceso y Admisión de la Universidad de Zaragoza, en los Vicerrectorados de Huesca y de 
Teruel, en el Centro de Información Universitaria y en la siguiente dirección: http://academico.
unizar.es/acceso-admision-grado/inicio=> Impresos.

2. Las solicitudes se dirigirán a la comisión organizadora de la EvAU y se podrán presentar 
en los mismos lugares que los señalados en el apartado quinto de la base decimocuarta.

3. La citación para ver el examen, con indicación del lugar, día y hora se publicará el 9 de 
julio de 2021 para la convocatoria ordinaria, y el 3 de septiembre de 2021, para la convoca-
toria extraordinaria, a través del Tablón Oficial de la Universidad de Zaragoza (http://sede.
unizar.es).

Decimoctava.— Estudiantes menores de edad.
En el caso de estudiantes menores de edad, los padres, madres o tutores legales podrán 

presentar solicitud de segunda corrección o de reclamación respecto de los ejercicios reali-
zados por sus hijos o hijas menores, así como solicitar el acceso para ver sus exámenes co-
rregidos, en los plazos establecidos.

Decimonovena.— Comportamiento fraudulento durante las pruebas.
De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto del Estudiante Universitario, quienes se 

presenten a la EvAU deberán abstenerse de la utilización o cooperación en procedimientos 
fraudulentos en las pruebas de la evaluación.

Durante los exámenes no estará permitido ni el uso ni la posesión de aparatos electró-
nicos, calculadoras, teléfonos móviles (encendidos o apagados), relojes de cualquier tipo, 
pulseras, libros, apuntes, correctores, instrumentos particulares ni otros objetos distintos de 
los que se hayan permitido para determinados ejercicios. Todos los objetos que no estén au-
torizados serán considerados como “chuletas”.

http://sede.unizar.es
http://academico.unizar.es/acceso-admision-grado/inicio=
http://academico.unizar.es/acceso-admision-grado/inicio=
http://academico.unizar.es/acceso-admision-grado/inicio=
http://academico.unizar.es/acceso-admision-grado/inicio=
http://sede.unizar.es
http://sede.unizar.es
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Del mismo modo, todos los estudiantes deberán mantener los pabellones auditivos visi-
bles para la verificación de que no se usan dispositivos auditivos no permitidos.

Los estudiantes que copien durante la realización de algún examen, tengan a su alcance 
cualquier tipo de “chuleta” o, en definitiva, utilicen o cooperen en procedimientos fraudulentos, 
serán expulsados de la sala de examen y calificados como `no aptos´ en la EvAU.

Vigésima.— Anonimato.
Toda marca en el papel de examen que pueda identificar al estudiante (firma, nombre y 

apellidos, etc.) conllevará la nulidad del examen y la calificación de la materia correspondiente 
con un cero.

Vigesimoprimera.— Recursos.
Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa según lo previsto en el ar-

tículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, puede interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente a la fecha de notificación de la presente, ante los Juzgados de lo Contencioso-ad-
ministrativo de la ciudad de Zaragoza. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administra-
tiva.

Alternativamente, se podrá interponer contra esta Resolución recurso de reposición, ante 
este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de 
la presente, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30.4, 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Zaragoza, 10 de diciembre de 2020.— El Presidente de la comisión organizadora de la 
Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad, por delegación del Rector de la 
Universidad de Zaragoza (“Boletín Oficial de Aragón”, número 44, de 6 de marzo de 2017), 
Fernando Daniel Zulaica Palacios.
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V. Anuncios

b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL

RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2020, del Servicio Provincial de Economía, Indus-
tria y Empleo de Teruel, por la que se concede autorización administrativa previa y au-
torización administrativa de construcción de la instalación que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoado en este Servicio Provin-
cial a instancia de Maestrazgo Distribución Eléctrica, S.L., con domicilio en calle Huerto de 
Más, 3, 4.º de Castellón en solicitud de autorización administrativa previa y autorización admi-
nistrativa de construcción de la instalación:

Modificación integral de la linea aérea de media tensión 45 kv entre Calanda y Mas de las 
Matas en los términos municipales de Calanda, Foz-Calanda, La Ginebrosa y Mas de las 
Matas (Teruel) (Expediente TE-AT0004/18).

Caracteristicas principales.
Emplazamiento: Términos municipales de Calanda, Foz-Calanda, La Ginebrosa, Mas de 

las Matas (Teruel).
Línea aérea media tensión.
Longitud Línea Aérea: 13.440 m.
Origen: Apoyo número 1 (existente) Metálico de celosía C9000-18.
Final: Apoyo número 80 (existente).
Tensión nominal: 45 kV.
Conductor: 147 - AL1 / 34 - ST1A (LA - 180).
Apoyos: 80; Nuevos a instalar: 51, Metálicos de Tipo Ceslosía; Existentes a modificar: 29.
Finalidad: Modificación integral de la línea, calculando los apoyos como zona C.
Tipo de instalación: Extensión natural de red promovida por empresa distribuidora.
Presupuesto: 1.198.654,83 €.
Visto lo dispuesto en la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, el artículo 128 del Real 

Decreto 1955/2000 Reglamento de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, de 1 de diciembre, el 
Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento sobre condi-
ciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus 
Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23, el Real Decreto 223/2008, de 15 
de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de 
seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y demás reglamentos correspondientes.

Considerando lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas y las competencias compartidas en materia 
de energía que el artículo 75.4 del vigente texto de Estatuto de Autonomía de Aragón, modifi-
cado por Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, atribuye a esta Comunidad Autónoma y de las 
funciones atribuidas por el Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de 
Aragón, por el que se modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón y se asignan competencias a los Departamentos, el Decreto 93/2019, de 8 
de agosto, del Gobierno de Aragón por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, el Decreto 18/2020, de 26 de fe-
brero, del Gobierno de Aragón por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento 
de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial y demás normativa aplicable.

Este Servicio Provincial efectúa la presente Resolución: autorización administrativa previa 
y autorización administrativa de construcción de la instalación solicitada, con las siguientes 
condiciones:

1. El plazo para ejecutar el proyecto y solicitar la puesta en marcha de la instalación de-
berá ser de 12 meses, contados a partir de la fecha de la notificación de la presente Resolu-
ción. Dicho plazo se entenderá suspendido en tanto se obtengan las correspondientes auto-
rizaciones, permisos y licencias necesarias para la ejecución del proyecto de la instalación 
autorizada, siempre que la demora no sea imputable al titular del proyecto.

2. El titular de la instalación tendrá en cuenta los condicionados establecidos por los orga-
nismos afectados por la instalación autorizada.
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3. La presente autorización se otorga sin perjuicio a terceros e independientemente de las 
autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal, provincial y otros necesarios 
para la realización de las obras.

4. Se deberán cumplir las medidas preventivas y correctoras establecidas en la Resolu-
ción del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, de 20 de marzo de 2019, publicada el 30 de 
abril de 2019 en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 82.

5. De acuerdo a la documentación aportada por Maestrazgo Distribución Eléctrica SLU, la 
ubicación definitiva del apoyo número 43 será la siguiente: Coordenadas UTM ETRS89 Huso 
30 (X: 732.465, Y: 4.530.707).

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial en 
el plazo de un mes, contado desde su notificación, de conformidad con lo previsto en los ar-
tículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, en relación con el artículo 5.1.a) del Decreto de 5 de agosto 
de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organización de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los De-
partamentos.

Teruel, 26 de noviembre de 2020.— El Director del Servicio Provincia de Teruel, Ángel 
Lagunas Marqués.
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DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y EMPLEO

EXTRACTO de la Orden EPE/1420/2020, de 21 de diciembre, por la que se aprueba la 
convocatoria anticipada destinada a la concesión de subvenciones públicas para la 
ejecución de acciones formativas dirigidas a personas trabajadoras desempleadas, 
que incluyan compromisos de contratación por parte de empresas y entidades.

BDNS (Identif.): 543383

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/543383).

Primero.— Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarias de las subvenciones contempladas en la presente convocatoria:
a) Las empresas o entidades con centros de trabajo en la Comunidad Autónoma de 

Aragón que adquieran para sí mismas el compromiso de contratación de los trabaja-
dores formados en el marco de este programa.

b) Las entidades de formación acreditadas y/o inscritas en la fecha de presentación de la 
solicitud, en los términos del artículo 15 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, en cuyo 
caso podrán asumir el compromiso de contratación mediante acuerdos o convenios 
con otras empresas con centros de trabajo en la Comunidad Autónoma de Aragón y 
que efectuarán la contratación. En este caso, será la entidad de formación beneficiaria 
quién asumirá la responsabilidad de la ejecución de la actividad formativa subvencio-
nada y del cumplimiento del compromiso de contratación.

c) Las agrupaciones contempladas en el artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, en los términos establecidos en el punto 2 del ar-
tículo 6 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo.

Segundo.— Objeto.
La presente Orden tiene como objeto convocar de manera anticipada para su ejecución 

durante 2021, las subvenciones públicas del Programa de Formación con Compromiso de 
Contratación, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Tercero.— Bases reguladoras.
Las bases reguladoras son las establecidas en la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, 

por la que se desarrolla el Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 
30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para 
el Empleo en el ámbito laboral, en relación con la oferta formativa de las administraciones 
competentes y su financiación, y se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones públicas destinadas a su financiación.

La aplicación de lo establecido en las bases reguladoras habrá de realizarse con sujeción, 
en todo caso, a lo dispuesto en el citado Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, cuyo artículo 
28 se dedica en su integridad a regular este programa, así como en la mencionada Ley 
30/2015, de 9 de septiembre.

Cuarto.— Cuantía.
La financiación para la realización de las actuaciones objeto de esta convocatoria as-

ciende a seiscientos mil euros (600.000 €) correspondientes al ejercicio presupuestario 2021.

Quinto.— Plazo de presentación de solicitudes.
La solicitud podrá presentarse desde el día siguiente al de la publicación de la presente 

Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”, y hasta el día 31 de julio de 2021.

Sexto.— Otros datos.
Las solicitudes se formalizarán en los correspondientes modelos normalizados, debida-

mente cumplimentados, que se encuentran a disposición de los interesados a través de la 
Oficina Virtual de Trámites disponible en la sede electrónica del Gobierno de Aragón en la 
dirección electrónica http://www.aragon.es y en el portal institucional del Instituto Aragonés de 
Empleo en la dirección electrónica http://www.aragon.es/inaem.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/543383
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/543383
http://www.aragon.es
http://www.aragon.es/inaem
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Las solicitudes podrán presentarse por cualquiera de los medios previstos en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas.

Zaragoza, 21 de diciembre de 2020.— La Consejera de Economía, Planificación y Em-
pleo, Marta Gastón Menal.
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impac-
to ambiental simplificada del anteproyecto de reforma de línea aérea de media tensión 
15 KV “Tierga-Trasobares” entre apoyos número 22 y número 55 existentes, términos 
municipales de Tierga y Trasobares (Zaragoza), promovido por Edistribución Redes 
Digitales SLU. (Número de Expediente INAGA 500201/01/2020/9130).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.2. de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las 
personas que previsiblemente resulten afectadas por el procedimiento administrativo de eva-
luación de impacto ambiental simplificada promovido por Edistribución Redes Digitales SLU, 
en los términos municipales de Tierga y Trasobares (Zaragoza), relativo al anteproyecto de 
reforma de línea aérea de media tensión 15 KV “Tierga-Trasobares” entre apoyos número 22 
y número 55 existentes, que podrán presentar en el plazo máximo de un mes desde la publi-
cación de este anuncio sus consideraciones sobre la necesidad de someter el proyecto al 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria y, en este caso, los aspectos 
ambientales más significativos que el promotor deberá considerar en la elaboración del es-
tudio de impacto ambiental, debiendo acreditar ante este Instituto los motivos por los cuales 
se consideran afectados.

Aquellas personas que se consideren previsiblemente afectadas se dirigirán por escrito al 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, 2C, 3.ª planta, Avda. Ranillas, 3, 
50018 Zaragoza, donde podrán examinar la documentación ambiental, así como en el Sis-
tema de Información al Ciudadano del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (url: www.
aragon.es/inaga/anunciopublico).

Zaragoza, 29 de diciembre de 2020.— La Jefe de la Unidad Técnica II.2, Mónica Bardají 
Mir.

http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impac-
to ambiental simplificada del proyecto de puesta en riego de una superficie de 24,35 ha 
para el cultivo de alfalfa en Baranguá, término municipal de Sabiñánigo (Huesca). (Nú-
mero de Expediente INAGA 500201/01B/2020/8722).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.2. de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las 
personas que previsiblemente resulten afectadas por el procedimiento administrativo de eva-
luación de impacto ambiental simplificada promovido por el interesado con identificación 
17807209B, en el término municipal de Sabiñánigo (Huesca), relativo al proyecto de puesta 
en riego de una superficie de 24,35 ha para el cultivo de alfalfa en Baranguá que podrán pre-
sentar en el plazo máximo de un mes desde la publicación de este anuncio sus considera-
ciones sobre la necesidad de someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria y, en este caso, los aspectos ambientales más significativos que el pro-
motor deberá considerar en la elaboración del estudio de impacto ambiental, debiendo acre-
ditar ante este Instituto los motivos por los cuales se consideran afectados.

Aquellas personas que se consideren previsiblemente afectadas se dirigirán por escrito al 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, 2C, 3.ª planta, avda. Ranillas, 3, 
50018 Zaragoza, donde podrán examinar la documentación ambiental, así como en el Sis-
tema de Información al Ciudadano del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (url: www.
aragon.es/inaga/anunciopublico).

Zaragoza, 29 de diciembre de 2020.— La Jefa de la Unidad Técnica II.2, Mónica Bardají 
Mir.

http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impac-
to ambiental simplificada del proyecto de vivienda rural y almacén en el polígono 35, 
parcela 975, término municipal de Caspe (Zaragoza). (Número de Expediente INAGA 
500201/01B/2020/9187).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.2. de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las 
personas que previsiblemente resulten afectadas por el procedimiento administrativo de eva-
luación de impacto ambiental simplificada promovido por el interesado con identificación 
17181936Q, en el término municipal de Caspe (Zaragoza), relativo al proyecto de una vi-
vienda rural y almacén en el polígono 35, parcela 975, que podrán presentar en el plazo 
máximo de un mes desde la publicación de este anuncio sus consideraciones sobre la nece-
sidad de someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria 
y, en este caso, los aspectos ambientales más significativos que el promotor deberá consi-
derar en la elaboración del estudio de impacto ambiental, debiendo acreditar ante este Insti-
tuto los motivos por los cuales se consideran afectados.

Aquellas personas que se consideren previsiblemente afectadas se dirigirán por escrito al 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, 2C, 3.ª planta, avda. Ranillas, 3, 
50018 Zaragoza, donde podrán examinar la documentación ambiental, así como en el Sis-
tema de Información al Ciudadano del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (url: www.
aragon.es/inaga/anunciopublico).

Zaragoza, 29 de diciembre de 2020.— La Jefa de la Unidad Técnica II.2, Mónica Bardají 
Mir.
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impac-
to ambiental simplificada del proyecto de vivienda unifamiliar en el polígono 10, parce-
las 319 y 378, término municipal de Cretas (Teruel). (Número de Expediente INAGA 
500201/01B/2020/9713).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.2. de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las 
personas que previsiblemente resulten afectadas por el procedimiento administrativo de eva-
luación de impacto ambiental simplificada promovido por el interesado con identificación 
53121624L, en el término municipal de Cretas (Teruel), relativo al proyecto de una vivienda 
unifamiliar en el polígono 10, parcelas 319 y 378, que podrán presentar en el plazo máximo 
de un mes desde la publicación de este anuncio sus consideraciones sobre la necesidad de 
someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria y, en este 
caso, los aspectos ambientales más significativos que el promotor deberá considerar en la 
elaboración del estudio de impacto ambiental, debiendo acreditar ante este Instituto los mo-
tivos por los cuales se consideran afectados.

Aquellas personas que se consideren previsiblemente afectadas se dirigirán por escrito al 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, 2C, 3.ª planta, avda. Ranillas, 3, 
50018 Zaragoza, donde podrán examinar la documentación ambiental, así como en el Sis-
tema de Información al Ciudadano del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (url: www.
aragon.es/inaga/anunciopublico).

Zaragoza, 29 de diciembre de 2020.— La Jefa de la Unidad Técnica II.2, Mónica Bardají 
Mir.
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impac-
to ambiental simplificada del proyecto de reutilización aguas residuales depuradas en 
la EDAR municipal, término municipal Fuendejalón (Zaragoza), promovido por el Ayun-
tamiento (Número de Expediente INAGA 500201/01/2020/4877).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.2. de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las 
personas que previsiblemente resulten afectadas por el procedimiento administrativo de eva-
luación de impacto ambiental simplificada promovido por el Ayuntamiento, en el término mu-
nicipal de Fuendejalón (Zaragoza), relativo al proyecto de reutilización aguas residuales de-
puradas en la EDAR municipal, que podrán presentar en el plazo máximo de un mes desde 
la publicación de este anuncio sus consideraciones sobre la necesidad de someter el pro-
yecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria y, en este caso, los as-
pectos ambientales más significativos que el promotor deberá considerar en la elaboración 
del estudio de impacto ambiental, debiendo acreditar ante este Instituto los motivos por los 
cuales se consideran afectados.

Aquellas personas que se consideren previsiblemente afectadas se dirigirán por escrito al 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, 2C, 3.ª planta, avda. Ranillas, 3, 
50018 Zaragoza, donde podrán examinar la documentación ambiental, así como en el Sis-
tema de Información al Ciudadano del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (url: www.
aragon.es/inaga/anunciopublico).

Zaragoza, 30 de diciembre de 2020.— El Jefe de la Unidad Técnica II.1, Juan Net Ortega.
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública el expediente de ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria “Cor-
del del Paso de las Lagunas”, de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón en 
el municipio de Gúdar (Teruel), para el proyecto de reforma tecnológica y acondiciona-
miento ambiental de la línea aérea de media tensión 20 kV “Aguilar” “SA10.00951” tra-
mo entre apoyos número 5 al 109, promovido por Edistribución Redes Digitales, SLU. 
(Número de Expediente INAGA 440101/56/2020/09781).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la solicitud de ocupación 
temporal de terrenos en la vía pecuaria “Cordel del Paso de las Lagunas”, de titularidad de la 
Comunidad Autónoma de Aragón en el municipio de Gúdar (Teruel), para el proyecto de re-
forma tecnológica y acondicionamiento ambiental de la línea aérea de media tensión 20 kV 
“Aguilar” “SA10.00951” tramo entre apoyos número 5 al 109, promovido por Edistribución 
Redes Digitales, SLU. Expediente INAGA 440101/56/2020/09781.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón y en la nor-
mativa vigente del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar la documen-
tación en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Teruel, calle San Fran-
cisco, 33, en horario de oficina y en la url: www.aragon.es/inaga/informacionpublica; pudiendo 
presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas por medios telemáticos en esa misma 
dirección electrónica, o de manera presencial.

No obstante lo anterior, con ocasión de la emergencia sanitaria ocasionada por el COVID-
19, cuando este trámite de información pública no pueda hacerse de forma telemática y solo 
sea posible de forma presencial, se realizará concertando una cita previa a través del teléfono 
978641142 de forma que los técnicos o gestores valoren si es necesaria la presencia del ciu-
dadano o en su defecto pueda realizarse este trámite por otros medios, por ejemplo suminis-
trársele una copia de los correspondientes documentos. Si fuese necesario, su estancia en el 
centro de trabajo deberá ser por el tiempo mínimo imprescindible y adoptando la distancia de 
seguridad personal y demás medidas de prevención necesarias. Igualmente, al concretar la 
cita previa se podrá limitar, en la medida de lo posible, el acceso a ciudadanos que no vayan 
a realizar trámites y sean meros acompañantes. En caso de necesidad se permitirá sola-
mente un acompañante.

Teruel, 30 de diciembre de 2020.— El Jefe de la Delegación Provincial del Instituto Ara-
gonés de Gestión Ambiental de Teruel, Eduardo Saura Mateo.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública el expediente de renovación de la concesión de uso privativo de dominio 
público forestal, otorgada mediante Expediente INAGA 220101/44/2006/06582, para la 
ocupación temporal de terrenos en el monte de utilidad pública número 163 denomina-
do “La Garbadiella y Sierra del Águila”, propiedad del Ayuntamiento de Nueno (Hues-
ca), sito en el mismo término municipal, para mantener una instalación repetidora, y 
promovido por Edistribución Redes Digitales SLU (Número de Expediente INAGA 
220101/44/2020/00705).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la renovación de la con-
cesión de uso privativo de dominio público forestal, otorgada mediante Expediente INAGA 
220101/44/2006/06582, para la ocupación temporal de terrenos en el monte de utilidad pú-
blica número 163 denominado “La Garbadiella y Sierra del Águila”, propiedad del Ayunta-
miento de Nueno (Huesca), sito en el mismo término municipal, para mantener una instala-
ción repetidora, y promovido por Edistribución Redes Digitales SLU. Expediente INAGA 
220101/44/2020/00705.

Dicho expediente se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Montes de Aragón y en la normativa vigente del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de veinte días, a partir 
del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
para que los interesados puedan examinar la documentación relativa a la solicitud en las ofi-
cinas de la delegación del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Huesca, avenida de la 
Paz, número 5, bajos, en horario de oficina, y en la url: www.aragon.es/inaga/informacionpu-
blica; pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas por medios telemáticos 
en esa misma dirección electrónica, o de manera presencial.

No obstante lo anterior, con ocasión de la emergencia sanitaria ocasionada por el COVID-
19, cuando este trámite de información pública no pueda hacerse de forma telemática y solo 
sea posible de forma presencial, se realizará concertando una cita previa a través del teléfono 
974293393 de forma que los técnicos o gestores valoren si es necesaria la presencia del 
ciudadano o en su defecto pueda realizarse este trámite por otros medios, por ejemplo sumi-
nistrársele una copia de los correspondientes documentos. Si fuese necesario, su estancia en 
el centro de trabajo deberá ser por el tiempo mínimo imprescindible y adoptando la distancia 
de seguridad personal y demás medidas de prevención necesarias. Igualmente, al concretar 
la cita previa se podrá limitar, en la medida de lo posible, el acceso a ciudadanos que no 
vayan a realizar trámites y sean meros acompañantes. En caso de necesidad se permitirá 
solamente un acompañante.

Huesca, 4 de enero de 2021.— El Jefe de la Delegación Provincial del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental en Huesca, Jorge Bernués Cidad.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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